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INFORME DE CONTROL ESPECíF¡CO N' 0I4.2022.2.5352.SCE

'EXAMEN DE CONOCIMIENTOS PARA LA OBTENC!ÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR"
PERíODO: I DE ABRIL AL 31 DE JULIO DE 2OI9

I. ANTECEDENTES

1. Origen

El Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta lnegularidad a la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones de Tacna, en adelante "entidad", conesponde a un servicio de

control posterior programado en el Plan Anual de Control 2022del Órgano de Control lnstitucional
del Gobierno Regional de Tacna, registrado en el Sistema de Control Gubernamental - SCG con
la orden de servicio n.o 2-5352-2022-002, iniciado mediante Oficio
n." 375-2022-0CI/G0B.REG.TACNA de27 dejulio de 2022,en el marco de lo previsto en la
Directiva n.' 007-2021-CGINORM "Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta

lrregularidad', aprobada mediante Resolución de Contralorían.' 134-2021-CG de 11 de junio de

2021y modificatorias.

2. Objetivo

Determinar si los procedimientos y/o actividades aplicadas en el proceso de obtención de licencias

de conducir emitidas por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna, se

han desanollado en cumplimiento con las disposiciones establecidas y normativa aplicable
vigente,

3. Materia de Control y Alcance

Materia de Control

Los días 17 ,20,21y 22 de mayo de 2019, la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones

de Tacna, en adelante la "entidad", llevó a cabo exámenes de conocimientos a postulantes con

registro de trámite para obtención de licencias de conducir, los mismos que se realizaron a través

del Sistema de Examen de Conocimientos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en

adelante "SlEC"; sin embargo, se advirtió que en el procedimiento de exámenes de conocimiento,

estos fueron rendidos por personas distintas a los postulantes, que al conseguir notas aprobatorias

les permitió continuar con el proceso para obtener las licencias de conducir; situación que fue

permitida y consentida por los evaluadores a cargo de los exámenes,

Alcance

El servicio de control específico comprende el período de 1 de abril al 31 de julio de 2019,

correspondiente a la revisión y análisis de la documentación relativa al hecho con evidencias de
presunta irregularidad.
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4. De la entidad o dependencia

La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna pertenece al pliego del Gobierno

Regional de Tacna, en el nivel de gobiemo regional.

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones de Tacna:

ORGAN IG RAMA ESTRUCTURAL

Fuente: ROF aprobado con Ordenanza REional n.' 007-2017-CR/GOB.REG.TACNA de 20 de octubre de 2017

5. Notificación del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7.30 de las Normas Generales de Control Gubernamental, aprobadas

con Resolución de Contraloría n.' 295-2021-CG, la Directiva n." 007-2019-CG/NORM "Servicio

de Control Específico a Hechos con Presunta lrregularidad" aprobada con Resolución de

Contraloría n.' 134-2021-CG de 1 1 de junio de2021y modificatorias, así como al marco normativo
que regula la notificación electrónica emita por la Contraloría se cumplió con el procedimiento de

notificación del Pliego de Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias de
presunta irregularidad a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.
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II. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECíFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

EVALUADORES CONSINTIERON QUE EXAMENES DE CONOCIMIENTO PARA OBTENC!ÓN DE

LICENCIAS DE CONDUCIR FUERAN RENDIDOS POR UN TERCERO MAS NO POR LOS
POSTULANTES, ASIMISMO, VALIDARON LOS RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS
EXÁMENES, CON LO CUAL LES PERMITIERON OBTENER SUS LICENCIAS DE CONDUCIR,
SITUACIÓN QUE AFECTÓ EI COnREcTo FUNcIoNAMIENTo DE LA Iol¡IIl¡srnnc6¡¡
púaLlcl, AL No cARANTtzAR LA pRorecclóru DE LA vtDA HUMANA, INTEGRIDAD,
SEGURIDAD VIAL Y BIENESTAR DE Iá COMUNIDAD QUE DEBE RESGUARDAR DEL SISTEMA
oe emrsÉu DE LtcENctAS DE coNDUctR.

Durante el periodo 2019, se advierte que en el procedimiento de otorgamiento de Licencias de Conducir
llevado a cabo por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna, en adelante la
"entidad", servidores públicos en condición de evaluadores de exámenes de conocimientos, habilitaron
y validaron los resultados aprobatorios de exámenes de conocimiento a favor de postulantes, pese a
que no ingresaron a ocupar computadoras de la Sala de Exámenes de Conocimiento, según reportes
del Sistema de Examen de Conocimientos - SIEC, en adelante 'SIEC', del Ministerio de Transportes
y Comunicaciones (MTC) y videos proporcionados por la entidad, asimismo, se determinó que los

exámenes se rindieron simultáneamente en ellapso de uno (1)a kes (3)minutos, desde una misma
computadora y en otros casos consecutivamente desde diferentes computadoras, que no fueron

ocupadas por los postulantes, sino que fueron manipuladas por un proveedor de la entidad, cuyo
requerimiento y conhatación no involucraba actividades en la Sala de Exámenes, vale decir, no

autorizadas.

Los hechos descritos contravienen elliterale)delnumeral 13.1, delartículo 13" de los requisitos para

obtención de licencias de conducir porotorgamiento directo; elliteralg)de los numerales 14.1,14.2,
14.4 y 14.5 del artículo 14' de los requisitos para la obtención de licencias de conducir por

recategorización; el literale)del numeral 19.2 delartículo 19" relacionado a la revalidación de licencias

de conducir, asi como, los numerales 85.2 y 85.4 del artículo 85", respecto de la evaluación de

conocimientos, disposiciones del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de

Conducir, aprobado con Decreto Supremo n." 007-2016-MTC y modificatorias; asimismo, transgrede
los numerales 5.1,2 y 5.1.3 del artículo 5' referente a los pasos a seguir por el Gobierno Regional para

la emisión de una licencia de conducir, de la Directiva "Procedimiento Estándar de Emisión de Licencias

de Conducir" aprobada con Resolución Directoral n.'599-2010-MTC-15 de 2 de mazo de 2010y
modificatorias.

Así también, kansgrede el acápite ll, de la flnalidad de garantizar las evaluaciones y calificaciones de
los exámenes de normas de tránsito de sujetarse a los principios de transparencia, honestidad y

veracidad; y sub numerales 8.2.6.2, 8.2.6.3 y 8.2.6.7 , del numeral 8.2.6 de los Aspectos Generales que

deberá observar el postulante para el Examen de Normas de Tránsito, del acápite Vlll del personal a
cargo de la toma de examen de normas de tránsito y/o de manejo; de la Directiva

n.' 002-2018-DRTyC.T/GOB.REG,TACNA "Lineamientos para la toma del examen de normas de

tránsito y/o examen de manejo a cargo de la Dirección Regionalde Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Regionalde Tacna" aprobado con Resolución Directoral n.'247-2018-DRTC.T/G.R.TACNA
de 7 de setiembre de 2018.

Los hechos señalados han afectado el conecto funcionamiento de la administración pública, al no

haberse garantizado la protección de la vida humana, integridad, seguridad vial y bienestar de la
comunidad que debe resguardar el Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, a través la

prestación de servicios de evaluación de conocimientos y el proceso de otorgamiento de licencias de

conducir, en observancia de los principios de interés común, probidad y veracidad, y seguridad,
permitiendo el mantenimiento e incorporación de conductores que no acreditaron las exigencias de
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formación sólida en normas de tránsito y seguridad vial, concretado con la emisión de licencias de
conducir, conforme se desarrolla en los párrafos siguientes:

Antecedentes del Sistema Nacional de Emisión de Licencias de Conducir:

Asimismo, en el artículo 5" de la citada Resolución se establece los pasos que deben seguir los
gobiernos regionales para la emisión de licencias de conducir:

"(...) 5. 1.2. En e/ caso de las licencias de la clase A categoría l, la certificación de haber seguido
elcurso correspondiente o la aprobación del examen de conocimientos teórico sobre normas
de tránsito, conforme lo establece el Reglamento Nacional de Licencias de Conducir vehiculos
atÍomotores y no motorizados de transpoñe terrestre, aprobado por Decreto Supremo No 040-
2008-MTC.

5.1.3. En e/ caso de las licencias de la clase A categorías ll-a, ll-b, lll-a, lll-b y lll-c, la
aprobación de la capacitación o el examen teórico conforme lo establece la normatividad
vigente, (.,,)
()
5.2. Registrar la huella dactilar del solicitante para verificar su identidad a través de la
lectora de huella dactilar, por medio de la verificación biométrica, que estará interconectada
con el Registro Nacionalde ldentidad y Estado Civil (RENIEC).'
(Énfasis agregado)

Adicionalmente, en el artículo 6" se establece el equipamiento mínimo necesario para el
procedimiento de emisión de licencias de conducir con el que deben contar los gobiernos regionales,
entre ellos:

"(...) 6,3. Cámaras de video que registren el proceso de emisión de licencias de conducir en
general, desde la presentación de las soliciúudes por las oficinas de trámite documentario
hasta la entrega de la licencia de conducir al solicitante o su representante legal, de ser el
caso, a efecto de velar por la transparencia del proceso de emisión de licencia de conducir.
(,, )

6.4. Tecnología:

a. La cantidad de equipos informáticos gue sean necesarios de acuerdo a la demanda
para la emisión de licencias. Esfos egurpos como minimo deberán ser equivalentes a Dual Core

con 2Gb de Ram y Disco Duro de 160 Gb con monitor.
()
c. Lectora de huella dactilar, para la verificación biométrica, interconectada al Registro
Nacional de ldentificación y Estado Civil (RENIEC).'
(Énfasis agregado).

De otro lado, el Decreto Supremo n.'007-2016-MTC de 22 de junio de 2016 que aprueba el

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, en adelante el "Reglamento",

' : :r.r.
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La Ley n,' 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre de 7 de octubre de 'lgg9, establece
las competencias de gestión del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción
en el literal g) del artÍculo 1 6" que estipula: "Mantener un sr.stema estándar de emisión de licencias de
conducir, conforme lo establece el reglamento nacional correspondiente."; en tal contexto, mediante
Resolución Directoral n.'599-2010-MTC-15 de 2 de mazo de 2010 se aprobó la Directiva
"Procedimiento Estándar de Emisión de Licencias de Conducir", en cuyo numeral 4.2.1 se establece
como responsabilidad de los gobiernos regionales "Emitir licencias de conducir cumpliendo lo
díspuesúo en la presente Directiva y lo establecido en las normas consideradas en el macroproceso
estabtecido en el Anexo 1 y et Ftujograma del Anexo 2.'(Énfasis agregado).
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tiene como objeto, entre otros, regular el proceso de otorgamiento de licencias de conducir, que

comprende las fases: evaluación médica y psicológica del postulante; formación del alumno;
evaluación de los conocimientos y habilidades en la conducción del postulante; y, el procedimiento

de otorgamiento de licencias de conducir.

Para la fase de evaluación de conocimientos, en el artículo 76" del Reglamento se establece que los

Centros de Evaluación de los Gobiernos Regionales son los únicos responsables de la evaluación
de conocimientos y habilidades en conducción a los postulantes interesados en obtener una Licencia
de Conducir, asimismo, se señala que las evaluaciones de conocimientos y habilidades en la

conducción serán realizadas únicamente por los Centros de Evaluación a cargo de las
dependencias regionalesl con competencias en transporte, es decir, la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Tacna.

Concordante con ello, en el artículo 83" del Reglamento se precisa los servicios prestados por los

Centros de Evaluación, entre ellos, la "Evaluación de conocimientos mediante el empleo de equipos
informáticos interconectados al Sistema Nacional de Conductores"2 y el registro de los resultados de
las evaluaciones. Así también, se establece las obligaciones de los Centros de Evaluación, según
artículo 84"3, respecto al registro en línea de los postulantes y los evaluadores mediante el
empleo de identificador biométrico de huella dactilar, previo a cada evaluación, así como, el

registro de la aprobación o desaprobación del examen de conocimientos, de forma automática
al procesamiento de resultados en los equipos informáticos, establecidos para dicha fase.

Respecto de la fase de Evaluación de Conocimientosl:

El Reglamento establece en su artículo 85" que los postulantes rendirán una evaluación que consta

de cuarenta (40) preguntas aleatorias seleccionadas por el sistema de examen de conocimientos,
para lo cual, el postulante debe acertar treinta y cinco (35) preguntas para la aprobación, empleando
los equipos informáticos implementados con el software e interconectados con el Sistema
Nacional de Conductores; es decir, los implementados en los Centros de Evaluación como únicos

responsables de la evaluación de conocimientos a cargo de la Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones de Tacna.

Sobre el particular, dentro de los requisitos mínimos que deben cumplir los Centros de Evaluación se

encuentra el equipamiento, señalado en el artículo 82" del Reglamento:

'(...)
a) Un identificador biométrico de huella dactilar en cada ambiente en que se realice la

evaluación de conocimientos 1...)

'r Según Reglamento, articulo 2' - Definiclones, numeral 2.1, literal g) Dependencia regional con competencia en transporle: Dirección, gerencia

u órgano que forma parte de un Gobiemo Regional, con mmpetencias funcionales y sectoriales en transporte y tránsito tenestre. Se incluye en

esta definición al órgano con d¡chas competencias de la Municipalidad Metropolitana de Lima.
2 Según Reglamento, articulo 83.- Servicios prestados en la operación del Centro de Evaluación, numeral 83.1, literal b) Evaluación de

conocimientos, mediante el empleo de equipos informáticos ¡nterconectados al Sistema Nacional de Conduclores. (...) f) Registro de los

resultados de las evaluaciones en el Sistema Nacional de Conductores."
3 Según Reglamento, articulo 84', literales: '(...) d) Registrar en l'inea, a través delSisfema Naciona/ de Conductores, a los posfu/anfes y a /os

evaluadwes, en forma previa a cada evaluación, mediante el empleo del identificador biométrico de huella dactilar.

e) Registrar en e/ Slsfema Nacional de @nductores la aprobación o desaprobac¡ón del examen de conocimientos, de forma automática al
procesamiento de resu/lados en los equiqs intormáticos.'

1 Acorde al Reglamento, articulo 85' - Evaluación de Conocimientos:
'85,2 Cada postulante rendirá una evaluación que constará de cuarenta (40) preguntas, /as cuales serán seleccionadas aleatoriamente de un

balotario de preguntas, que será permanentemente actualizado por la DGTT. Para la aüobación de la evaluación, el postulante deberá aceilar
por lo menos treinta y cinco (35) preguntas.

85.3 Para efectos de la evaluación, la DGTT pondrá a disposición del Centro de Evaluación el softirare que seleccionará las referidas prcguntas

aleatorizadas.
85.4 Los postutentes rendirán la evalueción de conocimientos necesa¡iamente mediante el empleo de los egurpos inlormáticos
implementados con el so[tware indicado e interconecfados con el Sistema Nacional de Conducto¡es". (énfasis agregado)
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b) Equipos informáticos equipados con una plataforma tecnológica constituida por hardware y
software, que:

- Permitan la identificación biométrica del postulante através de su huella dactilar, en línea
a través del Srsfema Nacional de Conductores, al inicio y al término de cada examen.

- Contribuyan a efectuar la evaluación de los exámen* de conocimienúos. Las
preguntas serán predeterminadas por la DGTT y serán seleccionadas aleatoriamente para

cada examen.
- Garanticen la interconexión permanente con elSisfema Nacional de Conductores.
- Utilicen una dirección lnternet Protocol (lP) pública.

c) Grabadores de video y cámaras con las características esfab/ecidas por la DGTT mediante
Resolución Dtectoral, que permitan registrar las evaluaciones de conocimientos (...)".
(énfasis agregado).

Ahora bien, en cuanto al equipamiento implementado por la entidad, en el caso que nos atañe, en el
"Acta de visualización y transcripción de imágenes de los archivos de la cámara de grabación de
videos del aula de exámenes de conocimientos para la obtención de licencias de conducir, del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones de Tacna" de 5 de noviembre de 2021s (Apéndice
n." 3), en adelante "Aúa2021", se dejó constancia de la ubicación de la cámara de grabación de
video, computadoras implementadas y ubicación; y, datos de identificación de las computadoras
según lP (dirección electrónica internet lP) y MAC (Media Access Control), en la Sala de Exámenes
de Conocimiento de la entidad, en adelante la "Sala", según las imágenes e información siguiente:

IMAGEN

lmagen n.o I
Cámara de grabación y ubicación de evaluador

MUESTRA LA UBICACÉil DE LA CÁMARA DE GRABACÚN DE VIDEO

ii.l '.,.

Fuente: Acta 2021 (Apéndice n.'3), imagen denominada "imagen que muestra la ubicación de la cámara de grabación de video"

5 El Acta 2021 (Apéndice n.o 3) contiene la siguiente documenlación: i) "ACTA oe vrRlrtcActÓru oe olnecclÓN lP Y MAc DE LAS

CoMPUTADORAS-PC DE SALA DE eXA¡¡erueS DE LA DRWC-TACNA" de 9 de octubre de 2020 (AÉndice n.' 3), ii) Acla de Visita de

Control n." 002-2020-OC|/GOB,REG.TACNA-VC de 8 de enero de 2020 (Apéndice n." 3) que adjuntó el Anexo n.' 1 'Diagrama de ubicación

de PCs Sala de evaluación de conocimientos', iii) informe n.'002-20I9JCHO-US|-ODA-DRTC.T/G.R.TACNA de 26 de noviembre de 2019

(Apéndice n." 3), y iv) Acta Entrega lnformación de 22 de octubre de 2020 (Apéndice n.' 3), que detalla la entrega de los archivos de grabación

de video de la cámara de la Sala de Exámenes con la extensión 'AVE" y archivos ejecutables EXE del sistema de video "AVIGILON".

lnforme de Control Específico N" 01e2022-2-5352-SCE
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lmagen n.o 2
Ubicación de computadoras en Sala de Exámenes de Conocimiento

¡MAGE¡| QUE ÍI{UE§TRA LA UBICACION DE LAS COMPUT

Fuente: Acla 2021 (Apéndice n." 3), imagen denominada'imagen que muestra la ubicación de las computadoras, PC'

En las imágenes n.' 1 y n.' 2 se observa la cámara de video equipada en la Sala de Exámenes,
ubicada por encima del sitio del evaluador, por lo cual, el ángulo de enfoque de la cámara es el
representado en la imagen n.' 2; el mismo que no permite visualizar el sitio del evaluador, ya que está
orientado hacia el interior de la Sala y las computadoras.

Con relación a los datos de identificación de lP y MAC de las computadoras en Sala, se observa el

siguiente detalle del Acta 2021:

Cuadro n.o I
ldentificación de lP MAC de las de Sala de Exámenes

n. denominado "Datos de identificación de lP y IVIAC de las mmputadoras en Sala'

Dirección
electrónica
lntemet flP)

Media Access
Control (MAC) del
equim infomático

I COl\/PUTADORA. PC SALAEXAIVENl4l 192.168.1 141 94-E9-79-68-72-CF

COMPUTADORA. PC SALAEXAMENl46 '192.168. 1.146 98-E7-F4-sB-44-89

COI\¡PUTADORA. PC SALAEXAMENl49 't92.168.1.149 94-E9-79-68S5-C7

4 COI/PUTADORA - PC SALAEXAMENl35 192.168.1.1 35 98-E7-F4-58-44-71

SALAEXAMENl36 '192.168.1.136 98-E7-F4-58-A8-88E COMPUTADORA - PC

6 COI¡PUTADORA - PC SAI-AEXAMEN137 192.168.1.1 37 98-E7-F4-58-A 1 -97

7 COMPUTADORA - PC SALAEXAMEN.I50 192.168.1.1 50 94-E9-79S7-9F-E 1

COMPUTADORA. PC SALAEXAMENl3S 192.168.1.1 38 98-E7-F4-58-A9-F2

I COI¡PUTADORA - PC SALAEXAMENl39 192.168.1.1 39 98-E7-F4-58-46-'t 6

10 COMPUTADORA - PC SALAEXAMENl40 192.168.1.140 98-E7-F4-58-A0-DE

SALAEXAMEN226 192.168.1.226 94-E9-79-64-3C-8D'11 COMPUTADORA - PC

94-E9-79-68-5C-C912 COMPUTADORA. PC SALAEXAMENl44 192.168.1.144

IJ COIVPUTADORA - PC SALAEXAIÚEN121 192.168.1.121 98-E7-F4-58-49-EC

14 COMPUTADORA. PC SALAEXAMEN.I4S 192.168.1. 148 54-8C-A0-FE-79-27

15 COI/PUTADORA - PC SALAEXAMENl43 '192.168.1.143 98-E7-F4-5B-A 1 -E5

98-E7-F4-sB-45-F2tb COMPUTADORA. PC SALAEXAMENl4T 1 92.168.1.147

17 COMPUTADORA. PC SALAEXAMENl45 192.168.'1.145 94-E9-79$B-1 7-57

18 COMPUTADORA - PC SALAEXAMEN,I33 192.1 68.1.133 94-E9-79-68-22-65

lnforme de Control Especifico N' 0i&2022.2-5352-SCE
Periodo de I de abril al 31 de julio de 2019
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En talsentido, la Sala implementada por la entidad contaba con dieciocho (18)computadoras, según

lo dispuesto en el Reglamento, identificadas con lP (dirección lnternet Protocol (lP) pública), según lo
constatado en elActa 2021 (Apéndice n." 3); información que ha sido corroborada por la entidad a

través de la Unidad de Tecnologia de la lnformación según informe

n.' 0096-2022-UT|-0DA-DRTyC/GR-TACNA6 de 11 de agosto de2022 (Apéndice n.o 4), conforme

alAnexo 02 "Reporte de computadoras habilitadas para postulante 2019" (Apéndice n.o 4)adjunto al

precitado informe; adicionalmente, remitió el Anexo 03 "lnventario de Hardware y Software de los

equipos de cómputo de la Sala de Examen de Conocimientos (1) periodo 2019" (Apéndice n.o 4), en

el que hace referencia a la identificación de las computadoras asignadas a los evaluadores en el
periodo 2019, conforme se detalla a continuación:

Cuadro n.o 2

lnventario de hardware de Sala de Examen de Conocimientos 2019

de de la Sala de Conocimientos ) periodo 2019"

(Apéndice n.' 4) adlunto al informe n.' 0096-2022-UT|-ODA-DRTyCiGR-TACNA de 11 de agosto de 2022 (A$ndice n.' 4).

Elaboración: Comisión de mntrol.

Por lo tanto, las computadoras a través de las cuales se desarrollaban los exámenes de conocimiento

a los que hace referencia el Reglamento, eran las indicadas en los cuadros precedentes para el

periodo 2019, contándose con dieciocho (18) computadoras asignadas para utilización de postulantes

y dos (2) para evaluadores, con las características antes mencionadas.

Respecto al sistema de exámenes de conocimientos, procedimientos y actividades
desarrollados en la Fase de Examen de Conocimientos en la Entidad:

Mediante lnforme n." 106-2022-UT|-ODA-DRTyC/GR-TACNAT de 31 de agosto de2022 (Apéndice

n.o 5), eljefe de la Unidad de Tecnología de la lnformación remitió el Manual de Usuario del Sistema

de Examen de Conocimientos - SIEC confirmando la implementación del Sistema de Examen de

Conocimientos - SIEC, asimismo, confirmó que fue el único manual aplicado en el periodo 2019. En

esa línea, el ex supervisors de exámenes de conocimiento y/o teóricos a través de la Carta

n,' 001-2022-JCYV de 23 de setiembre de 2022 (Apéndice n.o 6), señaló respecto al precitado

manual:"(...)eraelquese aplicabanosóloenelperiodomayo2019,sinodurantetodoelaño2019.

6 Remitido con oflcio n." 342-2022-DRTC.T/G.R.TACNA de 11 de agosto de 2022 (Apéndice n." 4) de la Dirección Regional de la Entidad.
7 Documento remitido a través del oficio n." 407-2022-DRIC.TIG.R.TACNA de 8 de setiembre de 2022 (Apéndice n.' 5), adjunto al infonne

n.' 647-2022-OOA-DRTYC.T/GOB.REG.TACNA de 7 de setiembre de2Q22, en atención a requerimiento de la Comisión de control mediante

oficio n.' 010-2022-OCl/GOB.REG.TACNA-SCE-DRTC de 22 de agosto de2022.
a Mediante Carta n.' 001-2022JCYV de 23 de setiembre de 2022 (Apéndice n." 6) el señor Juan Carlos Yáñez Villa, remite información en

atención a lo solicitado por la comisión de control a través del oficio n." 022-2022-OCIIGOB.REG.TACNA-SCE-DRTC de 12 de setiembre de

2022; precisandosu condición desupervisorde exámenes teóricos según Memorándum Mult. n.'013-20'19-DRTYC.T/G0B.REG.TACNA de 23

de abril de 2019 (Apéndice n." 7) y remitido por la entidad a través de Oficio n,' 513-2022-DRTC.T/G.R.TACNA de 21 de octubre de 2022.

lnforme de Control Especlfico N' 0l&2022-2-5352-SCE
Pe¡iodo de I de abril al 3l de julio de 2019

v

00lc

AsignadoNro, IP Nombre de Equipo

1 '192.168.1.134 98:E7:F4:5B:A'l:E4 SAI.AEXAMENI34 Evaluador

\\t
rll

2 192.168.1.94 EC:8E:85:52:41:10 sDLC94

PC INTEGRADO
(todo en uno)

Modelo CPU: 20-C001LA HP

Procesadon lntel Celeron

1,6Ghz

Memoria Ram: 4GB

Tarjeta de Video: lntel HD

Dism Duro:1 TB

Tarjeta de Red Alámbrica:

(Realtek PCle GbE)

Tafieta de Red inalámbrica:

(Realtek RTL87238E 802.1 I bgn)

Bluetooth: Bluetooth 4.0

(las 20 Computadoras tienen las
mismas caraclerlsticas de

hardware)

Evaluador
(suplente)
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En este S/EC, se designa como usuario administrador al que llamamos evaluador. Para el uso del
S/EC e/ evaluador (usuario administrador en el manual), tenía necesariamente que seguir /os pasos
y/o procedimlenfos esfab/e cidos en este (, . ,)".

En talsentido, se determina que, durante la fase de examen de conocimientos, los pasos y actividades
aplicados por los usuarios y roles que intervinieron en la toma de exámenes, corresponden a los

indicados en el manual denominado 
.Manual de Usuario - Proyecto: Sistema de Examen de

Conocimientos - SIEC" (Apéndice n.o 8), en adelante el "Manual SIEC'.

Así también, como normativa emitida por la entidad se tiene la Directiva
n," 002-2018-DRTyC,T/G0B.REG,TACNA "Lineamientos para la toma del examen de normas de
tránsito y/o examen de manejo a cargo de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones

del Gobierno Regional de Tacna" (Apéndice n.o 37), en adelante la "Directiva" aprobada con
Resolución Directoral n." 247-2018-DRTC,T/G.R,TACNA de 7 de setiembre de 2018 (Apéndice
n.o 37), la que tiene como finalidad:"Garantizar que las evaluaciones y calificaciones de /os exámenes

de normas de tránsito y/o de manejo a cargo de la Dirección Regional de Transpoñes y
Comunicaciones de Tacna del Gobierno Regional de Tacna, se sufetan a los principios de
transparencia, honestidad y veracidad' .

La citada Directiva, conforme a lo establecido en el numeral lll de la misma, es de alcance a todos los

evaluadores designados y de aplicación a todo el proceso de evaluación del examen de reglas de

tránsito para los postulantes que aspiren a obtener licencias de conducir de las categorias A-l- A-llA,
A-llB, A-lllA, AlllB y AlllC, vigente desde el primer día hábil siguiente a su aprobación; es decir, que

esta estuvo vigente durante elaño 2019, periodo materia de la evaluación.

Respecto al personal encargado de la toma del examen de conocimientos, la precitada Directiva

establece en el numeral Vlll - Del personal a cargo de la toma de examen de normas de tránsito y/o

de manejo: "La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna, designará mediante
acto resolutivo, a /os integrantes del pool de evaluadores para la toma de Examen de Reglas de

Tránsito, y Examen de Manejo, para velar por la conducciín correcta y transparente del proceso
de evaluación." (énfasis agregado); por lo cual, mediante Resolución Directoral

n." 52-20'19-DRTC.T/GOB.REG,TACNA de 11 de abril de 2019 (Apéndice n.o 35), se autorizó la

conformación del Poolde Evaluadores del Examen Teórico para los meses de abrily mayo de 2019,

siendo integrado por los señores Luis Antonio Fernández Andíae y Demetrio Percy Fuentes Vera1o,

entre otros.

Aunado a ello, en el numeral 8.2.1 de la Directiva, se establece Funciones del Evaluador para el

Examen de Reglas de Tránsito, entre ellas: "(, , . ) c) Comunicar a los postulantes gue esfá pro hibido el
uso de equipos de comunicaciones, lectura de banco de preguntas y otros durante el examen Virtual,

debiendo supervisar permanentemente. ( ) d) lngresar a través del biométrico la huella dactilar
del postulante al inicio del examen teórico y de igual forma a su culminaciín de la misma,
debiendo dar a conocer el resultado en forma personal y/o al correo electrónico del usuario,'
(énfasis agregado), entre otros; respecto a los aspectos generales que debe observar el postulante

para el examen de tránsito y/o conocimientos en el numeral 8.2.6.3 establece: "El postulante cuenta

s Mediante oficio n.'020-2022-URRHH-ODA-DRTC.T/GOB.REG.TACNA de 21 de seliembre de 2022 (Apéndice n.'9), eljefe de la Unidad de
Recursos Humanos, remitió copia autenticada de las planillas de mayo de 2019, entre ellas la "Planilla mensual normal de pagos: haberes del

mes de mayo de 2019' de22de mayo de 2019 (Apéndice n." 9), que registra la condición de nombrado de Lu¡s Antonio Fernández Andia,

haciendo referencia a la fecha 04/10/1984,
10 Mediante oficio n." 020-2022-URRHH-ODA-DRTC.T/GOB.REG.TACNA de 21 de setiembre de 2022 (Apéndice n.'9), eljefe de la Unidad de

Recursos Humanos, remitió copia autenticada de las planillas de mayo de 20'19, entre ellas la'Planilla mensual normal de pagos: haberes del

mes de mayo de 20'19' de 21 de mayo de 2019 (Apéndice n.' 9), que registra la condición de nombrado de Demetrio Percy Fuentes Vera,

haciendo referencia a la fecha 19/09/1972.

lnforme de Control Especifico N' 011-2022-2-5352-SCE
Periodo de I de abril al 31 de julio de 2019
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con un tiempo máximo de 40 minutos de duración computados a partir del inicio de la prueba,
el puntaje mínimo para aprobar es de 35 pregunfas. " (énfasis agregado),

Procedimiento de habilitación y cierre de examen de conocimientos:

Ahora bien, respecto a los procedimientos para la identificación a través de dispositivo biométrico de
huella dactilar, el Manual describe los pasos para la habilitación del postulante y cierre del examen:

"(. . .) 2.1. Opciones del Sistema
Después de ingresar /os dafos de identificación de usuaios y ser validados por e/ slsfema, esfe
mostrará la pantalla principal de trabajo:
(.)
MODULO DE MANTENIMIENTO DEL EXAMEN DE CONOCIMIENIOS PARA POSTUIAT''fES
A LICENCIAS OE COIVDUC'R

(. )
Habilitar Postulante: opción que sirue para habilitar alpostulante para la rendición del examen

de conocimienfos, e/ cual se ingresará el número de documento delpostulante y se verificará la

identificación biométrica con la huella dactilar tanto del administrador como la del postulante.

(...)

Abandonar: opción que sirue para habilitar al postulante para la rendición del examen de

conocimientos en caso haya ocurrido alguna intenupción por causa no imputable al postulante.

(.,)
Cerrar: opción que sirue para culminar el proceso de registro del examen de conocimientos, el
cual se verificará la identificación biométrica con la huella dactilar tanto del administrado como la
del postulante.

(,..)

3. Habilitar a Posfulanfes a rendir el Examen de Conocimienfos
Para realizar la habilitación segurmos /os siguienfes pasosj

En la bana de menú elegimos la opción Habilitar y hacernos clic en Habilitar Postulante (...)
()
E/ sisfema mostrará la siguiente ventana, donde se encuentra seleccionada por defecto el Tipo de

Documento, se lngresa el Número de Documenfo y se presiona el botón [Consuftar] (, , .)

(,,)
E/ srsfema muestra la información del postulante; N' Documento, Postulante, Categoria y Estado.

El usuario administrador presiona elbotón [Habilitar]
()
EI srsfema solicita la identificación biométrica (huella dactilar) del Administrador del Gobierno

Regional y del postulante.

(..)
Finalmente silas huellas son las conectas, se muestra el mensaie de autorización para oue
el postulante inicie el Examen de Conocimientos.
()
Para rendir el Examen de Conocimientos por pafte del postulante, ingresar URL

hht://secdgtt.mtc.gob.pe/ desde un navegador web (lnternet Explorer o Google Chrome),

(,.,)

4. Cerrar Examen de Conocimientos
Luego que el postulante finalice el Examen de Conocimienfos, esfe se acercará al Administrador

del srsfema para cerrar la autorización y enviar la calificación del examen a/ Sisfema Nacional de

Conductores - SNC.

Para realizar la habilitación segurmos /os stguienfes pasosj

g
I

corrnnct

At

Informe de Control Específico N' 01&2022-2-5352-SCE
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En la barra de menu elegimos la opción Cerrar.
(..,)

E/ sistema mostrará la siguiente ventana, donde se encuentra seleccionada por defecto elTipo de
Documento, se ingresa el Número de Documento y se presiona el botón [Consultar]
()
El sistema muestra la información del postulante: N0 Documento, Postulante, Cateqoría,
Estado y lVofa.

El usuario administrador presiona elbotón [Habilitar]
(.)
E/ srsfema solicita la identificación biométrica (huella dactilar) del Administrador del Gobierno
Region al y del postulante.

()
Finalmente si las huellas dactilares son las correctas. se muestra una ventana donde se
indican los Resultados de Preountas Correctas e lncorrectas, asimismo se visualiza el
Examen completo con las respuesfas.
(.,,)

Elusuario administrador digita el correo electrónico delpostulante y presiona elbotón [Enviar].
(, ,)

E/ slsfema muestra el mensaje donde da por finalizado el Examen de Conocimientos del postulante

y automáticamente el resultado del Examen (Nofa) se envía alSrcfema Nacional de Conductores

-sNc.
(.)
El postulante recibe en su correo electrónico el mensaje enviado desde elsrsfema en el que se
adjunta el archivo del examen en formato PDF.

()
El archivo PDF muestra elexamen de conocimientos completo con lasfsic] resu/fados marcados e
indicando las afternativas conecfas. "

(Énfasis agregado)

Sobre el particular, el ex supervisorll de examen de conocimientos, ante el requerimiento formulado
por la Comisión de Control, confirmó los procedimientos de habilitación y cierre en el SIEC, señalando:
"(...) El procedimiento de habilitación y ciene en e/ Sisfema de Examen de Conocimienfos esfa

descrito en el Manualdel S/EC. Básicamente el evaluador registraba su huella digital, luego la

hacía el postulante, tanto para habilitar como para cerrer el examen." (énfasis agregado);

adicionalmente, respecto a los procedimientos seguidos por los postulantes habilitados para acceder

e iniciar el examen de conocimientos, manifestó:

"(...) E/posfulante, una vez habilitado su examen por el evaluador.
- Se dirigía a una de las computadoras de la sala, que estuviera lista para su uso.

- Digitaba el número de su DN[ apretaba la tecla ENTER y aparecía la primera pregunta

(de las 40 de que consfa cada examen).
- Marcaba /a respuesfa que considerara correcta, pudiendo utilizar las teclas A, B, C, o D, y la

tecla ENTER o la BARRA ESPACIADORA; o utilizar el mouse haciendo CLICK para marcar

la opción que considerara como respuesta correcta, luego hacía otro CLICK en el icono

adecuado para pasar a la siguiente pregunta.'(énfasis agregado).

En tal sentido, se determina que para la habilitación del postulante, tanto para iniciar como para el

cierre del examen de conocimientos, era necesaria la identificación de la huella dactilar del postulante

1i Mediante Carta n." 001-2022JCYV de 23 de setiembre de 2022 (Apendice n." 6) el señor Juan Cafos Yáñez Villa, remite información en

atención a lo solicitado por la comisión de control a traves del Oficio n.' 022-2022-OCVGOB.REG,TACNA-SCE-DRTC de 12 de setiembre de

2022.

lnforme de Control Específico N' 014-2022-2-5352-SCE
Periodo de 1 de abril al 31 de julio de 2019
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y del evaluador; ello, a fin de velar por la conducción correcta y transparente del proceso de
evaluación, acorde a lo dispuesto en el artículo 85" del Reglamento, que dispone que los postulantes

rendirán una evaluación de cuarenta (40) preguntas aleatorias seleccionadas por el sistema de
examen de conocimientos, requiriendo que el postulante acierte treinta y cinco (35) preguntas para la

aprobación, con la condición del empleo de los equipos informáticos implementados con el
software e interconectados con el Sistema Nacional de Conductores, cuyo resultado y nota eran
visualizables para los evaluadores previo a la identificación de huella dactilar del ciene de examen.

Asimismo, las mencionadas actividades y procedimientos se rigen por el principio de legalidad
establecido en el numeral 1.1, artículo lV, de la Ley n.' 2744412, Ley del Procedimiento Administrativo
General, que establece "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución,
la ley y alderecho, dentro de las facultades gue le esfén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los gue les fueron conferidas," (Énfasis agregado).

Aunado a ello, es de precisar que para los turnos de la toma de los exámenes de conocimiento se

debía observar el horario de habajots de la entidad, que es de lunes a viernes de 07:30 a 16:30 horas,
establecido en el Reglamento de Conholde Asistencia, Puntualidad y Permanencia del Personal del
Gobierno Regional de Tacna. De otro lado, respecto a las disposiciones y/o autorizaciones para la
toma de exámenes fuera del horario laboral durante el periodo mayo 2019, la entidad remitió el lnforme
n.' 905-2022-5DLCSyEV-DTT-DRTC,T/G.R.TACNA1a de 7 de setiembre de2022 (Apéndice n.o l0),
mediante el cual, adjuntó documentación de la Sub Dirección de Licencias de Conducir y Seguridad
Vial relacionada a pedidos de autorización para ampliación de horario para la toma de exámenes por

los días especificos de 10 y 11 de abrilde 2019 (hasta las 6:00 p,m), no remitiendo información del
periodo mayo 2019.

Es en ese contexto que se ha identificado los hechos que a continuación se exponen:

1. Evaluaciones realizadas durante elperiodo 17 al22 de mayo de 2019:

Durante el periodo del 17 al 22 de mayo de 2019, se identificó exámenes realizados en el lapso

de 1 a 3 minutos los cuales fueron desarrollados desde una misma lP, es decir, desde una misma

computadora, y en otros casos simultáneamente desde diferentes computadoras, según reportes

remitidos por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) a través del Oficio

n." 25371-2021-\\AIC117.0315 de 31 de octubre de2021 (Apéndice n.o 121, que contiene el

lnforme n.'2062-2021-MTC/23,01,CCM de 15 de octubre de2021(Apéndice n.' 12)alque se

adjuntó el documento Excello (Apéndice n.' 12); que contiene información con los siguientes

campos-columnas:
{

1z Concordante con el Decreto Supremo n.'004-2019JUS publicado el 25 de enero de 2019 que aprueba el Texto Únim Ordenado de la Ley

n.' 27444, en el Articulo lV. Principios del procedimiento administrativo, literal 1,1.
13 Según lo señalado en el Oficio n.'020-2022-URRHH-ODA-DRTC.T/G0B.REG.TACNA de 21 de setiembre de 2022 (Apéndice n.'9), eljefe de

la Unidad de Recunos Humanos de la entidad, señaló: "E/ horario de jornada de trabajo de la Dirección Regional de Transpoftes y
comunicaciones de Tacna en el año 2019, se igió en base al Reglamento de Control de Asistenda, Puntualidad y Permanencia del Personal del

Gobiemo Regional aprobada con Resolución Ejecutiva Regional N" 030-2017-GR/GOB.REG.TACNA de fecha 26 de enero de 2017 y su

modilicación (...), expresando en su añiculo 6', lo siguiente: "DEL HORARIO DE TRABAJO.- El honio de trabajo rige de Lunes e Viernes
de 07:30 a 16:30 horas, dentro del cual está considerado (01) hora de refrigerio 1...)", en atención, al requerimiento de información mediante

ofcio n.' 015-2022-OCUGOB.REG.TACNA-SCE-DRTC de 3'l de agosto de 2022.
1a Remitido con Oficio n.' 428-2022-DRTC.T/GOB.REG-TACNA. De 13 de setiembre de 2022 (Apéndice n," 10), adjunto al lnforme

n," 0494-2022-DTT-DRTC.T/G.R.TACNA. de 13 de setiembre de 2022, a través del cual adjuntó copias autenticadas del lnforme

n." 275-2019-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R.TACNA. de 10 de abril de 2019 (Apéndice n.o 10) e lnforme

n.' 279-2019-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R.TACNA. de 11 de abril de 2019 (Apéndice n.' l0); en atención a lo solicitado por Ia Comisión de mntrol

mediante Oficio n.' 012-2022-OCIIG0B.REG.TACNA-SCE-DRTC de 3'l de agosto de 2022.
rs lnformación solicitada por el OCI del Gobiemo Regional de Tacna mediante Oficio n.'499-2021-OCIiGOB.REG.TACNA de 9 de seliembre de

2021 (Apéndice n." 11).
16 Documento Excel denominado 'LISTA_TACNA_2019_15102021.x|sx" remitido al OCl a través de mneo electrónico del MTC

ühUa:lg.1(0g§.Sg!.0g) de 15 de enero de 2021, que adjuntó el Oficio n." 25371-2021-MIC/'17.03 de 31 de octubre de 2021, lnforme

n.' 2062-2021-MTC/23.01.CCM de'15 de octubre de 2021, firmados digitalmente (Apéndice n.'12). La información del archivo Excel formó

lnforme de Control Específico N' 0f 4.2022-2-5352-SCE

Periodo de f de ab¡il al 31 de julio de 2019
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"DN|_POSTULANTE', DNI del postulante

"CATEG0RIA', Categoría
"TRAMITE', Trámite
"USUARIO DE EVALUACIÓN',/ 'FECHA_EVALUACI0N', Fecha de evaluación del usuario de evaluación,/ 'CÓDIGO', Código de usuario de evaluación,/ 'NOMBRES', Nombres de usuario de evaluación,/ 'lP', lP de usuario de evaluación,/ 'MAC", MAC de usuario de evaluación
"USUARIO DE BRINDA RESULTADO',/ 'FECHA_RESULTADO', Fecha de resultado de usuario de brinda resultado,/ 'CÓDIGO', Código de usuario de brinda resultado,/ 'NOMBRES', Nombres de usuario de brinda resultado,/ "lP', lP de usuario de brinda resultado,/ "MAC', MAC de usuario de brinda resultado.

Adicionalmente, el MTC a través del Oficio n." 13130-2022-MfC117.0317 de 2 de junio de 2022
(Apéndice n.o 13), alque se adjuntó el lnforme n." 0682-2022-MTCI23.01.CCM18 de 13 de mayo
de2022 (Apéndice n.o l3), remitió el reportels digital, en CD/DVD (Apéndice n.o 13), con los

siguientes datos en columnas:

"NUMERO DOCUMENTO (P0STULANTE)', Número de documento de identidad del
usuario (postulante al examen).
'CATEGORIA (POSTULANTE)", Categoría de licencia de conducir (postulante alexamen),
"DIRECCIÓN lP (EVALUADOR)', Dirección lP de la computadora delevaluadorque habilitó
postulante.

'CODlG0 DEL USUARI0 (EVALUADOR - HABILITA)", código del evaluador que habilitó
el inicio de examen (coincide con DNI de evaluador).
"N0MBRE DEL USUARIO (EVALUADOR - HABILITA)", Nombre del evaluador que habilitó
el inicio de examen.
'COD|GO DEL USUARIO (EVALUADOR - CIERRA", código del evaluador que realizó el

cierre de examen (coincide con DNI de evaluador).
'N0MBRE DEL USUARI0 (EVALUADOR - CIERRA)", nombre del evaluador que realizó el

cierre de examen (coincide con DNI de evaluador).
'lP (POSTULANTE)", Dirección lP de la computadora utilizada para rendir el examen de
conocimientos.
"MAC (P0STULANTE)', MAC de la computadora utilizada para rendir el examen de
conocimientos.
"NOMBRE PC (POSTULANTE)", Nombre de la computadora utilizada para rendir el

examen de conocimientos.
'FECHA lNlCl0 PRUEBA'20, Fecha de inicio de examen de conocimiento de los postulantes

en formato - horas:minutos:segundos).

Aunado a ello, la entidad a través del Oflcio n." 373-2021-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice
n.o 14), recibido por el OCl del Gobierno Regional de Tacna con fecha 24 de setiembre de 2021 ,

parle de los anexos del Pliego de Hechos comunicado a los involucrados, según archivo'26. LISTA_TACNA_2019- OFICIO N'2537ílFl.ñfl
(Apéndice n.'12).

17 lnformación solicitada por el OCI del Gobierno Regional de Tacna mediante oficio n." 245-2022-OC\IGOB.REG.TACNA de 9 de mayo de 2022.
18 Adjunto al Memorando n," 1804-2022-MÍC123.01 de 16 de mayo de 2022, el mismo que se encuentra adjunto al Oficio

n." 13'130-2022-MTC/17.03 de 2 de juniode2022 (Apéndice n."'13).
ts Adjuntó reporte en formato Excel denominado "REP0RTE-TACNA-2019.x1sx" tamaño I ,61 I kb de fecha 1310512022 (Apéndice n.' 13).
m Amrde a lo señalado en el lnforme n." 0682-2022-MfC/23.0'l.CCM de 13 de mayo de2022 (Apéndice n.' 13), los datos de fecha de inicio de

examen de conocimientos fueron agregados para precisar la información y evitar confusión,

lnforme de Control Especifico N' 0l&2022-2-5352-SCE
Periodo de I de ab¡il al 31 de julio de 2019
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y Oficio n." 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA.21 de22de mazo de 2022 (Apéndice n.o 15) remitió
el lnforme n.' 224-2022-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 18 de mazo de 2022 (Apéndice
n.'15) que contiene la información de los exámenes de conocimientos para la obtención de
licencias de conducir del 1 al 31 de mayo de 2019 en formato digital "pdf'denominado
"Reporte 01-31 - MAY - 2019,pdf'zz en CD/DVD (Apéndice n.' 15)conteniendo 138 páginas,
los que han sido refrendados con los reportes de exámenes de conocimientos de mayo 2019,
en formato físico (visado) y digital adjunto en CD/DVD (Apéndice n.o 5), remitidos por eljefe de
la Unidad de Tecnología de la lnformación a través del lnforme
n." 106-2022-UT|-0DA-DRTyC/GR-TACNA de 31 de agosto de 202223 (Apéndice n.o S),

información que contiene los siguientes campos y/o columnas:

irrrr¡
FICHA MÉDICA

TIPO, DOC.

NRO, DOC.

CATEG.

DIRECCIÓN IP

FECHA-HORA HAB ILITACIÓN

FECHA-HORA INICIO EXAMEN

FECHA-HORA FIN EXAMEN

FECHA-HORA CIERRE

NOTA

ESTADO RENDIMIENTO

ESTADO EXAMEN

ESTADO REGISTRO

FLAG TIEMPO

De la revisión a la información del SIEC remitida por la entidad y el MTC, se observa los

exámenes rendidos en el lapso de uno (1)a tres (3) minutos, conforme alsiguiente detalle:

Cuadro n.'3
Detalle de resultados de exámenes de conocimiento rendidos el 17 de de 2019

zr En atención a solicitud de información del OCI del Gobiemo Regional de Tacna mediante Oficio n." 125-2022-OCI-G.R.TACNA de 17 de mazo
de2022.

z Archivo digital en formato "pdfl denominado "Reporte 01-3'l - MAY - 2019' de tamaño 584 kb (Apéndice n,' l5).
23 Remitido con el Oficio n.' 407-2022-DRTC.T/G.R.TACNA de 8 de setiembre de 2022 (AÉndice n.' 5) e lnforme

n.o 647-2022-0DA-DRTYC.T/GOB.REG.TACNA de 7 de setiembre de 2022, en atención al Oficio

n.' 010-2022-OCl/G0B.REG.TACNA-SCE-DRTC de 22 de agosto de 2022.

lnforme de Control Específico N' 014-2022-2-5352-SCE

Periodo de I de abril al 3'l de julio de 2019

00 l6

Nota
(a)

U

l,¡o
Trámite

(b)

Fecha y hora de
inicio de examen

(h.m)
(a) (b)

Fecha y hora de fin
de examen

(h.m)
(a)

Tiempo de
rendición de

examen
h:m
(')

IP
(Postulante)

(Acta 2021)

Eshdo de
rendimiento

1 44309644 Alllc - Revalidación 171051201914:35 17105/2019 14:36 0:01 192.168.1.226 PC N'11 37 Aprobado

2 01864031 Alllc - Revalidación 171051201914:37 17/05/2019 14:38 0:01 192j68.1.226 PC N" 11 38 Aprobado

1 45664539 Alllb - Revalidación 1710512019 14:38 171051201914:40 0:02 192.168,1.226 PC N' 11 36 Aprobado

4 01769241 Alllc - Revalidación 17105/2019 14:40 171051201914:41 0:01 192.168,1.226 PC N' 11 37 Aprobado

5 4 1 963600 Allb - Revalidación 1710512019 14:42 171051201914:43 0:01 152.168,1,226 PC N'11 38 Aprobado

6 401 54286 Alllc - Revalidación 17 105t2019 14,43 171051201914:44 0:01 192.168.1.226 PC N' 11 Aprobado

7 46339984 Allb - Revalidación 171051201914:44 171051201914:46 0:02 192.168.1.226 PC N'11 37 Aprobado

8 719791 19 Allb - Revalidación 1710512019 14:46 171051201914:47 0:01 1 92.1 68.1.226 PC N" 11 40 Aprobado

1710512019 14:49 0:01 192.168.1.226 PC N' 11 38 Aprobadoo 29259336 Alllc - Revalidación 1710512019 14:48

10 70024909 Allb - Revalidación 1710512019 14:49 171051201914:51 0:02 192.168.1.226 PCN"11 40 Aprobado
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Nota

hora de fin Estado

NO
No Doc.

(b)
Trámite

(b)

Fecha y hora de
inicio de examen

(h.m)
(a) (b) (a)

11 43626821 Alllc - Revalidación 171051201914:51 171051201914:53 0:02 192.168.1.226 PC N' 11 ?o Aprobado

12 0042'1103 Alllc - Revalidación 1710512019 14:53 171051201914:54 0:01 192.168.1.226 PC N" 't1 36 Aprobado

13 40417244 Allb - Revalidación 171051201914:54 171051201914:56 0:02 192,168,1.226 PC N' l'l 40 Aprobado

14 47507595 Allb - Revalidación 17t05t201914 56 171051201914.57 0:0'l 192,168.1,226 PC N" '11 38 Aprobado

15 00401 969 Alllc - Revalidación 17105/2019 15:00 171051201915:01 0:01 192.168.1.226 PC N' 11 40 Aprobado

16 41 815639 Alllc - Revalidación 17105t201915.01 17105/2019 15:03 0:02 192.168.1.226 PC N" 11 10 Aprobado

17 40384272 Alla - Revalidación 17105/2019 l5:03 17105/2019'15:05 0:02 192j68j,226 PCN'1I 38 Aprobado

18 44852340 Alllb - Revalidación 17105/2019 15:05 171051201915:07 0:02 192.168.1.226 PC N'11 37 Aprobado

19 4313921 9 Alllc - Revalidación 1710512019 15:40 171051201915:41 0:01 192.168.1.226 PC N'11 36 Aprobado

IU 0041 2625 Alla - Revalidación 17105/2019 16:00 17105/2019 16:01 0:01 I 92.168,1,140 PC N" '10 38 Aprobado

tt 4755 1 909 Allb - Revalidación 171051201916:02 17105/2019 16:03 0:01 192.168.1.'140 PC N' '10 38 Aprobado

22 47283357 Alllc - Recategorización 17105/2019 16:03 '17105/2019 l6:05 0:02 192.168.1.'140 PC N' 10 37 Aprobado

23 00428547 Allb - Revalidación f7l05/2019'16:05 '17105/2019 16:06 0:01 1 92.1 68.1 .1 40 PC N" '10 39 Aprobado

24 00668667 Allb - Revalidación 17105/2019 16:07 17105/2019 16:08 0:01 '192.168.1.140 PC N" '10 39 Aprobado

t7 04645804 Alllc - Revalidación 17105/2019 16:08 17105/2019 16:09 0:01 192.'168.1.140 PC N' 10 36 Aprobado

\lo 04620906 Allb - Revalidación '17105/2019 16:10 171051201916:11 0:01 1 92.168.1.140 39PC N' 10 Aprobado

r 43240705 Alla - Recategorización 171051201916:11 171051201916:13 0:02 192.168.'t.140 PC N' '10 36 Aprobado

:F 41 293094 Alllc - Revalidación 17105/2019 16:13 1710512019 16:15 0:02 192.168.1.140 PC N" 10 35 Aprobado

lg 04644385 Alllc - Revalidación 17i05/2019 16:15 17105/20'19 16:16 0:01 192.'168.1.140 PC N" I() 38 Aprobado

30 41957780 Allb - Revalidación 171051201916:17 17105/2019 16:18 0:0'l 1 92.168.1.140 PC N" 't0 aa Aprobado

31 43232183 Alllc - Revalidación 17t0s12019 16.20 171051201916:21 0:01 192.168.1,140 PC N' '10 40 Aprobado

32 29407204 Alllc - Revalidación 171051201916:22 171051201916:23 0:01 192.168.'1.'140 PC N' 10 37 Aprobado

1? 41647424 Alllc - Revalidación 1710512019 16:23 171051201916.24 0:01 192.168.1.140 PC N' 1O 36 Aprobado

p4 43541620 Alllc - Revalidación 17/05/2019 16:25 1710512019 16:26 0:01 192.168.'1.'140 PC N' 10 37 Aprobado

hr 41 710306 Alllc - Revalidación 17t05t201916"26 1710512019 16:27 0:01 192.168. 1.140 PC N" 10 37 Aprobado

/¡o 04748624 Alllc - Revalidación 1710512019 16.28 1710512019 16:29 0:01 192.168.1.140 PC N" 10 38 Aprobado

PC N' 10 38 Aprobado37 0048470'1 Allb - Recategorización 171051201916:29 17105/20'19 l6:30 0:01 192.'168.1.140

38 42516251 Alllc - Revalidac¡ón 17105/2019'16:31 171051201916:32 0:0'l 192.168.1.140 PC N" '10 38 Aprobado

3b 40093344 Alllc - Revalidación 171051201916:32 17105/2019 16:34 0:02 't92.168.1.140 PC N' 10 35 Aprobado

40 42U9371 Allb - Revalidación 17105/2019 16:34 '17105/2019 16:35 0:01 192,168.1.140 PC N" 10 40 Aprobado

41 00508207 A I - Nuevo 1710512019 16:52 17105/2019 16:54 0:02 1 92.1 68,1 .1 44 PC N" 12 39 Aprobado

Aprobado42 00496751 Alllc - Revalidación 1710512019 16:54 17105/2019 16:56 0,02 192.168.1.144 PC N" 12 38

Aprobado43 42'161543 Allb - Revalidación 17105/2019 16:56 171051201916:57 0:01 192.'168.'1.144 PC N' 12 38

PC N'12 40 Aprobado44 41 784958 A I - Nuevo 171051201916:57 17105/2019 16:58 0:0'l I 92.1 68.1.1 44

192.168.1.150 PC N'07 Jó Aprobado45 01 857 1 88 Alllc - Revalidación 17 10512019 17:13 171051201917:14 0:01

192.168.1.147 PC N" 16 40 Aprobado46 00477563 Alllc - Revalidación 1710512019 17 19 171051201917:21 0:02

192.168.1.133 PC N' '18 38 Aprobado47 80328798 Alllc - Revalidación 171051201917''25 1710512019 1726 0:01

'192.168.'1,146 PC N" 02 39 Aprobado48 00480364 Alllc - Revalidación 171051201917:38 0:0'l

1710512019 17:39 0:01 192.168.1.146 PC N" 02 38 Aprobado49 40624822 Alllc - Revalidación 1710512019 17:38

ion

V o

del SIEC remitida por la entidad, según (Apándice n,' 14), Oficio

n.'092-2022-DRTC.T/c.R.TACNA (Apénd¡ce n.'15) e lnforme n.' 106-2022-UTI-ODA-DRTyC/GR-TACNA (Apéndice n.'5).
b) lnformación del SIEC remitida por el MTC con Oficio n." 25371-2021-MlC/17.03 (Apéndice n.'12), y Oficio n.' '13130-2022-MTC/17.03

(Apéndice n.'13).
(.) Formato horario: horas: minutos (h:m) computados por la comisiÓn.

Fuente: lnformación remiüda por el MTC en formato "Excel", información proporcionada por la entidad con Oficio

n." 373-2021-DRTC.T/G.R.TACNA (A¡Éndice n.' 14), Oficio n.' 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.' 15) e lnforme

n.' 106-2022-UT|-ODA-DRTyC/GR-TACNA (AÉndice n.'5); asi como la información del Acta 2021 (Apéndice n.'3).
Elaboración: Comisión de mntrol.
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Cuadro n.'4
Detalle de resultados de exámenes de conocimiento rendidos el 20 de de 2019

Nota
(a)

Estado de
¡endimiento
de Examen

(a)

NO
Trámite

(b)

Fecha y hora de
inicio de examen

Fecha y hora de
fin de examen

(h.m)
(a)

Tiempo de
rendición de

examen

h:m

r)

(Postulante)
(b)

IP
Computadora

(Acta 2021)

1 04627086 Alllc - Revalidación 201051201913:27 201051201913:28 0:01 '192.168. 1.146 PC N'02 37 Aorobado

2 00432621 Alllc - Revalidación 201051201913:29 20/05/2019 13:30 0:01 '192.168.1.146 PC N" 02 Jb Aorobado

3 70359'160 Allb - Revalidación 20/05/2019 13:30 201051201913:32 0"02 192,168.'t.146 PC N" 02 37 ADrobado

4 01782s59 Allb - Revalidación 2010512019 13:32 20/05/2019 13:35 0:03 1 92.168.1.146 PC N'02 39 Aorobado

5 25320374 Alllc - Revalidación 20/05/20'19 13:35 2010512019 13:37 0:02 192.168.1.146 PC N" 02 37 Aprobado

6 01 3293 14 Alllc - Revalidación 20/05/2019'13:38 201051201913:40 0:02 192.168.1.146 PC N" 02 36 Aprobado

7 43640808 Alllc - Revalidación 20/05/2019 13:45 201051201913:47 0:02 192 168.1.146 PC N'02 aa Aprobado

8 00454913 Alllc - Revalidación 20/05/2019'15:59 20/05/2019 16:01 0:02 192.168.1.146 PC N'02 39 Aorobado

9 018631 '1 
1 Allb - Revalidación 20/05/2019 17:50 201051201917:53 0:03 192.168. t.146 PC N" 02 36 Aprobado

'10 00440673 Allb - Revalidación 20/05/2019'17:55 201051201917:56 0:0'l 192.168.'t.'146 PC N" 02 39 Aprobado

11 00445151 Allb - Revalidación 20/05/2019 17:58 201051201917:59 0:0'l 192.168,1,146 PC N" 02 39 Aprobado

12 0041 1 992 Alllc - Revalidación 20/05/2019 18:00 20/05/2019'18:01 0:01 192.'168.1.146 PC N'02 36 ADrobado

13 71226106 Allb - Recateqorización 20/05/2019 l8:01 20/05/2019 18:03 0:02 192.168.1.146 PC N'02 39 Aprobado

14 70005429 Alllb - Revalidación 20/05/2019 18:03 20/05/2019'18:05 0:02 192.168.1.146 PC N" 02 38 Aprobado

't5 40195752 Alllc - Revalidación 20/05/20'r9'r8:05 20/05/2019 18:06 0:01 192.168,'1.146 PC N'02 38 Aprobado

16 00446223 Alllc - Revalidación 20/05/2019 18:07 20/05/2019'18:08 0:0'l 192.168 1 146 PC N" 02 36 Aprobado

\17 00507625 Allb - Revalidación 20/05/2019 18:09 20/05/2019 '18:10 0:0'l 192.168,1,146 PC N'02 17 Aprobado

i18 00414751 Allb - Revalidación 20/05/20'19 18:10 20/05/20'19 18:11 0:01 192.168.1.'146 PC N'02 10 Aprobado

9 29222492 Alllc - Revalidación 20/05/2019 18:16 2010512019 18:17 0:01 '192.168.1.146 PC N" 02 Aprobado

20 41784037 A l - Nuevo 20/05/2019'18:'19 201051201918:21 0:02 192.168.1.146 PC N'02 40 Aprobado

21 7661 I 375 A l - Nuevo 2010512019 18.21 2010512Q1918:22 0:01 'r92.'r68.'r.146 PC N" 02 39 Aprobado

22 0 1 847765 Alllc - Revalidación 20/05/20'19'18:39 20/05/2019 18:40 0:01 192.168.1.146 PC N" 02 Jó Aprobado

23 00668572 Allb - Revalidación 2010512019 18:42 2010512019 18:43 0:01 1 92.1 68.1.146 PC N" 02 Aprobado

24 00505623 Allb - Revalidación 201051201918:43 20105120191844 0:01 192.168.1.146 PC N'02 38 Aorobado

25 4051 1 066 Alllc - Revalidación 20/05/2019 18:45 20/05/20'19 18:46 0:01 192.168,1,146 PC N'02 Jb Aorobado

26 47907329 Allb - Revalidación 20/05/20'19 18:46 20/05/2019 18:48 0:02 192.168.1.146 PC N'02 38 Aorobado

¿t 46378455 A l - Nuevo 20/05/2019'18:48 20/05/201 9 'l 8:49 0:01 192.168.1.1 46 PC N'02 10 Aprobado

i'i ¡1 {

ao

a,

28 00463567 Alllc - Revalidación 20/05/2019 18:50 20/05/2019 18:51 0:01 192.168.1.146 PC N" 02 37 Aorobado

J9 00450984 Alllc - Revalidación 20/05/2019 18:51 201051201918:52 0:01 192.168,1,146 PC N'02 Aprobado

30 43475048 Alllc - Revalidación 20/05/2019'18:53 20/05/20'19 18:54 0:01 192.168.1.146 PC N" 02 39 Aprobado

31 01875476 A I - Nuevo 20/05/2019 18:54 20/05/2019 18:56 0:02 192.168.1,146 PC N'02 38 Aprobado

32 40173767 Allb - Revalidación 20/05/2019 18:56 20/05/2019 18:57 0:01 r92.'r68.'r.146 PC N" 02 40 Aprobado

33 00493847 Alla - Revalidación 20/05/2019 18:58 20/05/2019 18:59 0:01 1 92,168.1.146 PC N'02 36 Aprobado

34 00491 889 Allb - Revalidación 20/05/2019 18:59 20/05/2019 19:00 0:01 1 92,168.1.146 PC N'02 39 Aprobado

35 00660620 Allb - Revalidación 20/05/20'19 19:01 20/05/2019 19:02 0:01 192 168.1.146 PC N'02 38 Aprobado

PC N" 02 10 Aorobado36 40659755 Allb - Revalidación 20/05/2019 19:03 20/05/2019 19:04 0:01 192,168.'1.146

1 92,168.1.146 PC N" 02 40 AorobadoJI 47746233 Allb - Revalidación 20/05/2019 19:04 20/05/20'19 19:06 0:02

20/05/2019 19:07 0:0'1 192.168.1.146 PC N'02 38 Aorobado38 02546506 Alllc - Revalidación 20/05/20'19 19:06

201051201919:29 20/05/2019 19:30 0:01 192,168,1,146 PC N" 02 39 Aprobado39 01 870746 Allb - Revalidación

40 09008356 Alllc - Revalidación 20/05/2019'19:30 2010512019 19:32 0:02 '192.168.1.146 PC N'02 40 Aprobado

192.168.1.146 PC N'02 37 ADrobado41 40965572 Allb - Revalidación 2010512019 19:32 20/05/2019 19:33 0:01

20/05/2019 19:34 20/05/2019 19:35 0:01 192.168.'t.'146 PC N'02 38 Aprobado42 00796238 Alllc - Revalidación

43 004001 55 Allb - Revalidación 20/05/2019 19:35 201051201919:37 0:02 192.168.1.146 PC N'02 39 Aprobado

39 Aorobado44 46835577 Allb - Revalidación 2010512019 19:37 20/05/2019 19:38 0:01 192.168.1.146 PC N'02
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(h.m)
(a)

Tiempo de
rendición de

examen
h:m

r)

IP

(Postulante)
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(a)

45 00484779 Alllc - Revalidación 20/05/2019'19:39 20/05/2019 19:40 0:01 1 92.1 68.1.1 46 PC N" 02 38 Aprobado

46 00799881 Alllc - Revalidación 20/05/2019 19:41 201051201919:42 0:0'l 192.168,1,146 PC N" 02 37 Aprobado

47 01823500 Alllc - Revalidación 201051201919:42 2Q1051201919:44 0:02 192.168. 1.146 PC N'02 ?o Aorobado

48 40068568 Alllc - Revalidación 20/05/2019 19:55 20/05/20'19'19:56 0:01 '192.'168.1. 146 PC N'02 37 Aprobado

49 00417455 Alllc - Revalidación 20/05/2019 19:56 20/05/20'19 19:58 0:02 192,168.1.146 PC N" 02 38 Aorobado
a) lnformación del SIEC remitida por la entidad, según Oficio n.' n.' 11), Oficio
n." 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.' 15) e lnforme n." 106-2022-UTl-ODA-DRTyC/GR-TACNA (A¡Éndice n.'5).
b) lnformación del SIEC remitida por el MTC con Oficio n.' 25371-2021-l,lffCl17.03 (Apendice n." 12), y Oficio n." 13130-2022-llff}l17,03,
(Apéndice n.'l3).
(*) Formato horario: honas: minutos (h:m) computados por la mmisión.
Fuente: lnformación remitida por el MTC en formato 'Excel", información proporcionada por la entidad en formato "pdf mn Oficio
n.' 373-2021-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.' 14), Ol¡cio n.' 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n,' 15) e lnforme
n.' 106-2022-UT|-ODA-DRTyC/GR-TACNA (Apéndice n." 5); asi como la intormación del Acta 2021 (Apéndice n.'3).
Elaboración: Comisión de mntrol.

Cuadro n.'5
Detalle de resultados de exámenes de conocimiento rendidos el 2l de de 2019

NO
(b) (h:m)

r)

uompuEoora
(Acta 2021) (a)

rendimiento
de Examen

(a)

'I 73274439 A | - Nuevo 2110512Q1912'.31 211051201912:33 0:02 1 92.168.1.140 PC N" '10 36 Aprobado

\2 401 32493 Alllc - Revalidación 211051201912:34 211051201912:35 0:0'l 192.168.1.140 PC N" l0 37 Aprobado

3 00508008 Allb - Revalidación 211051201912:36 211051201912:37 0:01 192.'168.'1.140 PC N' 10 39 Aprobado

4 29448326 Alllc - Revalidación 211051201912:37 2110512Q1912:39 0:02 192.168.1.140 PC N' l0 39 Aprobado

5 00444701 Alllc - Revalidación 21105/2019 12:39 21t05t201912,40 0:01 192. 168.1.'140 PC N' 10 38 Aprobado

6 00513047 Allb - Revalidación 2110512019 12:43 21t05t2019 12.44 0:01 1 92.168.1.140 PC N' 10 36 Aprobado

7 70483976 Allb - Revalidación 2110512019 12:44 211051201912:46 0:02 '192.'168.'1.140 PC N" 10 36 Aprobado

8 48236221 Allb - Revalidación 211051201912:46 21t05t201912,47 0:0'l 'r92.168,'1,'140 PC N' 10 38 Aprobado

o 4691 9913 Alllc - Recategorización 21105120191248 211051201912:49 0:01 1 92.1 68.1.1 40 PC N' 10 37 Aprobado

I ro 01341798 Allb - Revalidación 211051201912:49 211051201912.50 0:01 192.168.1. 140 PC N' 10 20 Aprobado

11 41722264 Alllc - Revalidación 211051201912:51 2110512019 12:52 0:01 192.168.1.'140 PC N' t0 35 Aprobado

12 40755543 Alllc - Revalidación 211051201912:53 211051201912:54 0:01 '192.168.1.140 PC N" '10 38 Aprobado

rl3 01863000 Allb - Revalidación 211051201912:fA 211051201912:55 0:0'l 192.168.'1.140 PC N" 10 35 Aprobado

14 43730841 Allb - Revalidación 211051201912:56 211051201912:57 0:01 1 92.168.1.140 PC N' 10 37 Aprobado

15 43371270 Alllc - Revalidación 2110512019 12:57 211051201912:58 0:01 '192,168.1.140 PC N" 10 35 Aprobado

16 29300471 Alllc - Revalidación 2110512019 12:59 2'l105/201913:00 0:01 192 168.1.140 PC N' 10 37 Aprobado

17 22242064 Alllc - Revalidación 21105/2019 13:00 211051201913:01 0:01 192,168.1.140 PC N' 10 38 Aprobado

18 00428991 Alllc - Revalidación 2110512019 13:02 2110512019 13:03 0:01 192.168.1.140 PC N' 1O 35 Aprobado

19 00429251 Alllc - Revalidación 21105/2019 13:03 21t05t2019 13"04 0:01 192.168.1.140 PC N" 10 39 Aprobado

20 007921 1 3 Alllc - Revalidación 21105/2019 13:05 21105/2019 13:06 0:0'l 192.168.1.140 PC N' 10 35 Aprobado

PC N" 1O 37 Aprobado21 00431301 Alllc - Revalidación 21105/2019 13:06 2110512019 13:07 0:01 192.168.1.140

21105/2019 13:16 0:02 '192.168.'1.146 PC N'02 38 Aprobado22 0047494'1 Alllc - Revalidación 21t05t201913.14

2l105/2019 13:'18 2110512019 13:20 0:02 192. 168.1.146 PC N'02 37 Aprobado¿J 00670001 Alllc - Revalidación

24 43067900 Alllb - Revalidación 211051201913.23 2110512019 13:25 0:02 192.168.1.146 PC N'02 35 Aprobado

192.168.1.141 PC N" 01 38 Aprobado25 01857092 Alllc - Recategorización 2110512019 13:25 211051201913:27 0:02

211051201913:28 0:01 1 92,1 68.1.149 PC N" 03 38 Aprobado26 401 68237 A I - Nuevo 211051201913:27

2110512019 13''29 2110512019 13:30 0:01 't92.168. r. r 35 PC N" 04 40 Aprobado27 80566172 Allb - Revalidación

Allb - Revalidación 211051201913:31 2110s12019 13:32 0:01 1S2.168.1.136 PC N" 05 ta Aprobado28 420s1 083

lnforme de Control Especllico N' 014-2022-2-5352-SCE
Periodo de I de abril al 3l de julio de 2019

0019

Página 18 de 88

NO

Trámite
(b)

Fecha y hora de
inicio de examen

(h:m)
(a) (b)

Fecha y hora de
fin de examen

(h.m)
(a)

IP

(Postulante)
(b)

I



LA CONTRATORíA
GENERAT DE LA REPUBLICA DEL PERU

Nota
(a)

IP

(Postulante)
(b)

NO
N" Doc.

(b)
Trámite

(b)
(a) (b)

Fecha y hora de
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21105/2019 13:33 211051201913:3429 04824352 Alla - Revalidación 0:01 192.168,1,137 PC N" 06 35 Aprobado

30 01215271 Alllc - Revalidación 2'l105/2019 l3:35 2'l105/2019 13:36 0:0'l 192.168.1.150 PC N" 07 aa Aprobado

31 29303872 Alllb - Revalidación 2 l/05/2019 l3:36 211051201913:37 0:01 I 92. r 68.1.1 38 PC N'08 38 Aprobado

32 436384 1 2 Alllc - Revalidación 21105/2019 13:38 2'1105/201913:39 0:01 192.168.1.139 PC N" 09 38 Aprobado

12 00489721 Alllc - Revalidación 21l0s/2019 13:39 211051201913:41 0:02 192.168.1.226 PC N" 11 36 Aprobado

34 00512361 Allb - Revalidación 21t05120191341 21t05t2019 13 42 0:01 192.168.1.'144 PC N' 12 37 Aprobado

35 09195382 Alllb - Revalidación 211051201913:43 2110512Q1913:44 0:01 '192.168.1.148 PC N' 14 2Á Aprobado

36 40267828 Allb - Revalidación 211051201913:44 2'1105/2019 13:45 0:01 192.168,1,147 PC N" 16 36 Aprobado

37 293461 51 Alllc - Revalidación 211051201913:46 211051201913:47 0:01 192,168.1.145 PC N' 17 35 Aprobado

38 0 1 862s37 Alllc - Revalidación 21t05t201913.47 2'l105/201913:49 0:02 192.168.1.146 PC N'02 36 Aprobado

39 04643861 Alllc - Revalidación 21t05t201916,22 211051201916:23 0:01 '192.168.1.140 PC N" 10 36 Aprobado

40 00517026 Allb - Revalidación 211051201916:23 211051201916:25 0:02 192.'168.1.'140 PC N' 10 39 Aprobado

41 4s210264 Alllc - Revalidación 211051201916:28 211051201916:29 0:01 192.'168.1.140 PC N' 10 36 Aprobado

42 449s6689 Allb - Revalidación 21105/2019 16:30 211051201916:31 0:01 '192.'168.1.140 PC N" l0 37 Aprobado

43 40552869 Alla - Revalidación 21105/2019 16:31 211051201916:32 0:01 I 92.1 68,1.1 40 PC N" 10 36 Aprobado

44 41215778 Alllc - Revalidación 21105/2019 16:33 211051201916:34 0:01 '192.168,1.140 PC N' 10 36 Aprobado

45 4641 8862 Alllb - Revalidación 211051201916:34 21105/2019 l6:35 0:01 192.168.1.140 PC N" 't0 35 Aprobado

46 29548742 Alllc - Revalidación 21105/2019 16:36 211051201916:37 0:01 192.168.1.140 PC N' t0 37 Apobado

47 4632331 6 Allb - Revalidación 2110512019 16:37 2'll05/2019 16:39 0:02 1 92.168.1.140 PC N' '10 38 Aprobado

48 00427463 Alllc - Revalidación 21105/2019 16:39 211051201916:40 0:0'l 192.168.1.140 PC N' 10 38 Aprobado

49 29723014 Alllc - Revalidación 21t051201916.40 2110512019 16:42 0:02 192.168.'1.'140 PC N' 10 37 Aprobado

50 41912196 Allb - Revalidación 211051201916:42 211051201916:43 0:01 192. 168. 1.'t40 PC N" 10 37 Aprobado

51 74229212 Allb - Recategorización 21105/20 19 16:43 2't105/20'19 l6:45 0:02 192.168.'t.140 PC N' 10 39 Aprobado

52 77012225 A l - Nuevo 211051201918:15 2'l105/2019 18:16 0:01 1 92.1 68,1.1 40 PC N'10 37 Aprobado

53 01781862 Alla - Revalidación 21105/2019 '18:19 211051201918:20 0:01 192.'t68.1.140 PC N'10 37 Aprobado

54 00455371 Allb - Revalidación 211051201918',21 211051201918:22 0:01 1 92.1 68,1.140 PC N" 10 '¿7 Aprobado

,isor do

,.

55 00427159 Alla - Revalidación 2110512019 18:22 211051201918:24 0:02 1 92,168.1.140 PC N" 10 Jó Aprobado

56 00480929 Alllc - Revalidación 211051201918:26 2110512019 18:27 0:01 '192.168.1.140 PC N' 10 38 Aprobado

57 01 339534 Alllc - Revalidación 2110512019 18:28 211051201918''29 0:01 192,168.1.140 PC N' 10 36 Aprobado

58 45353509 Alllc - Revalidación 2110512019 18:29 2't105/2019'18:30 0:01 192.'t68.1.140 PC N" 10 38 Aprobado

Áo 294733 1 I Alllc - Revalidación 21t05t201918,31 211051201918:32 0:01 192.'168.1.140 PC N" 10 39 Aprobado

60 00501540 Alllc - Revalidación 21t051201918,32 21105/20'1918:33 0:01 192.168.1.140 PC N' 10 37 Aprobado

61 04624101 Allb - Revalidación 21105/2019 18:33 21105/20'1918:35 0:02 192.168.'1.140 PC N' 't0 37 Aprobado

62 0050'1789 Alla - Revalidación 21105/2019 18:35 21105/2019 18:36 0:0'l '192.168.1.140 PC N' 10 37 Aprobado

bJ 71835589 21/05/2019'18:36 2'l105/2019 18:38A I - Nuevo 0:02 1 92.1 68.1.1 40 PC N" 10 40 Aprobado

64 01313580 A I - Nuevo 21105/2019 18:38 21105/2019 18:39 0:01 't92.168,1.140 PC N" 1O 38 Aprobado

65 211051201918:40 211051201918:41 0:01 't92.168 1.140 PC N' '10 38 Aprobado76907896 Allb - Recategorización

bb 46689187 Allb - Revalidación 2110512019 18:41 211051201918:42 0:01 192.'r68.1 ,140 PC N" 10 38 Aprobado

67 00449293 Allb - Revalidación 2110512019 18:43 2110512019 18:44 0:01 192.168.1.140 PC N' 10 39 Aprobado

2110512019 18:44 2110512019 18:45 0:01 '192.'168.1.140 PC N" 10 Jb Aprobado68 46000723 Alla - Revalidación

69 41220773 Alllc - Revalidación 2110512019 18:46 21t05t2019 18',47 0:01 '192.168.1.140 PC N' 10 36 Aprobado

70 46516484 A I - Nuevo 2110512019 18:47 21105/2019 18:49 0:02 192.168,1.140 PC N' 10 40 Aprobado

71 004053r8 Alllc - Revalidación 2110512019 18:49 21105/2019 18:50 0:0'l 192j68.1.140 PC N" 't0 37 Aprobado

2110512019 18:50 2110512019 18:52 0:02 '192.168.'1.140 PC N" 10 38 Aprobado72 44141768 Allb - Revalidación

73 46364810 Alla - Recategorización 2110512019 18:52 21105/20'19 18:53 0:01 192.168.'1.140 PC N' 10 35 Aprobado

v 6
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a) lnformación del SIEC remitida por la enüdad, según oflcio n." 373-2021-DRTC.TiG.R.TACNA (Apéndice n." l4), oficio
n.' 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.o 15)e lnforme n.' 106-2022-UTl-ODA-DRTyC/GR-TACNA. (Apéndice n.'5).
b) lnformación del SIEC remitida por el MTC con Oficio n." 25371-2021-MIC/17.03 (Apéndice n.'12), y Oficio n." 13130-2022-MTC/17,03.
(Apéndice n.'13).
(*) Formato horario: horas: minutos (h:m) computados por la mmisión.
Fuente: lnformación remitida por el MTC en formato "Excel", información proporcionada por la entidad en formato 'pdf con Olicio
n," 373-202'l-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.o l4), Oficio n.' 092-2022-DRTC.T/G,R.TACNA (Apéndice n.o l5) e lnforme
n." '106-2022-UT|-ODA-DRTyC/GR-TACNA (Apéndice n." 5); así como la información del Acta 2021 (Apéndice n." 3).
Elaboración: Comisión de mntrol.

Detalle de
Cuadro n.o 6

de exámenes de conocimiento rendidos el22 de de 2019

a) lnformación del SIEC remitida por la entidad, según n.

n.'092-2022-DRTC.T/c.R.TACNA (AÉndice n.'15) e lnforme n." 106-2022-UTl-ODA-DRTyC/GR-TACNA (A¡Éndice n.'5).

Nota
(a)

Estado de
rendimiento
de Examen

(a)

Fecha y hora de
inicio de examen

(h:m)
(a) (b)

Tiempo de
rendición de

I 00409882 Allb - Revalidación 221051201912:41 2210512019 12:43 0:02 '192.168.'t.133 PC N' 18 40 Aprobado

¿ 43540797 Alllc - Revalidación 2210512019 1348 2210512019 13:49 0:01 1 92,1 68.1.146 PC N'02 1a Aprobado

a 04622087 Allb - Revalidación 221051201913:54 2210512019 13:57 0:03 192.168.1.'ts0 PC N" 07 36 Aprobado

4 41 850578 Alllc - Revalidación 2210512019 17:16 221051201917:18 0:02 '192.168.1.140 PC N" 't0 36 Aprobado

q 00430070 Allb - Revalidación 221051201917:18 2210512019 1719 0:0'l '192.168.'1.140 PC N' 10 ?o Aprobado

6 80386 1 25 2?10512019 17:20Alllc - Revalidación 2210512019 17.21 0:01 192.168.'1.'140 PC N' 10 38 Aprobado

7 71115783 Allb - Revalidación 221051201917:23 221051201917:24 0:01 '192.168.'t.140 PC N" 10 40 Aprobado

8 00476487 Alllc - Revalidación 221051201917.24 2210512019 17:27 0:03 192.168.'1.140 PC N' 10 36 Aprobado

9 004091 78 Allb - Revalidación 221051201917:27 221051201917.,28 0:01 1 92.168.1.140 PC N" 10 38 Aprobado

'10 43841585 Alllc - Revalidación 221051201917:29 221051201917:30 0:01 192.'168.1.140 JIPC N' 10 Aprobado

29588901 Alllc - Revalidación 2210512019 17:31 2210512019 17:32 0:01 192.'168.'1.140 PC N" 10 38 Aprobado

0041 1517 Alllc - Revalidación 221051201917:32 221051201917:33 0:01 192.168.1,140 PC N' 10 JI Aprobado

0 1 806865 Allb - Recategorización 220512019 17:34 2210512019 17:35 0:0'l '192.168.1.'t40 PC N" 't0 39 Aprobado

45525743 Alllc - Recategorización 221051201917:35 221051201917:37 0:02 192.168.1.140 PC N' 10 Jb Aprobado

E 00468769 Alllc - Revalidación 2210512019 17:37 22105120191738 0:01 192.168.'t.'140 PC N" ,IO
J5 Aprobado

16 304'18849 Alllc - Revalidación 2210512019 17:38 221052019 17:39 0:01 1 92,1 68.1.140 PC N' 10 39 Aprobado

17 24881 490 Allb - Revalidación 221051201917:40 2210512019 17:41 0:01 192.168.1.'140 PC N'10 38 Aprobado

8 74838292 A I - Nuevo 2210512019 17:57 2210512019 17:58 0:01 1 92,1 68.1.140 PC N" 10 38 Aprobado

o 00492427 2210512019 17:58 2210512019 17:59 0:01 192.168.1.140 PC N' 1O 37 AprobadoAlllc - Revalidación

221051201918Q2 0:02 192.1 68.1.1 40 PC N'10 39 Aprobado{\ 005 1 5207 Allb - Revalidación 2?05/2019 18:00

0:01 192,'168.1.140 PC N" 10
.,a

Aprobado80201241 Allb - Revalidación 2210512019 18:04 2210512019 18:05

22 75552776 A I - Nuevo 221051201918:05 221051201918:07 0:02 192.168.'1.140 PC N" 10 39 Aprobado

2205/2019 18:09 0:01 1 92.1 68.1.1 40 PC N" 10 36 Aprobado{3 00514085 Alla - Revalidación 2205/2019 18:08

0:02 't92.168.1.140 PC N" 10 38 Aprobado24 41 139266 Alllc - Revalidación 22t05t201918.09 2210512Q191811

22105120191811 221051201918:12 0:0'l '192.168.1.140 PC N' 10 37 Aprobado00790720 Alllc - Revalidación

ar.

'li

Gl0N4

¡I .:i

45473295 A I - Nuevo 2210512019 18:12 2210512019 18:13 0:01 1 92.1 68.1.1 40 PC N" 10 39 Aprobado

25

26

27 0050591 5 Allb - Recategorización 2210512019 18:14 22105120191815 0:01 192.1 68.1,140 PC N" 10 36 Aprobado

28 04423728 Allb - Revalidación 2210512019 18:16 2210512019 18:17 0:01 192.168.1.140 PC N' 10 37 Aprobado

29 4'1246655 Alllc - Revalidación 2210512019 18:18 2210512019 18:20 0:02 192.'168.1.140 PC N" 10 36 Aprobado

37 Aprobado30 41 140395 Allb - Revalidación 2210512019 18:20 220512019 18:21 0:0'l 192.168.1.140 PC N' 10

2210512019 18:23 0:02 192.'168,1.140 PC N' 10 40 Aprobado31 01835'145 Allb - Revalidación 221051201918:21

220512019 18''24 0:01 192.168.1.'140 PC N" 10 38 Aprobado32 40060448 A I - Nuevo 2210512019 18:23

33 7'1205350 A I - Nuevo 2210512019 18:24 2210512019 18:26 0:02 192.168.1.140 PC N'10 38 Aprobado

192.168.1.140 PC N' 10 38 Aprobado34 0079761s Alllc - Revalidación 2210512019 18:26 2210512019 18:27 0:01

2210512019 18:44 0:01 't92.168.1.r46 PC N" 02 38 Aprobado3s 40917356 Alllc - Revalidación 2210512019 18:43
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b) lnformación del SIEC remitida por el MTC con Oficio n.' 25371-2021-l,llT0/17.03 (Apéndice n.' 12), y Oficio n.' 13130-2022-MTC/17.03.

(Apéndice n.''13).
(.) Formato horario: horas: minutos (h:m) computados por la mmisión.
Fuente: lnformación remitida por el MTC en formato "Excel', información proporcionada por la entidad en formato "pdf con Oficio
n.' 373-2021-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.' 14), Oficio n.' 092-2022-DRTC,f IG.R.TACNA (Apéndice n." 15) e lnforme
n.' 106-2022-UTl-0DA-DRTyC/GR-TACNA (Apéndice n.'5); asi como la información del Acla 2021 (Apéndice n,'3),
Elaboración: Comisión de control.

De la información mostrada en los cuadros n.os 3, 4, 5 y 6, se observa que los exámenes se

rindieron simultáneamente desde las computadoras identificadas con lP, las que se repiten

consecutivamente según registros de inicio y fin de examen de los diversos postulantes de los

días 17, 2Q,21y 22demayo de 2019, los que se rind¡eron en ellapso de 1 a 3 minutos, cabe
precisar que según la Directiva, el examen de conocimientos constaba de cuarenta (40)

preguntas y los postulantes contaban con un tiempo de cuarenta (40) minutos para su desanollo.

Delcuadro n.o 3, que contiene los hechos correspondientes al 17 de mayo de 2019, se advierte
que entre las 14:35 y 15:41horas se rindieron los exámenes de diecinueve (19) postulantes

(items del 'l al 19), es decir en el lapso de una (1) hora y seis (6) minutos, todos desde la lP
192.168,1.226 que corresponde a la computadora n.o 11, PC N" 11;seguidamente, entre las

16:00 y las 16:35 horas se rindieron los exámenes de veintiún (21)postulantes (ítems 20 al40)
desde la lP 1 92.1 68. 1 .140 identificación correspondiente a la computadora n.o 1 0, PC N' 1 0, y

enke las 16:52y las 16:58 horas se realizaron cuatro exámenes desde la lP 162,168.1.144 que

conesponde a la computadora n.o 12, finalmente, entre las 17:13 a 17:39 horas se realizaron

cinco (5)exámenes en las computadoras n.o 07, 16, 18, y 02.

Del cuadro n.o 4, que contiene los hechos correspondientes al 20 de mayo de 2019, se advierte
que entre las 13:27 y las 13:47 horas, es decir en el lapso de veinte (20) minutos, se rindieron

los exámenes de siete (7) postulantes (ítems del 1 al7);asícomo, entre las 15:59 a 16:01 horas

se realizó elexamen de un (1)postulante (ítem 8);seguidamente, entre las 17:50 a 19:07 horas

se rindieron los exámenes de treinta (30) postulantes (ítems 9 al 38); poster¡ormente, entre las
'19:29 a 19:58 horas se realizaron once (11) exámenes de postulantes (ítems 39 a 49), todas
desde la ¡P 192.168.1.146, que corresponde a la computadora n.o 2, PC N' 02.

Con relación alcuadro n.o 5, que contiene hechos conespondientes al21 de mayo de 2019, se

observa que entre las 12:31 y las 13:07 horas, es decir en el lapso de treinta y seis (36) minutos,

se realizaron veintiún (21)exámenes de postulantes (ítems 1 al21) desde la lP 192.168.1.140

conespondiente a la computadora n.o 10, PC N" 10;seguidamente, entre las 13:14 y las 13:49

horas, es decir en el lapso de treinta y cinco (35) minutos, se realizaron diecisiete (17) exámenes

(ítems 22 a 38)de postulantes desde las computadoras n.os 02,01,03, 04,05,06,07,08, 09,

11, 12, 14, ,16, 17 y 02, correspondientes a los lP de cada computadora según Acta 2021

(Apéndice n.'3). Posteriormente, entre las 16:22y las 16:45 horas, lapso de veintitrés (23)

minutos, se realizaron trece (13) exámenes (ítems 39 al 51); así como, entre las 18:15 y las

18:53, en el lapso de treinta y ocho (38) minutos se rindieron veintidós (22) exámenes de

postulantes (ítems 52 al73)consecutivamente desde la lP 192.168,1,140 que corresponde a la

computadora n.o 10, PC N' 10.

Asimismo, del cuadro n.o 6, que contiene hechos relacionados al22 de mayo de 2019, se

advierte que de 12:41 a12:43,de 13:48 a 13:49, y de 13:54 a13:57 horas, se realizaron tres

exámenes de los ítems 1 al 3, respectivamente, desde las computadoras n..s 18, 02 y 07,

correspondiendo a los lP señalados en el Cuadro n.' 1 del presente lnforme y el Acla 2021

(Apéndice n.o 3); posteriormente, entre las 17 16 y las 18:27 horas, en el lapso de una (1) hora

y once (11) minutos se rindieron treinta y un (31)exámenes de postulantes (ítems 4 al 34)de
una misma identificación de lP 192.168.1.140 correspondiente a la computadora n.o 10, PC
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N' 10; finalmente, entre las 18:43 a18:44 horas se rindió examen de un postulante (ítem 35)
desde la lP 192.168.1.146 correspondiente a la computadora n." 02.

Respecto a los datos técnicos de las computadoras asignadas a la Sala, según Acta 2021,
específicamente sobre la lP y MAC, la Unidad de Tecnologia de la lnformación de la entidad a
través de lnforme n." 106-2022-UT|-ODA-DRTyC/GR-TACNAza de 31 de agosto de 2022
(Apéndice n.o 5), respecto de cambio de configuración de lP señaló: "(...)/a Unidad de Sisfemas
lnformáticos no realizo ningún cambio en la configuración de dirección lP de las computadoras
de la sala de examen de conocimienfos en el periodo 2019'; respecto a la MAC precisó: " (. . .) no,
es posible configurar o modificar la MAC de las computadoras aslgnadas a la Sala de Examen
de Conocimientos.', en tal sentido, las características técnicas correspondientes a la

identificación de lP y la respectiva MAC consignadas en el Cuadro n.' 1 del presente lnforme y

el Acta 2021 (Apéndice n.o 3), y documentación de sustento, son las conespondientes a las

computadoras asignadas a la Sala de Exámenes del periodo 2019 las mismas que no se
modificaron, en cuanto a configuración,

2. Videos de la cámara ubicada en la Sala de Exámenes de Conocimiento periodo 2019:

A razón del análisis del numeral anterior, se procedió a observar y analizar la información en

material videográfico remitido por la entidad, según 
.ACTA 

ENTREGA INFORMACIÓN" de 22
de octubre de 2020 (Apéndice n.o 16), la misma que forma parte del Acla 2021 (Apéndice
n.o 3), en la que se consignó y adjuntó documentación, dejando constancia de lo siguiente:

"(...) en la Unidad de Slsfemas lnformáticos (USI) de la Diección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Tacna (DRTC), eljefe de la USt,8. /NG JUAN CARLOS YÁÑEZ V\LLA,
procedió a copiar información solicitada mediante OFICIO No 521-2020-

OCI/GOB.REG.TACNA (,..) a disco duro erterno IOSH/BA de 1 TB de capacidad,
proporcionado por el lng. Alfonso Oswaldo Flores Mello.

La información digital proporcionada en archivos AVE es la que se detalla:

1. CARPETA DE DVD SALA EXAMEN 17 MAY 2019; Seis (6) Archivos de reproducción
de videos correspondientes al 17 de Mayo del 2019.

2. CARPETA DE DVD SALA EXAMEN 20 MAY 2019; Sers (6) Archivos de reproducción
de videos correspondienfes a/ 20 de Mayo del 2019,

3. CARPETA DE DVD SALA EXAMEN 21 MAY 2019: Cinco (5) Archivos de reproducción
de videos correspondientes al 21 de Mayo del 2019.

4. CARPETA DE DVD SALA EXAMEN 22 MAY 2019: Seis (6) Archivos de reproducción
de videos correspondientes al 22 de Mayo del 2019,

5. CARPETA SALA EXAMEN FEB 2018: Tres (3) Archivos de reproducción de vrdeos

correspondientes a Febrero de|2018, (..,f

Asimismo, a través del oficio n." 486-2020-DRTC.TiG0B.REG.TACNA de 6 de noviembre de

2020 (Apéndice n.o 17) remitido al OCl por el director regional de la entidad, se adjuntó el

lnforme n.' 043-2020-USI-ODA-DRTC.T/G.R.TACNA.2s de 4 de noviembre de 2020 (Apéndice

n.' 17)deljefe de la Unidad de Sistemas lnformáticos, en el que da cuenta que, debido altamaño

za Remitido con oficio n.' 407-2022-DRIC;!IG.R.TACNA de 8 de setiembre de 2022 (AÉndice n." 5), e informe

n.' 647-2022-ODA-DRTYC.T/G0B.REG.TACNA de 7 de setiembre de 2022, en atención al requerimiento de información de la comisión de

control según oficio n.'010-2022-OCUGOB,REG.TACNA-SCE-DRTC de 22 de agosto de 2022.
zs En atención al Oficio n.' 521-2020-0CUGOB,REG.TACNA de 30 de setiembre de 2020 (Apéndice n.' l8), mediante el cual se solicitó los videos

que contengan las grabaciones de la cámara de seguridad de la sala de exámenes de conocimiento para la obtención de licenc¡as de conducir

de los periodos 2019 y 2020.
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de los videos, estos fueron entregados mediante copia a disco duro externo proporcionado por

el OCl, adjuntando copia del "acta entrega información" de22de octubre de2020 (Apéndice
n.' 16). Aunado a ello, la entidad confirmó el empleo del Sistema de Video Grabación
(AVlGlL0N)26, según lnforme n." 055-2020-US|-ODA-DRTC.T/G,R.TACNA. de 27 de noviembre
de2020zt (Apéndice n." 20).

Sobre el particular, del resultado de la visualización y evaluación de los videos proporcionados
por la entidad, se determina que los exámenes rendidos fueron realizados en los horarios y

computadoras indicados en los cuadros n.os 3, 4, 5 y 6, desprendiéndose de ello que los
postulantes no rindieron los exámenes de conocimiento, de acuerdo a los siguientes detalles:

2.1 Exámenes de conocimiento del 17 al 22 de mayo de 2022 con resultados
aprobatorios, realizados en el lapso de 1 a 3 minutos en computadoras ocupadas por
el proveedor

En el Acta 2021 (Apéndice n.o 3) se dejó constancia de la transcripción de las imágenes

de los videos de la Sala de Exámenes de los días 17 al22 de mayo de 2019 en los que se
visualizó las actividades y oportunidades en que participaron los servidores Demetrio Percy

Fuentes Vera y Luis Antonio Fernández Andía, en condición de evaluadores de exámenes

de conocimiento para obtención de licencias de conducir de la entidad, conjuntamente con

la participación activa del señor Mauricio Ricardo Rejas Carpio, durante el proceso de

evaluación de conocimientos.

Respecto a la participación de Mauricio Ricardo Rejas Carpio (quien realizó prácticas pre

profesionales en la Sub Dirección de Licencias de Conducir2s hasta el 15 de mayo de 2019),

en adelante el "proveedor', se advierte que fue contratado por la entidad con orden de

servicio n.' 00002792e de 30 de mayo de 2019 (Apéndice n.o 221, arazón del pedido de

servicio n.'00313 de l7 de mayo de 2019 (Apéndice n.o 22)y términos de referencia

(Apéndice n.' 221respectivos, suscritos, como solicitante, por el sub director de Licencias

de Conducir3o, para realizar las siguientes actividades:

/ Apoyo con la clasiflcación de los expedientes de los postulantes para la obtención de

licencia de conducir en la SDLC31,

/ Apoyo con el ordenamiento y ubicación de los expedientes de los postulantes para la

obtención de licencia de conducir en la SDLC,./ Demás actividades asignadas por eljefe inmediato.

En tal sentido, se observa que las dos (2) primeras actividades están relacionadas a labores

de apoyo en la clasificación, ordenamiento y ubicación de expedientes de postulantes,

26 En Ac,ta 2021 (Apéndice n.' 3) y Acta 01-2022 (Apéndice n." 19) se deja constancia de la obtención de los archivos ejeculables del Sistema

AVIGILON: i) Av¡gilonConkolCenterPlayerstandAlone-6.8.4.0; ii) AvigilonControl0enterPlayerstandAlone-S.10.10.4, y

iii) AvigilonControlCenterPlayerStandAloneS.6.2.lS, necesarios para la visualización de los archivos de video grabados en Sala de Exámenes.
zz Remitido por la entidad con Oficio n.' 572-2020-DRTC.T/GOB.REG.TACNA de 30 de noviembre de 2020 (Apéndice n." 20), en atención al

Oficio n.'86-2020-OCI/GOB.REG.TACNA-AC-DRTC de 26 de noviembre de 2020.
ze Mediante olicio n.' 323-2022-DRTC.TIG.RTACNA de 8 de agosto de 2022, entidad remitió el legajo de personal de Mauricio Ricardo Rejas

Carpio, incluyendo el convenio de prácticas pre-profesionales de I 2 de mazo de 2019 (Apéndice n." 21 ), en cuya cláusula primera se establece

la ampliación de practicas a partir del 12 de mazo al l5 de mayo de 2019.
zg En atención al oficio n.' 002-2022-OC|IG0B.REG.TACNA-SCE-DRTC de 27 de julio de 2022, la entidad remitió el oficio

n." 323-2022-DRTC.T/G.RTACNA de 8 de agosto de 2022, a kavés del cual remitió copias autenticadas del comprobante de pago n.' 001 1 92

de 16 de diciembre de 2019 (Apéndice n.o 22), que contiene la orden de servicio n." 0000279 de 30 de mayo de 2019 (Apéndice n." 22), entre

otros, correspondiente a la mntratación de Mauricio Ricardo Rejas Carpio.
¡o Pedido de servicio n.' 313 de '17 de mayo de 2019 (Apéndice n.' 22) fue suscrito por el solicitante, Lic, Guillermo Rivera Castañeda, sub director

de Licencias de Conducic autorizado por el dkector regional Mag. Abog. Freddy M. Montesinos Ríos; suscrito por el jefe de la Un¡dad de

Abastecimientos, Sr. D. Percy Fuentes Vera; y el director de Administración, CPC. Modelo Alarico Cohaila.
¡t Sub Dirección de Licencias de Conducir.
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denotando labores de naturaleza manual y mecánica referidas al archivo de la

documentación, labores específicas por las que fue contratado,

Por otro lado, con relación a las actividades desarrolladas por Mauricio Ricardo Rejas
Carpio, en específico referidas a "Demás actividades asignadas por el jefe inmediato",
cabe precisar que, la necesidad de su contratación fue sustentada, como solicitante, por el
sub director de Licencias de Conducir, quien posteriormente otorgó la conformidad32, paru
los efectos considerado como jefe inmediato, por lo cual, ante lo solicitado por la comisión
de control, brindó respuesta a través de documento sin número de 6 de setiembre de 2022
(Apéndice n.o 30), manifestando: "(.,,) En ningún momento se le ha asignado al Señor
Rejas Carpio Mauricio Ricardo, el ingreso a los ambientes de Ia Sub Dirección de
Licencias de Conducir (...) y Sala de Exámenes de Conocimíentos, entre el periodo
entre el 16 al 31 de mayo de 2019, por cuanto sus funciones eran especifrcas para i)
Apoyo con la clasificación de los expedienúes de los postulanfes para la obtención
de licencia de conducir en la SD[C; ii) Apoyo en el Ordenamiento y uhicación de los
expedientx de los posfulantes para la obtención de licencia de conducir en la SDLC;
y, Actividades asignadas por elJefe lnmediato, que en elpresente caso, nuncafueron para

actividades o funciones diferentes a las señaladas.'(Enfasis agregado).

En conclusión, de acuerdo a lo manifestado por el ex sub director de Licencias de Conducir
(quien hace las veces de jefe inmediato), el señor Mauricio Ricardo Rejas Carpio no se

encontraba autorizado para efectuar labores dentro de la Sala de Exámenes durante el
periodo del 16 al31 de mayo de 2019, sin embargo, conforme se acredita en elActa 202'1

(Apéndice n,o 3) se evidenció que este realizó actividades ocupando y manipulando las

computadoras de la Sala.

Al respecto, se observa el lnforme n.'302-2019-DTT-DRTYC.T/G.R.TACNA,33 de 10 de
julio de 2019 (Apéndice n.o 24) emitido por el director de Transporte Terrestres y dirigido

al director regional de la entidad, con el asunto 
uDescargo", arazón de hechos del17 y 20

de mayo de 2019, que le fueron comunicados mediante lnforme

n.'004-2019-jcyv-DRTC.T/G.R.TACNA, de 17 de junio de 2019 (Apéndice n." 24) emitido
por el supervisor3s de exámenes teóricos, en el que se hace referencia a observaciones al

desarrollo de los exámenes teóricos (presuntas inegularidades), señalando participación

de los evaluadores, entre otros, y a la persona de "Mauricio" como personal de apoyo (Vista

2 del precitado informe), asimismo, sobre dichas observaciones el evaluador Luis Antonio

Fernández Andía emitió el informe n.o 282-2019-SDLC-DTT-DRTYC/G0BlERN0

REGIONAL-TACNA de 3 de julio de 2019 (Apéndice n.o 241, en el que señaló:

"(.,,) Con respecfo al personal de apoyo que hace mención, son practicanfes de

Tecnológicos y/o Universidades, y que en algunos casos flenen que elaborar trabaios

de c/ases, por lo que e//os en momentos que /as computadoras se encuentran libres,

solicitan hacer uso de dicha máquina para elaborar sus lnformes por lo que el suscrito
conocedor de la necesidad cede a la utilización asimismo se le lndica que previo al

sz Conformidad de servicio otorgada med¡ante informe n." 420-2019-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 4 de junio de 2019 (Apéndice n.'22),
suscrita por el Lic. Guillermo Rivera Castañeda, sub direclor de Lic€ncias de Conducir.

¡¡ Mediante Oficio n.o 0253-2022-DTT-DRTC,T/G.R.TACNA. de 12 de setiembre de 2022 la entidad remitiÓ el

informe n." 302-201g-DTT-DRTYC.T/G.R,TACNA, de 10 de julio de 2019 y documentos adjuntos (Apéndice n.'24), al respecto, con oficio

n: 482-2022-DRIC.T/G.R,TACNA de 13 de octubre de 2022 (Apéndice n.'23), la directora regional remitió copias fedateadas de la parte

pertinente del cuademo de registro de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna, precisando que no se ha encontrado

de manera física, ni tampoco que trámite se realizó posterior al ingreso del precitado infonne; en atención a la solicitud de informaciÓn de la

comisión de control con Oficio n." 026-2022-OCI/GOB.REG.TACNA-SCE-DRTC de 28 de setiembre de 2022.
s1 Director de Transporte Teneske, abog. Abel Femando Sotelo Calderón.
$ Supervisión asignada mn Memorándum Mult. n.' 013-20'19-DRTYC.T/GOB.REG-TACNA de 23 de abril de 2019 (Apéndice n'' 7), remitido por

la entidad a través de Oficio n." 513-2022-DRTC.T/G.R.TACNA de 21 de octubre de 2022.
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uso de la pc deben lngresar su USB, chequeado por un Antivirus, en vista que el Estado
tiene que dar facilidades en la formación de futuros profeslonales.'(énfasis agregado).

Por lo tanto, se desprende que el evaluador Luis Antonio Fernández Andía, consintió el uso

de las computadoras por parte del proveedor Mauricio Ricardo Rejas Carpio, en la Sala de

Exámenes de Conocimiento, pese a que este solo realizó prácticas hasta eldía 15 de mayo

de 2019; y, que las actividades para las que se contrató al proveedor, acorde a lo

manifestado por el jefe inmediato, no involucraban autorización de acceso a la Sala de

Exámenes de Conocimientos y mucho menos, para el uso de las computadoras ubicadas

dentro de esta.

En tal sentido, en el Acta 2021 (Apéndice n.o 3) se dejó constancia de la participación de

los evaluadores y el proveedor, en el procedimiento de exámenes de conocimiento de los

postulantes, así como en el Acta n." 01-2022-SCE-DRTC "Acta de Visualización y

Transcripción de imágenes de los archivos de la cámara de grabación de videos de la Sala

de Exámenes de Conocimientos para la obtención de licencias de conducir, de la Dirección

Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna" de 18 de octubre de 2022
(Apéndice n.o 19), conespondiente a los videos de los dias 1736,2037 y 21ee de mayo de

2019, en adelante "Acta 01-2022", la misma que contiene elActa n,' 02-2022-SCE-DRTC
"Acta de Visualización y Transcripción de imágenes de los archivos de la cámara de
grabación de videos de la Sala de Exámenes de Conocimientos de la Dirección Regional

de Transportes y Comunicaciones de Tacna" de 18 de octubre de2022 (Apéndice n.o l9),
que corresponde a los videos de 17,20 y 22ts de mayo de 2019", en adelante
"Acla 02-2022"; en las que se advierte situaciones ocurridas en dichas fechas y la

participación de los evaluadores, proveedor (ex practicante) y personas en calidad de
postulantes, que corroboran que los exámenes fueron rendidos por el proveedor, acorde a

la información mostrada en los siguientes cuadros:

¡o Los archivos de video (Apéndice n.o 25) materia de transcripción y visualización según Ada 2021 (Apéndice n.' 3), Acta 01-2022 y Acla Q2-

2022 (Apéndice n.' 19) del 17 de mayo de 2019, son:

I . Exportación de ACC - 201945-24 10.07 .10 a.m.-3.ave

2. Exportación de ACC - 2019{5-24 10.07.10 a.m.4,ave

3. Exportación de ACC - 201945-24 10.07.10 a.m.-S,ave
¡r Los archivos de video (Apéndice n.'25) materia de transcripción y visualización según Acla 2021 (Apéndice n.'3), Acta 01-2022y Ada02-
2022 (Apéndice n.' l9) del 20 de mayo de 2019, son los siguientes:
4. Exportación de ACC - 2019-05-30 08.20.0'l a.m.-2.ave

5. Exportación de ACC - 201945-30 08.20,01 a.m.-3.ave

6. Exportación de ACC - 20'19-05-30 08.20.01 a.m.4.ave

7. Expofación de ACC - 2019-05-30 08.20.01 a.m.-s.ave

8. Exportación de ACC - 20'19-05-30 08.20.01 a.m.S.ave
$ Los archivos de video (Apéndice n.'25) materia de transcripción y visualización según Acta 2021 (Apéndice n." 3), Acta 01-2022y Ada02'
2022 (Apéndice n.' '19) del 21 de mayo de 20'19, son:

9. Exportación de ACC - 2019-05-30 09.35.00 a.m.-2.ave

10. Exportación de ACC - 2019-05-30 09.35.00 a.m.-3.ave

11. Exportación de ACC - 2019-05-30 09.35.00 a.m.-4.ave

12. Exportación de ACC - 2019-05-30 09.35.00 a.m.-5.ave
ss Los archivos de video (Apéndice n." 25) materia de transcripción y visualización según Acta 2021 (Apéndice n.'3), Acia 01'2022y Adta02'

2022 (Apéndice n.' 19) del 22 de mayo de 2019, son:

13. Exportación de ACC - 2019-05-30 '10.36.04 a.m.-2.ave
'14. Exportación de ACC - 2019-05-30 10.36.04 a.m.-3.ave

15. Exportación de ACC - 2019-05-30 10.36.04 a.m.4.ave
16. Exportación de ACC - 2019-05-30 10.36.04 a.m.-S.ave
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Cuadro n.'7
Exámenes de conocimiento rendidos el 17 de de del Acta 2021

Ubicación
(c)

N"
(a) (b)

ciene
tb)

Nombre

evaluador de
habilitación-

Fecha y hora

inicio
Fecha y hon
fin examen

Tiempo de

rendición de

examen

mm.§s

r)
02:M:20 p, m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se sienta y

ocupa, al fondo, la última computadora I 1,

ubicada en el lado izquierdo y comienza a

manioular la computadora"

01 :00 192,168.1,226 PC N" 11
1 44309644

Fuentes Vera,

Demetrio Percl
17n5t2019

'14:35
17105t2019

14:36
2

)

02:34:20 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se sienta y

ocupa, al fondo, la última computadora 1'1,

ubicada en el lado izquierdo y comienza a
manioular la mmoutadora'

0'l:00 192.',t68.1.226 PC N' 1'l
2 01864031

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17105t2019

14:37

17t05t2019
14:38

3

t...,

02:M:20 p, m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se sienta y

ocupa, al fondo, la última computadora 1 1,

ubicada en el lado izquierdo y comienza a
manioular la comoutadora'

02:00 192j68.1,226 PC N" 11I 45664539
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17n5n0$
14:38

fin5t2019
14:40

a

( )

02:34:20 p. m.'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se sienta y

ocupa, al fondo, la última computadora 1 1,

ubicada en el lado izquierdo y comienza a

manioular la comoutadora"

01:00 192.168.1,226 PC N' .I1

4 01769241
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019

14:40

17105t2019

14:41
2

)

02:34.'20 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se sienla y

ocupa, al fondo, la última computadora I '1,

ubicada en el lado izquierdo y comienza a

manioular la comoutadora"

01:00 192.168.1.226 PC N' 11
A 41963600

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17105t2019

14:42

17t05t2019
1443

3

)

02:34:20 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se sienta y

ocupa, al fondo, la última computadora 'l 1,

ubicada en el lado izquierdo y comienza a

manioular la mmoutadora"

01:00 192.168.1,226 PC N" 1't
o 401 54286

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17105t2019

14:43

17t05t2019
14:M

I

( )

02:34:20 p, m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se sienta y

ocupa, al fondo, la última computadora I '1,

ubicada en el lado izquierdo y comienza a

manioular la mmoutadora"

02:00 192.168.1.226 PC N'1117t05t2019
14:M

17n5t2019
'14:46

)

7 46339984
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

01:00 192.168.1,226 PC N' 114

02:47',20 p. m.'Se aprecia a Abel

Femando Sotelo Calderón sentado al

fondo, junto a la última computadora 11 y

cerca a Mauricio Ricardo Reias Carpio."

01:00 192.168.1.226 PC N" ,I,I

8 719791'19
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019
14:46

17t05t2019
14:47

4

02:47:20 p. m. "se aprecia al evaluador
Luis Antonio Fernández Andía, se lo

muestra tomando y viendo la pantalla

encendida de un equipo celular."

b

02:48:49 p. m. "se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera, quien se

dirige al al fondo del aula, observa el lugar

donde se encuentran Mauricio Ricardo

Rejas Carpio, quien conünúa sentado

ocupando la computadora 1 1 después se

reqresa de inmedialo."

0'l:00 192j68,1,226 PC N" 11

PC N'11

17t05t2019

14..48

17105t2019

14:49

6

02:48:49 p. m. 'se aprecia al evaluador
Luis Antonio Fernández Andía, en el

aula, mientras Mauricio Ricardo Rejas

Carpio, continúa sentado ocupando la
computadora 11'

0'l:00 192,168.1,226

I 29259336
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
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IP

(Postulante)

(b)

N"
DNI

(a) (b)

Nombre
Fecha y hora

inicio

examen
(aXb)

Fecha y hora

fin examen

(a)

Comentarios imágenes - según
/¡\
\v/

Acta 2021

Tiempo de

rendición de
examen

mm.ss

r)

10 70024909
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019
'14:49

17t0512019

14,51
7

02:52:00 p. m. "el evaluador Luis Antonio
Fernández Andía se dirige hacia donde

se encuentra Mauricio Ricardo Rejas

Carpio quien se encuenlra sentado y

ocuoando la comoutadora (1 I )."

02:00 192.168.1.226 PC N' 1'1

11 43626821
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019

14:51

17t05t2019
14:53

02:52:03 p. m. 'el evaluador Luis Anlonio
Femández Andia se acerca a Mauricio

Ricardo Reias Camio."
02:00 192.168.1.226 PC N' 1'l

12 00421'103
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019
14:53

17t0st2019

14:54
I

02:56:02 p. m. 'Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Femández Andia se acerca

con Mauricio Ricardo Rejas Carpio,

mntinúa sentado y ocupando la

computadora 
,l1"

01:00 192.168.1.226 PC N" 11

13 40417244
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019

14:54

17n5t2019

14:56
I

02:56:02 p. m. 'Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Femández Andia se acerca

con Mauricio Ricardo Rejas Carpio,

continúa sentado y ocupando la

computadora 11' ,

02:00 192.168.1.226 PC N'11

14 47507595
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019

14:56

17t05t2019
14:57

I

02:56:02 p. m. "Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Fernández Andia se acerca

con Mauricio Ricardo Rejas Carpio,

continúa sentado y ocupando la
mmputadora'l'1"

01:00 192.168.1.226 PC N" 11

15 0040'1969
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17105t2019

15:00

17t0st2019
15:01

10

03:00:10 p. m. 'Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Femández Andía se acerca

mn Mauricio Ricardo Relas Carpio,

continúa sentado y ocupando la
mmoutadora'11"

01:00 192.168.1.226 PC N" 11

12

03:02:25 p. m. "el evaluador señor Luis

Antonio Femández Andía cerca a la

Mauricio Ricardo Rejas Carpio, esle sigue
sentado v ocuoando la mmoutadora 11'l)."

02:00 192.168.1.226 PC N' 11'16 41815639
Fuentes Vera,

Demetrio Percl
17t05t2019

15:01

17t05t2019
15:03

12 (... ) 02:00 192.168.1.226 PC N" 11

17 40384272
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019

15:03

17t05t2019
15:05

'15

03:07:36 p. m. "el evaluador señor Luis

Antonio Fernández Andia cerca a la
Mauricio Ricardo Rejas Carpio, este sigue
sentado y ocuoando la mmoutadora (1'l)."

02:00 192.168.1.226 PC N'11

'16 (... ) 02:00 192.168.1.226 PC N'11

18 44852340
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019
'15:05

17t05t2019
15:07 16

03:07:50 p, m. "lvlauricio Ricardo Rejas

Carpio se retira de lugar donde se
encontraba sentado, mientras ocupaba,

desde las 02:32 pm, y la computadora 1 1.'

02:00 192.168.1.226 PC N' .I,I

17

03:39:51 p. m. 'se aprecia nuevamente y

vistiendo un mismo atuendo de ropa, a

Mauricio Ricardo Rejas Carpio, quien se
dirige al lugar donde se sienta y ubica

frente a la comoutadora 1 1.'

01:00 192.168.1,226 PC N" 11

01:00 192j68.1,226 PC N" '11

19 431 39219

Femández
Andia, Luis

Antonio

17n5t2019
'15:40

finst2019
'15:41

17

03:39:51 p. m. 'también se aprecia al

evaluador Luis Antonio Femández
Andía, en el aula de exámenes, al mismo

tiempo que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio, se dirige a ocupar la mmputadora
1't.'

01:00 1 92.168.1.140 PC N" ,IO
20 004 1 2625

Femández
Andia, Luis

Antonio

1710512019

16:00

17t05t2019
16:01

31

04:00:49 p. m. 'habiendo dejado de usar

la computadora 1 1, a las 03:46pm, se

aprecia que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio, nuevamente se dirige al fondo de

la sala de exámenes, lugar en donde se

encuentra, esta vez, para ocupar la

computadora'10."

01:00 192.168.1.140 PC N" '1021 47551 909

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
16:02

fin5t2019
16:03

32

04:00:56 p. m. "se aprecia a ltlauricio
Ricardo Rejas Carpio se sienta y ocupa la

computadora 10, este permanece hasta

las 4:36pm, en el mismo lugar."
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Fecha y hora

fin examen
(a)

lmagen
N'
(c)

Ubicación
(c)

N"

Fecha y hora

inicio

examen
(aXb)

DNI

Nombre

evaluador de

habilitación-
ciene

(b)

Tiempo de

rendición de
examen

mm.§s
(1

22 47283357

Femández
Andia, Luis

Anlonio

17t05t2019

16:03

17t05t2019
16:05

32 (...) 02:00 192.168.1.140 PC N' l0

23 00428547

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
'16:05

17t05t2019
16:06

aa () 01:00 '192.168.'1.140 PC N" 10

24 00668667
Femández
Andia, Luis

Antonio

17n5nÍ9
16:07

17t05t2019
16:08

32 (.) 01:00 192.1 68.1.1 40 PC N'10

25 04645804
Fernández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

16:08

17t0512019

16:09
32 () 01:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

26 04620906
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

16:10

17t05t2019
'16:11 32 (..) 0'l:00 1 92.168.1.140 PC N' 10

27 4324070s
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t0512019

16:11

17105t2019
'16:13 32 (...) 02:00 192.168.1.'t40 PC N" '10

28 4 1 293094

Femández

Andia, Luis

Antonio

17105t2019

16:13

17105t2019

16:15
32 () 02:00 192.168.1.140 PC N' 10

29 04644385
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

16:15

17t05t2019

16:16
32 () 01:00 192.168. L140 PC N' 10

30 4 1 957780

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

16:17

17t05t2019
15:18

1a () 01:00 1 92,1 68.1.1 40 PC N" 10

3'r 43232183
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

16:20

17t05t2019
16.21

aa ( ) 01:00 192.168.1 140 PC N' 10

32 29407204
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
16',22

17t05t2019
16:23

32 (...) 01:00 192.168.'1.140 PC N" 10

01:00 192.1 68.1.140 PC N' 1O33 41647 424

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
'16:23

17t05t2019
16,24

32 ()

J4 43541 620

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
16:25

17t05t2019
16:26

32 (...) 0l:00 1 92.1 68.1. I 40 PC N" 10

35 41710306
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

16:26

17t0512019

16',27
32 (...) 0'1:00 192.168.1.'140 PC N" 10

36 04748624
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t0st2019
16:29

32 () 01:00 '192.168.1,140 PC N" '10

0'1:00 1 92.1 68.1. I 40 PC N" 1037 0048470'l

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
16:29

17t0st2019
16:30

32 ()

17t05t2019
16:31

1710512019

16:32
32 () 01:00 192.168.1.'140 PC N" 1038 42516251

Femández
Andia, Luis

Antonio

?o
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

16:32

17t05t2019
16:34

32

04:00:56 p. m. "se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se sienta y ocupa la

computadora'10, este permanece hasta
las 4:36pm, en el mismo luqar.'

02:00 1 92.168.1.140 PC N' 1040093344

20
04:36:35 p. m. 'Mauricio Ricardo Rejas

Carpio se retira de la computadora 10

{...)"
01:00 192.168.'t.140 PC N' 1040 42849371

Femández
Andia, Luis

Antonio

1.7n5t2019

16:34

17t05t2019
16:35

192.r68.1.'t44 PC N" 't200508207
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
16:52

17t05t2019
16:54

41

04:53:16 p. m. 'A horas 04:53:16pm se
aprecia a Mauricio Ricardo Reias Carpio

ocupando el asiento y y se lo muestra

utilizando la mmputadora 12.'

02:0041

02:00 192.168.1.144 PC N' 12
17t05t2019

16:54

17n5nr9
16:56

42

04:54:59 p. m. 'se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupando la
computadora'12 (.,.)"

+t 00496751

Femández
Andia, Luis

Antonio

lnforme de Control Especf fico t{' 01&2022-2-5352-SCE
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N' DNI

(a) (b)

Nombre

evaluador de

habilitación-
ciere

(b)

Fecha y hora

inicio

examen

(aXb)

Fecha y hora

fin examen

(a)

lmagen

N'
(c)

Comentarios imágenes - según Acla202l
(c)

Tiempo de
rendición de IP

(Postulante)

(b)

Ubicación

(c)

43 42161543
Femández
Andia, Luis

Anlonio

1710512019

16:56

17t05t2019
16:57

42

04:54:59 p. m. 'se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupando la

comoutadora'12 (...)"
0l :00 192,168.1.144 PC N' 12

44 4 1 784958

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

16:57

17t05t2019
16:58

43

04:59:48 p. m. "se aprecia que Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, luego de
permanecer en la computadora 1 2, se

retira el luqar oue ocupaba"

01:00 192.1 68.1.144 PC N' 12

45 018571 88

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

17:13

17t05t2019
17:14

45

05:13:35 p. m. "se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que se s¡enta y

ocupa la computadora 7, para permanecer

en el luqar hasta 05:160m.'

01:00 192.168.1.'rs0 PC N" 07

46 00477563
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

17:19

17t05t2019
17:21

54

05:20:19 p. m. "se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio quien mntinua en el

aula, esta vez, se sienta y ocupa la

computadora 16."

02:00 192.168.1.147 PC N" 16

47 80328798
Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

17.25

17t05t2019

17',26
EA

05:26:00 p. m. "hasta las 5:27:38pm se
aprecia a l/auricio Ricardo Rejas Carpio

que se ubica en la computadora '18, y

manipula el mouse colocando el DNI cerca

al teclado.'

01:00 192.168,'1.133 PC N' 18

48 00480364
Femández
Andia, Luis

Antonio

fin5n019
17:37

17t05t2019
l7:38

59

05:37:29 p. m, "sea aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio vuelve a aparecerse
y ocupa la computadora 1, se observa en

las imágenes que en el aula no hay más

oostulantes."

01:00 f92.168.1.146 PC N'02

49 40624822
Femández
Andia, Luis

Antonio

17105t2019

17:38

17t05t2019
17:39

bU

05:39:26 p. m. "se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se ocupa la

comDutadora 1.'
01:00 192.168.1.146 PC N'02

a) p0r n. n." 14),

n." 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.' 15) e lnforme n,' 106-2022-UTl-ODA-DRTyC/GR-TACNA. (Apándice n." 5).

b) lnformación del SIEC remitida por el MTC con Oficio n." 25371-2021-l'lfrCl17,03 (Apéndice n.'l2), y Olicio n.' 13130-2022-1,if1117,03.
(Apéndice n." 13)

c) lnformación del Acta 2021 (Apéndice n." 3).
(-) Formato horario: horas: minutos (h:m) omputados por la mmisión.
Fuente: lnformación del SIEC remitida por el MTC y entidad, y Ada2021,
Elaboración: Comisión de control.

En la información mostrada según imágenes del Acta 2021 (Apéndice n.o 3), se observa

la identificación y transcripción de los comentarios de las imágenes que acreditan la
participación de Mauricio Ricardo Rejas Carpio quien ocupó las computadoras en los lapsos

en que se rindieron los exámenes de conocimiento del 17 de mayo de 2019, según los

reportes del sistema remitidos por el MTC, conforme se ha detallado en el cuadro n.o 3,

con la presencia v participación en Sala de los evaluadores Demetrio Percv Fuentes
Vera (ítems I al l8) v Luis Antonio Fernández Andía (ítems 19 al 49). quienes

habilitaron el inicio v cierre de examen de los postulantes; todo ello en beneficio de los

postulantes que lograron resultados aprobatorios pese a no haber rendido dichos

exámenes,

Cuadro n,'8
Exámenes de conocimiento rendidos el 20 de mayo de 2019, según imágenes del Acta 202'1, Aúa01-2022y

Ac.a02-2022

!

rJor,

oi

¡,ú¡lA¿

N'

(b)

Fecha y hora

inicio

examen

Fecha y hora

fin examen
(a)

Comentarios imágenes - Actas 2021-2022
/^\
Iu/

Tiempo de

rendición

de examen

Mm:ss

tl

IP

(Postulante)
(b)

Ubicación

04627086
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
13:27

20t05t2019
1328

65

01:27.23 p. m. 'se aprecia en el aula al

evaluador Demetrio Percy Fuentes
Vera."

0'1:00 1 92,168,1.1 46 PC N" 02
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N"
evaluador de

habilitación-ciene

Nombre

(b)

Fecha y hora

inicio

exámen

(aXb)

Comentarios imágenes' Actas 2021-2022
(c)

fiempo de

rendición

de examen

Mm:ss

l*)

Ubicación
(c)

65

01:27:23 p. m. 'se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien hace uso de

la computadora 1, hasta la 1:52pm,
estando en el aula el evaluador Demetrio

Percv Fuentes Vera."

0'l:00 192.168.1.146 PC N" 02

65 t... ) 01:00 192.'168.1.146 PC N" 02
2 00432621

Fuentes Vera,

Demetrio Percv

20t0512019

13:29

20t0512019

13:30 65 ) 01:00 f92.168.1.146 PC N'02
Fuentes Vera,

Demetrio Percv

20/05/2019

13:30

20t05t2019
13'.32

65 ) 02:00 192 168,1.146 PC t¡.02
70359160

Fuentes Vera,

Demetno Percy

20/0s/2019

13:30

20tlst2019
13:32

65 (. ) 02:00 1 92.1 68.1.1 46 PC N.02

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
13.32

20t05t2019
13:35

65 (. ) 03:00 '192.168.1.'146 PC N.02
4 01 782559

Fuentes Vera,

Demetrio Percv

20t05t2019
13.32

20t05t2019
13:35

65 (. ) 03:00 192.168.1.'146 PC N'02

Fuentes Vera,

Demelrio Percv

20t05t2019
13:35

20t05t2019
13:37

65 02:00 1 92.1 68.1.1 46 PC N'02
5 25320374

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
l3:35

20t0st2019
13:37

65 ( ) 02:00 '192,168,1 .146 PC N'02

Fuentes Vera,

Demetrio Percv

20t05t2019
l3:38

20t05t2019
13:40

65 ( ) 02:00 192.168.1.146 PC N'02
6 013293'14

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20/05/2019

13:38

20t05t2019
13:40

65 ( ) 02:00 192.168.1.'146 PC t¡'02

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
13:45

20t05t2019
1347

65
01:27:23p. m. "se aprecia en el aula al

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera.'
02:00 192.1 68.1.146 PC N'02

7

.\

43640808
Fuentes Vera,

Demefio Percy

20t05t2019
'13:45

20t0st2019
13:47

65

Q1 :27 :23 p. m.'se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien hace uso de

la computadora l, hasta la 1:52pm,
estando en el aula el evaluador Demetrio

Percy Fuentes Vera."

02:00 192.1 68.1.146 PC N'02

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
17:50

20t05t2019
17:53

74

05:53:06 p. m. "Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera, se retira del

luoar oue ocuoo en la comoutadora '1"

03:00 '192.'t68.1.146 PC N" 02

20t05t2019
'17:53 74

05:53:06 p. m. "A horas 05:53:06pm. Se

aprecia que al evaluador Demetrio Percy

Fuentes Vera, se levanta de la silla, deja

la computadora 1, para luego, apreciar la
llegada de Mauricio Ricardo Rejas Carpio

con polo plomo y se dirige al lugar de la
computadora 1, en los momentos que el

citado evaluador se retira.'

03:00 r92.168.1.r46 PC N.02

ilI

8

\\
I

018631 '1 
1

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20105t2019

17:50

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
17:55

20/05/2019
17:56

76

05:54:00 p. m. "Se aprecia, también, al

evaluador Luis Antonio Fernández Andia
que se desplaza por el aula, mientras que

se aprecia a Mauricio Ricardo Rejas

Camio ocuoando la comoutadora '1."

01:00 192.168.1.'t46 PC N'02

t!

9 00440673

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
17:55

20t05t2019
17:56

76

05:54:00 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, permanece

ocupando la computadora 1"

01 :00 192.1 68.1.146 PC N'02

1 0 004451 51
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
'17:58

20t05t2019
17:59

06:19:46 p. m,'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, que luego de
permanecer en la computadora 1, se retira

del luqar."

0'l:00 't92.'168.1.146 PC N'02

01 :00 192.'t68,1.146 PC N'0211 004'11992
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
18:00

20t0512019

18:0'l
77 ()

20t05t2019
18:01

20t0st2019
18:03

77 (...) 02:00 1 92.1 68.1.1 46 PC N'0212 71226106
Fuentes Vera,

Demetno Percy

02:00 192.168.1.'146 PC N'02't3 70005429
Fuentes Vera,

Demetrio Percry

20t05t2019
18:03

20t05t2019
18:05

77 (...)

20t0512019
'18:06 77 (...) 01:00 192.r 68.1.146 PC N" 0214 40195752

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t2019
18:05

01:00 192.168.1.'146 PC N'0215 00446223
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t05t201s
18:07

20/05/2019

18:08
77 (.)

(...) 01:00 1 92,1 68,1 . r 46 PC N.02to 00s07625
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t0st2019
'18:09

20t0st2019
18:'10

77
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Nombre

evaluador de

habilitación+iene
(b)

17 00414751
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20/0s/2019

18:10

20t05t2019
18:1'l

(...) 01:00 1 92,1 68,1.1 46 PC N.02

18 29222492
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

20t0512019

18:16

20t05t2019
18:17

77

06:19:46 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, que luego de
permanecer en la mmputadora 1, se retira

del luqar.'

01 :00 192.1 68,1.146 PC N'02

19 41784037
Fernández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:19

20t05t2019
18:21

78

06.20,27 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se vuelve a
sentar y manipula la computadora 1."

02:00 1 92,1 68,1 .1 46 PC N" 02

20 7661 1375
Fernández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:21

20t05t2019
18:22

79

06:23:36 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se retira de la

computadora 1, luego de permanecer en

ef luoar.'

01:00 1 92,1 68.1 .1 46 PC N'02

21 01847765
Fernández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:39

20105t2019

18:40
80

06:39:33 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se sienta y manipula

la computadora 1."

01:00 1 92,1 68,1 .1 46 PC N" 02

22 00668572
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:42

20t05t201s
18:43

82

06:42:43 p, m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se sienta y manipula

la comoutadora 1, oor octava vez.'
01:00 192.168.1.146 PC N" 02

Femández Andia,

Luis Antonio

20t05t2019

18:43

20t05t2019
18:44

a2

06:44:03 p. m.'Se aprecia, también, al

evaluador Luis Antonio Femández Andía
que se desplaza por el aula, mientras que

se aprecia a Mauricio Ricardo Rejas

Camio ocuoando la comoutadora 1.'

0'l:00 1 92,1 68.1 .1 46 PC No 02

23 00505623

Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:43

20t05t2019
18:44

83

06:44:03 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupando la
computadora 1."

01:00 192.168.'1.146 PC N" 02

Fernández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:45

20t05t2019
'18:46 84

06:47:06 p. m. "Se aprecia, también, al

evaluador Luis Antonio Femández Andía
que se desplaza por el aula, mientras que

se aprecia a Mauricio Ricardo Rejas

Caroio ocuoando la comoutadora 1.'

0l :00 1 92.1 68.1 .1 46 PC N'02It
ü¿tt
li
't

4051 1066

Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:45

20t05t2019
'18:46 84

06:47:06 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

computadora'1.'

01:00 1 92,1 68.1 .1 46 PC N" 02

Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:46

20t0512019

18:48
84

06:47:06 p. m. "Se aprecia, también, al

evaluador Luis Antonio Femández Andía
que se desplaza por el aula, mienlras que

se aprecia a Mauricio Ricardo Rejas

Carpio ocupando la computadora 1.'

02:00 192.r68.1.146 PC N" 02

25 47907329

Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:46

20t0512019

18:48
84

06:47:06 p, m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la
computadora l.'

02:00 192.168.1.146 PC N" 02

01:00 192.168.1.146 PC N" 02
Fernández Andia,

Luis Antonio
20105t2019

18:48

20t05t2019
18:49

85

06:55:1 1 p. m. "Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Fernández Andia, quien se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras Mauricio Ricardo Rejas Carpio

ocupa la computadona 1."

20t05t2019
18:49

85

06:55:11 p. m, 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

computadora 1,"

01:00 192.168.1.1 46 PC N" 02

26 4637845s

Fernández Andia,

Luis Antonio
20t0512019

18:48

Femández Andia,

Luis Antonio
20t0512019

18:50

20t05t2019
18:51

85 (. ,.) 01:00 192.'168.1.146 PC N'02

01:00 192.1 68.1.146 PC N'02
27 00463567

Fernández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:50

20t05t2019
18:51

85 (,,)

20t0st2019
'18:51

20t0512019

18:52
85 () 01:00 192.168.1.146 PC N.02Fernández Andia,

Luis Antonio

01:00 192. 168.1 .'146 PC N'02
28 00450984

Fernández Andia,

Luis Anton¡o

20tlst2019
18:51

20t05t2019
18:52

85 (..,)

85 (..) 01:00 1 92.1 68.1 .1 46 PC N'02Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:53

20t05t2019
18:54

20t05t2019
18:53

20tlst2019
18:54

85 () 01 :00 192,168 1,146 PC N'02
29 43475048

Femández Andia,

Luis Antonio

02:00 192.1 68.1.1 46 PC N" 02
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:54

20t05t2019
18:56

85 ()30 0'1875476
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Nrl¿

og

'a¿
COMROL

,Jor oe

inicio

examen
(aXb)

Fecha y hora
IP

(Postulante)

(b)

N'

Nombre

evaluador de

habilitación-ciene
(b)

Fecha y hora

fin examen
(a)

Imagen

N'
(c)

Tiempo de

rendición

de examen

Mm:ss

(,
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:54

20105t2019

18:56
85 (, ) 02:00 192.1 68.1,146 PC N" 02

Femández Andia,

Luis Anton¡o

20t05t2019
18:56

20t05t2019
18:57

85

06:55:1 1 p. m. 'Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Femández Andia, quien se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras Mauricio Ricardo Rejas Carpio
ocupa la comoutadora 1."

0'l:00 192.1 68. 1.146 PC N" 02

31 40173767

Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

'18:56
20t05t2019

'18:57 85

06:55:'l'l p. m.'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

mmputadora 1."

0'1:00 '192.168,1.146 PC N'02

32 00493847
Fernández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

18:58

20t05t2019
18:59

86

06:59:16 p. m.'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio mntinúa sentado y

ocuoa la comoutadora 1.'
01:00 1 92.168.1.1 46 PC N" 02

33 0049'1889
Fernández Andia,

Luis Antonio
20tlst2019

18;59

20t05t2019
'19:00 87

07:00:31 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien permanece

sentado y ocupa la computadora 1.'
01:00 192.168.1.'146 PC N" 02

34 00660620
Femández Andia,

Luis Antonio
2010st2019

19:01

20t0512019

19:02
ót

07:00;31 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien permanece

sentado y ocuoa la computadora 1.'
0l:00 192.168.'t.146 PC N'02

35 40659755
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

19:03

20t05t2019
19:04

88

07:08:22p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se levanta y se retira

del lugar donde ocupó la computadora 1."

0'l:00 192.168.'1.'t46 PC N.02

36 47746233
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

19:04

20t05t2019
19:06

88

07:08',22 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se levanta y se retira

del luqar donde ocuoó la mmputadora '1."
02:00 192.168.'1.146 PC N.02

37 02546506
Femández Andia,

Luis Antonio
20/0s/2019

19:06

20t05t2019
19:07

88

07:08:22 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se levanta y se retira

del luoar donde ocuoó la comoutadora 1."

01:00 '192.168.1.146 PC N" 02

Femández Andia,

Luis Antonio
20tlsnug

19:29

20105t2019

19:30
89

07:29:34 p, m. 'Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Femández Andia, quien se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras Mauício Ricardo Rejas Carpio
ocupa la comoutadora 1.'

01:00 '192.168.'1,146 PC N'02

oe
rt

I
tl, 01 870746

Femández Andia,

Luis Antonio
20/05/2019

'19:29
20t05t2019

19:30
89

07:29:34 p. m.'Luego de unos minutos,

se aprecia a Mauricio Ricardo Rejas

Carpio vuelve a aparecer, esta vez, con

camisa de color rojo y toma ocupa en el

asiento en la computadora 1."

01:00 '192.168.1.146 PC N'02

39

I
09008356

Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

19:30

20t05t2019
19''32

90

07:29:50 p. m. 'Se aprecia a [¡auricio
Ricardo Rejas Carpio ocupando la

comoutadora 1,'
02:00 't92.168.1.'t46 PC N" 02

192.1 68.1.146 PC N'02
li
'loo 40965572

Femández Andia,

Luis Anlonio
20t05t2019

19:32

20/05/2019

19:33
91

07:34:22p, m, "Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Femández Andia, quien se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras Mauricio Ricardo Rejas Carpio
ocupa la computadora 1."

01:00

20t0st2019
'19:35 91 (...) 01:00 192.'168.1.'146 PC N" 0241 00796238

Femández Andia,

Luis Antonio
20/05/2019

19:34

20t0512019

19:37
91 (...) 02:00 192.1 68.1.146 PC N.0242 00400155

Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

19:35

20t05t2019
19:38

9t (...) 0l:00 't92.168.1.'146 PC N" 0243 46835577
Femández Andia,

Luis Antonio
20105t2019

19:37

01:00 1 92,1 68,1 .1 46 PC N" 0244 00484779
Femández Andia,

Luis Antonio
20/0s/2019

ro.10
20tlst2019

19:40
91

07:34:22 9. m. "Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Femández Andia, quien se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras Mauricio Ricardo Rejas Carpio
ocupa la computadora 1.'

92

07:4448 p. m. "Se aprecia al evaluador
Luis Antonio Femández Andía cerca de

Mauricio Ricardo Rejas Carp¡o mientras

este último, permanece sentado y

ocupando la computadora 1,'

01:00 192.1 68.1.146 PC N'02
20t05t20't9

19:42

92
07 44:48 9. m. 'Se aprecia que el

evaluador Luis Antonio Femández Andia,
01:00 192.1 68.1.146 PC N'02

45 00799881
Femández Andia,

Luis Antonio
20t0512019

19:41
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N"
DNI

(aXb)

Nombre

evaluador de

habilitación-ciene
(b)

Fecha y hora

inicio

examen
(aXb)

Fecha y hora

fin examen
(a)

lmagen
N'
(c)

Comentarios imágenes - Aclas 2021-2022
(c)

Tiempo de

rendición

de examen

Mm:ss
(')

(b)

se le acerca a Mauricio Ricardo Rejas

sentado y ocuDando la mmoutadora l,'
o1 07:44:55 p. m. "Se aprecia al evaluador

Luis Anlonio Femández Andía'
02:00 1 92.1 68.1.1 46 PC N'02

46 01 823500
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

19:42

20/0s/2019
19:44

93

07:44:55 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, quien se retira del

luoar donde ocuoo la comoutadora 1."

02:00 1 92,1 68,1 .1 46 PC N'02

47 40068s68
Fernández Andia,

Luis Antonio
20105t2019

I O.ÁÁ
20/05/2019

19:56
94

07:55:52 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, se vuelve a sentar y

ocupar la computadora 1, por décima

vez."

01:00 1 92,1 68.1 .1 46 PC N" 02

95

08:00:38 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se retira del lugar

donde ocuoo la mmoutadora 1."20n5t2019
19:58

146

r)
'Se observa al evaluador Luis Antonio

Femández Andia en Sala de Exámenes a

las 20:07:00 horas."

02:00 192.168.1.14648 00417455
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

19:56
PC i¡.02

443

r)

04:00:24 p. m. "Se observa que Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupó computadora

0'1 desde las 16:00:24 horas hasta las

16:01 :52 horas, identificación realizada

tomando como antecedente el Acta 202'1,

captura de imágenes grabadas n." 70 a la

72."

u4
(*)

"Se observa al evaluador Luis Antonio
Femández Andia en Sala de Exámenes a

las 16:01:05 horas. Opolunidad en la que

Mauricio Ricardo Relas Carpio ocupó
comoutadora 0'1.'

49

\\,il

00454913
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019

15:59

2010512019

l6:01

445

r)

"Se observa que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio se retiró de computadora 0'l a las
'16:01 :52 horas, identificación realizada

tomando en cuenta las caracteristicas y

antecedente del Ada2Q21, captura de

imáqenes qrabadas n.' 70 a la 72.'

02:00 192.168.1.'146 PC N" 02

sión
isor de

)

a) lnformación del SIEC remitida por la TACNA (Apendice n." 14), Oficio

n.' 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.' 15) e lnforme n.' 106-2022-UTl-ODA-DRTyC/GR-TACNA. (Apéndice n.'5).
b) lnformación del SIEC remitida por el MTC con Oficio n." 25371-2021-l'fiC/17.03 (Apéndice n.'12), y Olicio n." 13'130-2022-1,¡1C117.03.

(Apéndice n.'13).
c) lnformación delActa 2021 (Apéndice n.'3).
(-) Formato horario: horas: minutos (h:m) mmputados por la comisión.
(*) Acta 0'l-2022, Acla02-2022 (Apéndice n.'19),
Fuente: lnformación del SIEC remit¡da por el MTC y entidad, y Ada2Q21.

Elaboración: Comisión de mntrol.

De la información del cuadro precedente, sustentada en las imágenes del Acta 2021

(Apéndice n." 3)y Acta02-2022 (Apéndice n." 19), señalada en la columna "comentarios

imágenes - Actas 2021-2022', se observa la identificación y transcripción de los

comentarios de las imágenes, que acreditan la participación de Mauricio Ricardo Rejas

Carpio quien ocupó las computadoras en los lapsos en que se rindieron los exámenes de

conocimiento del 20 de mayo de 2019, según los reportes del sistema remit¡dos por el MTC,

conforme se ha detallado en el cuadro n." 4, con la presencia v participación en Sala

de los evaluadores Demetrio Percv Fuentes Vera (ítems 1 al 18) v Luis Antonio

Fernández Andía (ítems 19 al 49). quienes habilitaron el inicio y cierre de examen de

los postulantes; todo ello en benef¡cio de los postulantes que lograron resultados

aprobatorios pese a no haber rendido dichos exámenes.

o
C5
¡

7t,

r:) l
f,t
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Cuadro n.'9
Exámenes de conocimiento rendidos el 21 de mayo de 2019, según imágenes del Ac{a 202'l y Acra01.2022y

Acta02-2022

I

N'
DNI

(aXb)

Nombre

evaluador de

habilitación+iene
(b)

Fecha y hora

inicio

examen
(aXb)

lmagen
N"
(c)

Tiempo de

rendición

de examen

Mm:ss
(1

1 73274439
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
12'.31

21t05t2019
12,.33

o7

12:31:49 p. m.'Se puede apreciara
Mauricio Ricardo Re.las Carpio, que se
dirige al fondo del aula para sentarse y

ocuoa la comoutadora 10"

02:00 192.168.'t.140 PC N" 't0

401 32493
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

2il05t2019
12.34

21t05t2019
12:35

97

12:3149 p, m. "Se puede apreciar a

Mauricio Ricardo Rejas Carpio, que se
dirige al fondo del aula para sentarse y

ocuoa la comoutadona 10"

01:00 192. r68.'t.140 PC N' 10

98

12:47:25 p. m. "Se aprecia que a

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se le
acerca el evaluador (vestido con casaca

amarillo) Demetilo Percy Fuentes
Vera en la mmoutadora '10."

01:00 192.1 68.1.140 PC N'10

3 00508008
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t0st2019
12:36

21t05t2019
12:37

98

12:47.25p, m.'Se puede apreciara
Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

computadora 10"

0'l:00 192.1 68.1,140 PC N" 10

98

12:47:25 p. m. "Se aprecia que a

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se le
acerca el evaluador (vestido mn casaca

amarillo) Demetrio Percy Fuentes Vera

en la computadora'10."

02:00 192.1 68.'1.140 PC N' ,IO

4 29448326
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
12.37

21t05t2019
12:39

98

12:47''25p, m.'Se puede apreciara
Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

computadora 10'
02:00 192.1 68,1.140 PC N" 't0

98

12:47:25 p, m. 'Se aprecia que a

Mauricio Ricardo Relas Carpio se le

acerca el evaluador (vestido mn casaca

amarillo) Demetrio Percy Fuentes Vera

en la mmDutadora 10."

01:00 192.1 68.1.1 40 PC N" 10

E 00444701
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
'12:39

21t05t2019
12:40

98

12:47:25 p. m. "Se puede apreciar a

Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

mmoutadora 10"

01:00 '192.168.'1.'140 PC N" 't0

98

12:47:25 p. m. "Se aprecia que a

Mauício Ricardo Reias Carpio se le

acerca el evaluador (vestido mn casaca

amarillo) Demetrio Percy Fuentes Vera

en la comoutadora 10.'

01:00 '192.168.'1.140 PC N"'10

01:00 192.1 68.1.140 PC N'10

b 00513047
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21n5nr9
12:43

21t0512019

12:44

98

12:47:25p. m.'Se puede apreciara
Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

computadora 10'

98

12:47:25 9. m. 'Se aprecia que a

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se le

acerca el evaluador (vestido con casaca

amarillo) Demetrio Percy Fuentes Vera

en la comoutadora 10.'

02:00 1 92.1 68,1.1 40 PC N' 10

02:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

2110st2019

12:M
21t05t2019

12:46

98

1247:25p. m. "Se puede apreciara

Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

computadora'10"

7 70483976

01 :00 192.1 68.1.140 PC N'1099

12:47:29 p. m. "Se puede apreciar al

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera

se retira del lugar donde se enconkaba
Mauricio Rejas Carpio, computadora

10.'

12'47:29 p, m. 'Se puede apreciar a

Mauricio Rejas Carpio, que aun sigue
ocuoando la comoutadora 10'

01:00 1 92.1 68.1.1 40 PC N' '10

8 48236221
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
12:46

21t05t2019
1247

oo

PC N' 1099

12:47:29 p. m. 'Se puede apreciar al

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera

se retira del lugar donde se encontraba

Mauricio Rejas Carpio, computadora

10."

01:00 192.'168.1.140o 469 1 991 3
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
12:48

21tlst2019
12:49

SlGl0lia,
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99

12:47.29 p. m. "Se puede apreciar a

Mauricio Rejas Carpio, que aun sigue
ocupando la computadora 10'

01:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

99

12:47:29 p. m. 'Se puede apreciar al

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera

se retira del lugar donde se encontraba

Mauricio Rejas Carpio, computadora

10."

01:00 192.1 68.1,140 PC N' '10

10 01341798
Fuentes Vera,

Demetrio Percl
21t0512019

12:49

21t05t2019
12.50

99

12:47:29 p. m. "Se puede apreciar a

Mauricio Rejas Carpio, que aun sigue
ocupando la comoutadora 10'

0'l:00 '192.168.1.140 PC N" 10

99

12:47:29 p. m. "Se puede apreciar al

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera

se relira del lugar donde se encontraba

Mauricio Rejas Carpio, computadora

10.,

01:00 192,168.1.1 40 PC N' 10

11 41722264
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
12:51

21t05t2019
12:52

99

12:47.,29 p. m. "Se puede apreciar a

Mauricio Rejas Carpio, que aun sigue
ocuoando la comoutadora 10"

0'l:00 192.'168.1.140 PC N" 10

21105t2019

12:54
12 40755543

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
12:53

100

12:53:56 p. m. "Se puede apreciar al

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera

se retira del lugar donde se encontraba

Mauricio Rejas Carpio, computadora

10.,,

01:00 I 92.1 68,1.1 40 PC N' 10

21t05t2019
12:55

100

12:53:56 p. m. "Se puede apreciar al

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera

se retira del lugar donde se encontraba

Mauricio Rejas Carpio, computadora
,10."

01:00 192.168,1.'140 PC N' 1013 0 1 863000
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21105t2019

12:54

I

¡

t1 4 43730841
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
12:56

21t05t2019
12.57

100

1 2:53:56 p, m. "Se puede apreciar al

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera

se retira del lugar donde se encontraba

Mauricio Rejas Carpio, computadora

10."

01:00 192.1 68.1.140 PC N' 1O

101

12159:06 p. m. "Se puede apreciara
Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

computadora 10'
0'l:00 192.1 68.1.140 PC N'1O

01:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

.tÁ
43371270

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
12:57

21t05t2019
12:58

101

12:59:06 p. m. "Se puede apreciar al

evaluador Demetrio Percy Fuentes

Vera, que se desplaza por el aula de

exámenes"

01:00 192.'t68.1.'140 PC N' '1016 29300471
Fuentes Vera,

Demetno Percy

21t05t2019
'12:59

21t05t2019
13:00

102

'12:59r15 p, m. "Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera se

acerca, por segunda vez, a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio, este último sigue

ocupando la computadora '10"

PC N' '10103

12:59:26 p. m. "Se puede apreciar a

Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

computadora 10'
01:00 192.1 68.1.140

01:00 192.1 68.1.140 PC N" 10

17 22242064
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019

13:00

21t05t2019
13:01

103

12:59:26 p. m. "Se aprecia al evaluador
que se desplaza por el aula de

exámenes."

104

01:03:12 p. m. "Se aprecia al evaluador

Demetrio Percy Fuentes Vera se acerca

a Mauício Ricardo Rejas Carpio por

tercera vez, este último sigue ocupando

la comoutadora'10'

01:00 1 92,1 68,1 .1 40 PC N" 1018 00428991
Fuentes Vera,

Demetno Percy

21t05t2019
13:02

21t05t2019
13:03

105

01:03:23 p, m. "Se puede apreciar a

Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

comoutadora 10"

0'1:00 192. 1 68.1.140 PC N' 10

105

01:03:23 p, m. "Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera, que se

desolaza oor el aula de exámenes"

01:00 1 92.1 68.1.1 40 PC N' 10

'19 00429251
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:03

21t05t2019
13:04
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'105
0l:03:23 p. m. "Se puede apreciara
Mauricio Rejas Carpio, que ocupa la

computadora 10"

01:00 192.168.'1.140 PC N' 10

20 007921 13
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:05

21t05t2019
'13:06

'105
01:03:23 p. m,'Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera, que se

desplaza por el aula de exámenes'
0'l:00 192.168.1.'140 PC N' 10

21 00431301
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21105t2019

13:06

21t05t2019
13:07

106

01:10:10 p. m. "Se aprecia que Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se levanta del

asiento que ocupaba frente a la
compuladora 10; mientras que el

evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera

se diriqe a é1."

0'l:00 '192.168.1.140 PC N' '10

22 00474941
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21n5t2019
13:14

2110512019

13:16
112

01:15:'17 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

comoutadora 1.'
02:00 192.1 68.1.146 PC N" 02

23 00670001
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:18

21t05t2019
l3:20

114
01:19:05 p. m.'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupa por

sequnda vez a la comoutadora 1.'
02:00 192.168,1. f46 PC N'02

24 43067900
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:23

21n5t2019
13:25

116

01:24',21 p. m. 'Se aprecia que Mauricio

Ricardo Rejas Carpio regresa por

tercera vez a la mmputadora I y lo

ocupa'

02:00 '192.168.1.'t46 PC N.02

25 0 1 857092
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:25

21t05t2019
13:27

1'19

01.26:22 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

computadora 2."

02:00 192j68,1.141 PC N'01

26 40168237
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t0512019

13:27

21t05t2019
13:28

120

01:28:15 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

comoutadora 3."

01:00 1 92.1 68.1.1 49 PC N" 03

27

I

21t05t2019
l3:30

12180566172
Fuentes Vera,

Demetrio Perct
21t05t2019

13:29

01:29:49 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

mmputadora 4."

0'l:00 1 92.1 68.1.1 35 PC N'04

28
21t05t2019

13:3'l

21t05t2019
13:32

122

01 :31:32 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

mmoutadora 5.'
42051 083

Fuentes Vera,

Demetrio Percy
01:00 1 92,1 68,1.1 36 PC N'05

29 01215271
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:35

21t05t2019
13:36

126
01:35:24 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

comoutadora 7,"

0'l:00 192.'168.1.150 PC N" 07

21t0st2019
13:37

127

01 :37:14 p. m. "Se aprecia a l,/auricio

Ricardo Re.ias Carpio que ocupa la

comoutadora 8."

01:00 '192.'168,1.138 PC N'0830 29303872
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:36

I
1 436384't2

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

2110512019

13:38

21t05t2019
13:39

128
01:38:36 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

computadona 9."

0'l:00 I 92.1 68.1.1 39 PC N'09

21t05t2019
13:39

21t05t2019
13:41

130

01:40:25 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

mmoutadora 1'1.'

02:00 192,168.1,226 PC N" 1132 0048972't
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

01:00 192j68,1.144 PC N" 1222 005'12361
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t0512019
'13:4'1

21t05t2019
13.42

'131
01 :41:51 p, m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

mmputadora 12.'

21t05t2019
1344

132
01:43:35 p, m, "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

comoutadora 14"

01:00 192.168.1.148 PC N" 14091 95382
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:43

01:00 192.168.1.147 PC N' 1635 40267828
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21t05t2019
13:44

21t0s12019

13:45
133

01:45:19 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

computadora 16'

01:00 192.168.1.145 PC N" '1736 29346151
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

21105t2019
'13:46

21t05t2019
13:47

134

01:46:51 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

computadora'17'

02:00 192.1 68.1.146 PC I'1" 0221105t2019

13,47

21t05t2019
13:49

136

01:48:5'l p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio que ocupa la

computadora l.'
01862537

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

1 92,1 68.1 .1 40 PC N" '1021t0512019

16:22

21t05t2019
16:23

141

04,22:41 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se dirige y ocupa
la computadora 10,'

01:0004643861
Femández Andia,

Luis Antonio
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143
04:23,'57 p. m. "Se aprecia a Luis

Antonio Fernández Andia en el aula de

exámenes"

02:00 192.168.'t.'t40 PC N" 10

39 005'17026
Femández Andia,

Luis Antonio
21t0st2019

16:23

21t05t2019
16:25

143

04:23:57 p. m." Sea aprecia a Demetrio

Percy Fuentes en el aula de exámenes
y junto a Mauricio Ricardo Rejas Carpio,

que ocuDa la comouladora 10."

02:00 1 92.1 68.1.1 40 PC N" 10

40 45210264
Femández Andia,

Luis Antonio
21n5t2019

16:28

2il05t2019
'16:29 147

04:28:28 p. m. "Se aprecia que los

evaluadores Demetrio Percy Fuentes

Vera y Luis Antonio Femández Andia se

desplazan por el aula de exámenes,

mientras, Mauricio Ricardo Rejas

Caroio ocuoa la comoutadora 10.'

0l:00 192.1 68.1.140 PC N" 10

41 44956689
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

'16:30
21t05t2019

16:31
149

04:4417 p. m." Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras que lúauricio Ricardo Rejas

Carpio se levanta de la
computadora10."

01:00 192.'168.1 140 PC N" 10

42 40552869
Femández Andia,

Luis Antonio
21t0512019

'16:31

21t05t2019
16:32

149

04:44:17 9. m. 'Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio se levanta de la
mmoutadoral0."

01:00 192.1 68.1.1 40 PC N' 10

43 41215778
Femández Andia,

Luis Antonio
21t0s12019

16:33

21t05t2019
'16:34 149

04M:17 p. m. "Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras que Mauricio R¡cardo Rejas

Carpio se levanta de la
mmputadoral0.'

0l :00 192.168.'1,140 PC N" 10

un5t2019
16:35

149

04:44:17 p. m." Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio se levanta de la
computadoral0.'

01:00 '192.168.1,140 PC N" ,IO
44 4641 8862

Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

16:34

45 29548742
Femández Andia,

Luis Antonio
un5n019

16:36

21t05t2019
16:37

149

04:M:17 p. m. 'Se aprecia al evaluador
Demetrio Percl Fuentes Vera se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio se levanta de la

computadoral0.'

01:00 192.168.1.'140 PC N" 10

21t05t2019
16:39

149

04:44:17 p. m. "Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio se levanta de la

comoutadoral0."

02:00 192.168.1.'140 PC N" 1046 4632331 6
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

'16:37

01:00 192.1 68.r.140 PC N' ,IO
47 00427463

Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

16:39

21t05t2019
16:40

149

04:4417 p. m. 'Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras que Mauricio R¡cardo Rejas

Carpio se levanta de la

computadoral0.'

149

04:44:17 p. m. "Se aprecia al evaluador

Demetrio Percy Fuentes Vera se
desplaza por el aula de exámenes,

mientras que Mauricio Ricardo Relas

Carpio se levanta de la
comoutadoral0."

02:00 1 92.1 68,1.1 40 PC N' 1048 29723014
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

16:40

21t0512019

16:42

0'1 :00 192.1 68.1.140 PC N" 10
21t05t2019

16:43
149

04:44:17 p. m. "Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera se

desplaza por el aula de exámenes,

mientras que Mauricio Ricardo Rejas

49 4191 2196
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

16:42
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Carpio se levanta de la
computadoral0.'

50 74229212
Fernández Andia,

Luis Anlonio
21t05t2019

'16:43
21105t2019

16:45
150

04:47:23 p. m. "Se aprecia al evaluador
Demetrio Percy Fuentes Vera junto a

Mauricio Ricardo Rejas Carpio, ambos

se desplazan a la salida del aula."

02:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

51 77012225
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

18:15

21t05t2019

18:16
'155

06:15:10 p, m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se acerca al

intenuptor del fondo y apaga la luz, y

luego se dirige y ocupa la compuladora
10.'

0'l:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

52 01 78 1 862
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

18:19

21t05t2019
18:20

161

06:18:4'l p. m. "Se aprecia que Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupa la
comoutadora 10'

0l:00 I 92.1 68.1.1 40 PC N' 10

A? 00455371
Femández Andia,

Luis Antonio
21t0512019

18:21

21t05t2019
18:22

162

06:24:50 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se desplaza por el

aula de exámenes, luego de ocupar la
computadora 10"

01:00 192.168.1.'140 PC N" 10

54 00427 1 59
Femández Andia,

Luis Antonio
2|05t2019

18:22

2110512019

18:24
to¿

06:24:50 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio se desplaza por el

aula de exámenes, luego de ocupar la
comoutadona 10'

02:00 192.168.1.140 PC N' 10

00480929
Femández Andia,

Luis Antonio
21n5nr9

18:26

zil05t2019
18',27

'164

06:26:26 p. m, 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio pennanece en el

mismo lugar ocupando la computadora

10"

01:00 192.168.1.140 PC N" 10

56 01339534
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

18:28

21t05t2019
18:29

165

06:31:30 p. m. "Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio permanece en el

mismo lugar ocupando la computadora

10"

0'1:00 192.168.'t.'140 PC N' 10

57 45353509
21105t2019

18:29

21t05t2019
18:30

165
Femández Andia,

Luis Antonio

06:31:30 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio permanece en el

mismo lugar ocupando la computadora
,10.

01:00 192.'t68.'1.140 PC N' l0

58 29473319
Femández Andia,

Luis Antonio
21n5t2019

'18:31
21t0512019

18:32
165

06:31:30 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio permanece en el

mismo lugar ocupando la computadora

10"

01:00 192.1 68.1.140 PC N" l0

59 00501 540
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

18:32

21t0512019
'18:33 166

06:33:31 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio permanece en el

mismo lugar ocupando la computadora
'10"

01:00 192.1 68.1,140 PC N' 10

21t05t2019
18:35

167

06:33:51 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupando la
mmoutadora 10"

02:00 '192.'168.1.'140 PC N' '1060 04624101
Femández Andia,

Luis Antonio

21t05t2019

18:33

61 00501789
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

18:35

21t05t2019
'18:36 167

06:33:51 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupando la
computadora'10"

01:00 192.168.1.140 PC N'10

21t05t2019
'18:38 167

06:33:51 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupando la

comoutadora 10'
02:00 192.168.1.'140 PC N' 1062 71835589

Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

'18:36

63 01313580
Femández Andia,

Luis Antonio
21n5t2019

l8:38
2il05t2019

'18:39 167

06:33:51 p. m. 'Se aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupando la

comDutadora 10'

01:00 '192.168.1.140 PC N'10

21n5t2019
18:40

21t0512019
'18:4'l 168

06:40:45 p. m. 'Se aprecia a Mauric¡o

Ricardo Rejas Carpio ocupando la

com9utadora 10'

01:00 1 92,1 68.1 .1 40 PC N' 1064 76907896
Femández Andia,

Luis Antonio

170

06:41:31 p, m. "Se aprecia que la
penona (no identificada, se presume

practicante) se acer€ al lugar en donde

se encuentra la computadora 10 que

ocuoa Mauricio Ricardo Reias Carpio.'

01:00 192.168.1.'t40 PC N' 1065 46689 1 87
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

18:41

2110512019

18:42

172

06:42:14 p. m. "Se aprecia que la
persona (no identificada, se presume

oracticante) se desolaza oor el aula de

0'l:00 192.1 68.1.140 PC N" 10bb 00449293
Femández Andia,

Luis Antonio
21105t2019

18:43

21t05t2019
18:44
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N'

(b)

Tiempo de

rendición

de examen

Mm:ss
l')

(Postulante)
IP

exámenes, mientras que Mauricio Rejas

Camio ocuoa la comoutadora 10'

67 46000723
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

'18:44
21t05t2019

18:45
172 ( .) 0'l:00 192.168,'1.140 PC N' 10

68 41220773
Femández Andia,

Luis Antonio
21n5t2019

18:46

21105t2019

18:47
172

06:42:14 p. m. "Se aprecia que la
persona (no identificada, se presume

practicante) se desplaza por el aula de

exámenes, m¡entras que Mauricio Rejas

Caroio ocuoa la comoutadora 10"

01:00 192.1 68.1.140 PC N" 10

AO 46516484
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

18:47

21105t2019
'18:49 173

06:48:33 p. m. "Se aprecia que la
persona (no identificada, se presume

pract¡cante) se retira del lugar donde se
encuentra Mauricio R¡cardo Rejas

Camio."

02:00 192.1 68.1.140 PC N'10

70 00405318
Femández Andia,

Luis Antonio
21105t2019

18:49

21t05t2019
18:50

174

06:54:11 p. m. "Sa aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio quien se retira,

luego de permanecer en el lugar y

ocuoar la comoutadora 10."

01:00 192.168.'t.140 PC N" 't0

06:54:11 p. m. "Sa aprecia a Mauricio

Ricardo Re.las Carpio quien se retira,

luego de permanecer en el lugar y

ocuoar la comoutadora 10.'

02:00 192.168.'1,140 PC N" 1071 44141768
Femández Andia,

Luis Anlonio
21t05t2019

'18:50
21t05t2019

18:52
174

01:00 192.168.1.140 PC N' 1072 46364810
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019

18:52

21t05t2019
18:53

174

06:54:11 p. m.'Sa aprecia a Mauricio

Ricardo Rejas Carpio quien se relira,

luego de permanecer en el lugar y

ocupar la computadora 10.'

01:00 192.1 68.1,1 37 PC N" 0673 04824352
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
21t05t2019

13:33

21t05t2019
13:34

3'11

r)

0l:33:45 p. m. "Se observa a persona

parada manipulando la computadora 06

desde las 13:33:45 hasta las l3:35:21

horas, la cual se identifica según Acta

2021, captura de imagen grabada

n.' 125 y 126, conespondiendo a la
persona de Mauricio Ricardo Rejas

Carpio.'

J

a) lnformación del remitida por entidad, según Oficio n.' 373-2021-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.' l4),
n." 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n.''15) e lnforme n.' 106-2022-UTl-ODA-DRTyC/GR-TACNA. (Apéndice n.'5).
b) lnformación del SIEC rem¡tida por el MTC con Oficio n.' 25371-202'l-¡,1Íf1l17.03 (Apéndice n.' '12), y Oficio n.' 13130-2022-MIC/17.03.

(AIÉndice n.'13).
lnformación del Acta 2021 (A¡Éndice n.'3).
Formato horario: horas: minutos (h:m) mmputados por la comisiÓn.

Acla01-2022, Acla02-2022 (Apéndice n." 19).

lnformación del SIEC remitida porel MTC y entidad,y Acta2021

Elaboración: Comisión de control.

En la información mostrada según imágenes del Acta 2021 (Apéndice n." 3), e imágenes

del Acta 01-2022 (Apéndice n.o 19), se observa la identificación y transcripción de los

comentarios de las imágenes (columna "comentarios imágenes - Actas 2021 -2022"), que

acreditan la participación de Mauricio Ricardo Rejas Carpio quien ocupó las computadoras

en los lapsos en que se rindieron los exámenes de conocimientos del21 de mayo de 2019,

según los reportes del sistema remitidos por el MTC, conforme se ha detallado en el cuadro

n.' 5, con la presencia y participación en Sala de los evaluadores Demetrio Percy

Fuentes Vera (ítems 1 al 3il v Luis Antonio Fernández Andía (ítems 38 al 731. quienes

habilitaron el inicio v cierre de examen de los postulantes; todo ello en beneficio de los

postulantes que lograron resultados aprobatorios pese a no haber rendido dichos

exámenes.

li
i)
=
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Cuadro n.' '10

Exámenes de conocimiento rendidos el22de mayo de 2019, según imágenes delActa 2021, Acita0'l-2022y
Acra02-2022

DI

ccivteor

?

de
S

o

r_l

.§'J
Á'i:r

N'
DNI

(aXb) habilitación+iene
(b)

Fecha y hora

inicio

examen
(aXb)

Fecha y hora

fin examen
(a)

N"
(c)

Tiempo de
rendición

de examen
Mm:ss

(1

IP

(Postulante)
(c)

1 41850578
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
17:16

2210s12019

1718
179

05:'16:45 p. m. 'Se puede obseryar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se sienta

en Ia computadora 10."

02:00 192,168.1.140 PC N' 10

¿ 00430070
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
17:18

22t05t2019
17:19

179
05:16:45 p. m. "Se puede observarque
Mauricio Ricardo Rejas Carpio se sienta

en la mmputadora 10.'
01:00 't92.168.1,140 PC N" '10

2 80386125
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
17''20

2405t2019
17',21

179

05:'16:45 p. m. 'Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se sienta

en la computadora 10.'
01:00 192.168.'t.140 PC N" 10

4 71115783
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
17:23

22t0512019

17:24
179

05:16:45 p, m. "Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se sienta

en la computadora 10."

01:00 I 92.1 68.1.1 40 PC N' 10

5 00476487
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
17''24

22t05t2019
17',27

179
05:16:45 p. m. 'Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se sienta

en la comoutadora'10.'
03:00 192.'168.1.140 PC N'10

6 00409178
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
17:27

22t05t2019
17,28

179
05:16:45 p. m. "Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se sienta

en la computadora 10,'
01:00 192.1 68.1,1 40 PC N' l0

7 4384 1 585
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
1729

22t05t2019
17:30

180

05:29:30 p. m. "Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio permanece

ocuoando la comoutadora 10.'
01:00 '192.168.1.140 PC N" 10

'181
05:30:23 p. m. 'Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio permanece

ocuoando la comDuladora 10.'
0'1:00 192.168.'1.140 PC N" 10

ó 29588901
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

240512019
17:31

22t05t2019
1732

181

05:30:23 p. m. 'Se puede observar a

Demetrio Percy Fuentes Vera ingresa a

la sala de exámenes."

01:00 192.'r68,1.140 PC N" 10

I 0041 I 51 7
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

2405t2019
17:32

2405D019
17:33

182
05:30:35 p. m. "Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se acerca a
Mauricio Ricardo Re¡as Caroio."

01:00 192.168.1.140 PC N'10

10 0180686s
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22105t2015

17:34

22t05t2019
17:35

184

05:42:06 p. m. "Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se levanta

de la silla en la cual se encuentra la

computadora 10. (Desde las 05:l6pm-
hasta las 5:42. ese lapso del tiempo ha

estado sentado sin despegarse de su

sitio)."

01:00 192.'168.1.140 PC N' '10

11 45525743
Fuentes Vera,

Demetrio Percv

2405t2019
17:35

22t05t2019
17:37

184 (...) 02:00 192.168.1.'t40 PC N' 10

12 00468769
Fuentes Vera,

Demetrio Percv

22t05t2019
17,37

22t05t2019
'17:38 184 (...) 01:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

01:00 '192.168.1.140 PC N" '1013 30418849
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
17:38

22t0st2019
17:39

184 ()

192.1 68.1.140 PC N' 1O
22t05t2019

17:40

22t0st2019

17:41
184

05:42:06 p. m. 'Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se levanta

de la silla en la cual se encuentra la

mmputadora 10. (Desde las 05:16pm-
hasta las 5:42. ese lapso del tiempo ha

estado sentado sin despegarse de su

sitio)..

01:0014 24881 490
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

PC N" 10
22t05t2019

17:58
187

05:56:50 p. m. "Se puede observarque
Mauricio Ricardo Re.jas Carpio se sienta

en el asiento de la computadora 10.'
01:00 I 92.1 68.1.1 4015 74838292

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
17.57

188

06:00:51 p. m. "Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se levanta

del asiento de la comoutadora 10.-

01:00 192.168.1.140 PC N' 10'16 00492427
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t0512019

17:58

22t0512019

17:59

191

06:0'l:36 p. m. 'Se puede observar que

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se sienta

en la comoutadora 10.'
02:00 192.168.'t.f 40 PC N'1017 00515207

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t0st2019
'18:00

2405t2019
18:02

01:00 1 92.1 68.1.1 40 PC N' r022t05t2019
18:04

22t05t2019
18:05

192
06:06:36 p. m. "Se puede observarque

Demetrio Percy Fuentes Vera se aparece18 80201241
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
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Gt

a
rl

C¿4r¡n3r.

c¡
u

N'
IP

(Postulante)

(b)

DNI

(aXb)

Fecha y hora

inicio

examen
(aXb)

lmagen

N'
(c)

Tiempo de

rendición

de examen

Mm:ss
(1

por segunda vez y se dirige al fondo de la
sala de exámenes.'

19 75552776
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

2405t2019
l8:05

22n5t2019
18:07

193

06:06:45 p. m.'Se puede observarque
Demetrio Percy Fuentes Vera se acerca a

la computadora 10 lugar donde se
encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Camio.'

02:00 '192.168.1.140 PC N'10

20 00514085
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
18:08

22t05t2019
18:09

194

06:07:04 p. m. "Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la computadora 1 0 lugar donde se
encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Camio.'

01:00 '192.168.1.140 PC N' 't0

21 4'1139266
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
18:09

22t05t2019
18:11

194

06:07:04 p. m. 'Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la computadora l0 lugar donde se
encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Camio.'

02:00 192.168.'1.'140 PC N" 10

22 00790720
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
18:1 1

22t05t2019
18:12

194

06:07:04 p. m. 'Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la mmputadora 10 lugar donde se
encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Camio,"

0'l:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

23 45473295
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t0512019

18:12

22t0512019

18:13
194

06:07:04 p. m.'Se puede observarque
Demetrio Per6y Fuentes Vera se retira de

la computadora 1 0 lugar donde se
encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Carpio.'

01:00 192.168.'t.140 PC N" '10

24

\
:l

00s05915
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

2405D019
18:14

22t05t2019
18:15

194

06:07:04 p. m. "Se puede observar que

Demetrio Perry Fuentes Vera se retira de

la mmputadora 10 lugar donde se
encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

CarPio.'

01:00 192.1 68.1.140 PC N' 10

06:07:04 p. m. "Se puede observarque
Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la computadora 1 0 lugar donde se
encuentra senlado Mauricio Ricardo Rejas

Camio.'

01:00 192.168.1.140 PC N' 10

í,
t¡

25 04423728
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t0st2019
'18:16

22t05t2019
1817

't94

194

06:07:04 p. m. "Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la computadora 10 lugar donde se
encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Camio."

02:00 192.168.1.140 PC N" 10to 41 246655
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22105t2019

18:18

22t0st2019
18:20

06:07:04 p. m. 'Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la mmpuladora 10 lugar donde se
encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Camio."

0'l:00 192.1 68.1.140 PC N' 1027 41 140395
22t05t2019

'18:20
2210st2019

18:21
194

194

06:07:04 p. m. "Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la computadora 10 lugar donde se

encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Camio."

02;00 1 92.1 68.1.140 PC N" l028 01835'145
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
18:21

22t05t2019
18:23

0'l:00 192.168.1.'140 PC N" 1022t05t2019
18.23

2405t2019
18.24

194

06:07:04 p. m, 'Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la computadora 1 0 lugar donde se
encuentra senlado Mauricio Ricardo Reias

Carpio."

29 40060448
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

02:00 192.1 68.1.140 PC N' 1022t0st2019
18 24

22t05t2019
18:26

'194

06:07:04 p. m. "Se puede observar que

Demetrio Perry Fuentes Vera se retira de
la mmputadora 10 lugar donde se

encuentra sentado Mauricio Ricardo Rejas

Camio.'

30 7'1205350
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

01:00 't92.168.1,140 PC N'10194

06:07:04 p. m. "Se puede observar que

Demetrio Percy Fuentes Vera se retira de

la comoutadora 10 luqar donde se
31 00797615

Fuentes Vera,

Demetrio Percy

22t05t2019
18:26

22105t2019

18:27
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Ubicación

(c)
N"

DNI

(aXb) habilitación-ciene
(b)

Nombre

evaluador de

Fecha y hora

inicio

examen
(aXb)

Fecha y hora

fin examen
lmagen

N"
(c)

Tiempo de

rendición

de examen

Mm:ss

r)
encuentra sentado Mauricio Ricardo Re.jas

Camio.'

447

(*)

12:42:24 p. m. "Se observa que Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupó la

computadora 18 desde las '12:42:24 hasta

las 12:43:53 horas. ldentificación realizada

considerando las caracteristicas y

anlecedentes del Acta 2021,
captura de imágenes grabadas n." 185 y
186, Se observa DNI sobre módulo de

computadora.'

32 00409882
Femández Andia,

Luis Antonio
22t05t2019

12:41

22105t2019

12:43

448
(*)

12l.42:47 p.n. 'Se observa al evaluador
Luis Antonio Femández Andia en Sala de

Exámenes a las 12:42:47 horas, en la
oportunidad que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio manipuló la computadora '18.'

02:00 1 92,1 68,1.1 33 PC N' 18

449
(*)

01:48:5'l p. m, 'Se observa que Mauricio

Ricardo Rejas Carpio ocupó la

mmputadora 01 desde las 13:48:51 hasta
las 13:50:30 horas y permaneció en Sala.

ldentificación considerando las

caracteristicas y antecedentes del

Acla2021, captura de imágenes grabadas

n.' 185 y 186.'11 43540797
Femández Andia,

Luis Antonio
22105t2019

13:48

22t05t2019
13:49

4s0
(*)

'Se observa que Mauricio Ricardo Rejas

Carpio se retiró de la computadora 01 a las

13:50:30 horas y permaneció en Sala,

ldenüflcación considerando las

caracleristicas y antecedentes del Acta

2021, captura de imágenes grabadas

n." 185 y 186.'

0'l:00 192.168.1.'146 PC N" 02

452

r)

01:54:57 p. m. "Posteriormente, estando
ocupada la mmputadora 07, Mauricio

Ricardo Rejas Carpio procede a intenumpir
y manipular los periféricos (mouse y
teclado) desde las '13:54:57 hasta las
't3:55:51 horas."

451

(*)

'Se observa que a las 13:53:28 horas

Mauricio Ricardo Rejas Carpio se quih
vestimenta superior quedando vestido mn
polo de color blanco. ldentificación se
realizó considerando las caracteristicas y

antecedentes del Acta 2021, captura de

imáqenes qrabadas n." 185 y 186."

453

(*)

"Luego Mauricio Ricardo Rejas Carpio se

retira y regresa a computadora 07 entre las

13:57:47 hasta las 13:58:09 horas.

ldentificación se realizó mnsiderando las

caracterlsticas y antecedentes del Acta

2021, caplura de imágenes grabadas

n.' ,l85 y 186.'
"Se identificó a evaluador Luis Antonio

Femández Andia en Sala de Exámenes a

las 14:00:06 horas"

03:00 '192.168.'1.150 PC N" 0734 04622087
Femández Andia,

Luis Antonio
2210512019

13:54

22t05t2019
f3:57

454

(*)

01:00 192.1 68.1.146 PC N'0222t05t2019
18:44

455
(*)

06:43:27 p. m. 'Se observa el ingreso a

Sala de Exárnenes de Mauricio Ricardo

Rejas Carpio cuando todas las

computadoras se encontraban

desocupadas. Posteriormente ocupó la

mmputadora 01 desde las '18:43:27 hasta

las 18:45:04 horas.

ldentificación se realizó considerando las

caracterist¡cas y antecedentes del Acta

2021, caplura de imágenes grabadas

n." 185 y 186.'

35 40917356
Fuentes Vera,

Demeüio Percy

22t05t2019
18:43
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lmagen
N"
(c)

N"

Nombre

evaluador de

habilitación-ciene
(b)

Fecha y hora

inicio

examen
(aXb)

(a)

Fecha y hora

fin examen
imágenes - Actas 2021-2022

(c)

Tiempo de
rendición

de examen

Mm:ss
(1

IP

(Postulante)

(b)

Ubicación
(c)

456
(*)

"Mauricio Ricardo Rejas Carpio se retiró

la computadora 01 a las f 8:45:04
(solo se contaba con la presencia de una

persona senlada al ingreso de Sala).

ldentif¡cación se realizó considerando las

caracteristicas y antecedentes del Acla
2021, captura de grabadas

qtGl0

del remitida por la entidad, según n.' ,T/G.R.TACNA (Apéndice n.' 14), Ol¡c¡o

n.' 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n,' l5) e lnforme n.' 106-2022-UTI-ODA-DRTyC/GR-TACNA. (Apénd¡ce n.' 5).

b) lnformación del SIEC remitida por el MTC con Olicio n.' 25371-2021-¡,1ÍC117.03 (Apéndice n.' l2), y Oficio n." 13130-2022-MIC/17.03.
(Apéndice n.' 13).

c) lnformación del Acta 2021 (Apéndice n.'3).
(') Formato horario: horas: minutos (h:m) mmputados por la comisión.
(*) Acta 01-2022, Ac/ta 02-2022 ( pándice n.' l9).
Fuente: lnformación del SIEC remitida por el MTC y entidad, y Ada 2021.
Elaboración: Comisión de mntrol.

En la información mostrada según imágenes del Acta 2021 (Apéndice n." 3) y
Acta 02-2022 (Apéndice n.o 19), se observa la identificación y transcripción de los

comentarios de las imágenes (véase columna "Comentarios imágenes - Actas 202'1-

2022'), que acreditan la participación de Mauricio Ricardo Rejas Carpio quien ocupó las

computadoras de la Sala de Exámenes en los lapsos en que se rindieron los exámenes de

conocimiento del22de mayo de 2019, según los reportes delsistema remitidos porel MTC,

conforme se ha detallado en el cuadro n.o 6,

de los eyaluadores Demetrio Percv Fuentes Vera (ítems I al 31 v 35) v Luis Antonio
Fernández Andía (ítems 32 al 34). quienes habilitaron el inicio v cierre de examen de
los postulantes; todo ello en beneficio de los postulantes que lograron resultados

aprobatorios pese a no haber rendido dichos exámenes,

Para los casos en los que los cuadros anteriores (cuadro n.o 7,2 items; cuadro n," 8 todos

los ítems, cuadro n.'9,6 ítems; y cuadro n.' 10,2 ítems) hacen referencia a la lP del
postulante y la ubicación de la computadora según Acla2021(Apéndice n.o 3), columna
"Ubicación", respecto a la computadora 01, según comentarios de imágenes del Acta 2021

(Apéndice n.o 3), Actas 01-2022 y 02-2022 (Apéndice n.' 19), se confirmó que el

proveedor físicamente ocupó la computadora 01, sin embargo, en la información remitida

por el MTC hace referencia al lP de postulante de la computadora 02, y viceversa, aspecto

sobre el cual la entidad por medio del oficio n.' 193-2022-DRTC.T/GOB,REG.TACNA4o de

21 de junio de 2022 (Apéndice n.o 27l,, que adjuntó el informe

n| Q072-2022-UT|-ODA-DRTyC/GR-TACNA de 8 de junio de 2022 (Apéndice n." 27)

emitido por el Jefe de la Unidad de Tecnologia de la lnformación, señaló lo siguiente:

'(. . .)

1. Según la evaluación técnica realizada por el especialista de slsfemas con fecha

26/11/2019 la lP 192,168,1,146 corresponde al N" PC 01 y la lP 192.168.1.141

corresponde al N" PC 02, tal como se detalla en el INFORME N." 0002-2019-JCHO'

u st-oD A-DRTC.T/G.R.T ACN A41 . (...)',

{ Con oficio n.' 283-2022-OCI/GOB.REG.TACNA de 1 de junio de 2022 (Apéndice n." 26), el OCI solicitó lo sigu¡ente: '(...) 1 . lndique los rativos
por los cuales, se advierte un intercambio fisico en la posición de computadorcs pc n.* I y 2, según lo detallado en los párralos precedentes.

Especificar las fechas de ocurenaa. lnforme si durante el ejercicio 2019, se evidenció algún intercambioflsico en la posicbn de las computadoras

de aula de evaluación; de ser afirmativo, detallar los motivos; fechas y n," de pc, (...)'
41 Med¡ante oficio n.' 456-2022-DRTC.T/G.R.TACNA de 3 de octubre de 2022, que adjunta el informe

n." 119-2022-UT|-ODA-DRTyC/GR-TACNA de 29 de setiembre de2022, la entidad remiüó a la comisión, copias autenticadas del informe

n.' 002-2019JCHO-USI-ODA-DRTC.T/G.R.TACNA de 26 de noviembre de 2019 (A¡Éndice n'' 28).
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Lo manifestado denota que dicha situación obedece a un intercambio de ubicación física,
entre la computadora 01, PC N'01, y la computadora02,PC N" 02, posterior a la emisión
del informe n.' 0002-2019-JCHO-USl-0DA-DRTC.T/G.R.TACNA de 26 de noviembre de
2019 (Apéndice n.o 28), toda vez que, la información lP, MAC y nombre de computadora
corresponden a las mismas. En tal sentido, cuando en la información representada en los
cuadros se haga referencia al lP y datos de la computadora 02, estos físicamente
conesponden a la ubicación de la computadora 01, PC N' 01.

Sobre la participación del proveedor en los hechos advertidos, a través de documento sin

númeroa2 de 23 de noviembre de 2021 (Apéndice n.' 29), Mauricio Ricardo Rejas Carpio,
brindó respuesta al requerimiento del OCI del Gobierno Regional de Tacna, manifestando:

"Que, la persona gue se muestra en las imágenes es el recurrente, esto conforme a lo
proporcionado en las imágenes del documento de la referencia. Respecfo a las labores
que realice las fechas señaladas consistían en verificar que fodos los postulantes hayan

enviado los exámenes de manera correcta, cerrar el programa utilizado para la
evaluación con el fin de evitar problemas posferiores. Debo indicar que fodas esfas

acclones fueron realizadas bajo la orden de mijefe inmediato.

Que, efectivamente realice labores en la Sub-Dirección de Licencia de Conducir en su
entidad mediante prácticas Pre-Profesionales desde el 12 de mano al 15 de mayo del
2019, fecha en la que culmina el contrato. Sin embargo, la entidad solicito mis serulcios

debido a la gran carga laboral que mantienen. En razón a ello, realizaron mi contratación

en la modalidad de serulcios por terceros (Orden de Serurcios N' 000279) por 15 días
(desde el 16 de mayo al31 de mayo del2019). Asimismo, debo señalar que las labores

encomendadas eran /as srguienfes;

- Apoyo con la clasificación de los expedientes de /os postulantes para la obtención

de licencia de conducir en la SDLC.
- Apoyo con elordenamiento y ubicación de los expedientes de /os posfu/antes para

obtención de licencia de conducir en SDLC.
- Además, toda aquella actividad requeida por mijefe inmediato. (...)'

Sobre el particular, cabe traer a colación lo manifestado por el ex subdirector de Licencias

de Conducir, respecto a la no autorización de ingreso a la Sala de Exámenes y que las

labores contratadas eran especificamente las indicadas en la orden de servicio del

proveedor, según se comentó previamente y conforme se desprende del documento sin

número de 6 de setiembre de2022 (Apéndice n,'30),

2.2 Postulantes ocuparon computadoras diferentes a las que se emplearon para

rendición de exámenes de conocimiento

Teniendo en cuenta los hechos moskados en los cuadros n.os 3, 4, 5 y 6 referidos a la

rendición de exámenes en el lapso de 1 a 3 minutos; y cuadros n.os 7, 8, 9 y 10 de las

imágenes del Acta 2021 (Apéndice n.o 3), Acta 01-2022 y Acta 02-2022 (Apéndice

n.o 19), respecto de los días 17 al22de mayo de 2019, sin perjuicio de ello, se seleccionó

¿z Mediante oficio n.' 628-2021-0C|/G0B.REG.TACNA de 15 de noviembre de 2021 (Apéndice n,'29) el OCI del Gobiemo Regional de Tacna

realizó las siguientes mnsultas: '1. De la visualización de las imágenes del archivo de la cámara y grabadora de video del aula destinada para

la tona de exámenes para la obtención de licencias de conducir de la Dirección Regional de Transpoftes y Comunicaciones Tacna, de los dias

17,20, 21 y 22 de mayo de 2019, se nuestren a usted.hacien de dicha Entidad (imágenes n.* 1 al 26 que se

muestran en el archivo adjunto al presente), al respecto:

- Diga sise reconoce en dichasinágenes?
- ¿Diga que labores, trabaios o actividades realizÓ en las computadoras? (...)'

lnforme de Control Especifico N" 01&2022-2.5352'SCE
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una muestra de los exámenes rendidos del 17 y 22 de mayo de 2019, resultando de la
verificación de videos el Acta 02-2022 (Apéndice n.o l9), en la que se acredita que las
personas-postulantes ocuparona3 computadoras en las que no se realizaron los exámenes
de conocimientos, tal como se muestra a continuación:

Cuadro n.o 11

lnformación de computadoras ocupadas diferentes a las empleadas para rendición de exámenes de! 17 de

NT¿

de 2019

lmágenes Acta 02-2022, videos conespondientes, e información digital SIEC remitida por MTC y entidad y Acia 2021

Comisión de control.

r del SIEC remitida por la entidad en formato (horas:minutos)

l del SIEC remitida por el MTC

lntormación extraída del Acta 2021 (Apéndice n." 3), según mrrespondencia de conliguración lP de compuladora y respecliva ubicación en Sala,

d) lnformación extraida del Acta 02-2022 lAgéndice n.o 19) y videos conespondientes (Apéndice n." 25), en formato (horas:minutos:segundos)

43 Debe tenerse en cuenta que para el inicio de examen a través del SIEC, previamente el postulante debia digitar su número de DNI en el teclado

(perifénco), de acuerdo a lo manifestado por el ex supervisor, aspecto que debió ser cautelado por los evaluadores.

lnforme de Control Específico il" 01&2022-2-5352-SCE
Periodo de 1 de abril al 31 de julio de 2019

(,

0 016

Hab¡litación de examen
Datos del examen de

conoc¡mientos
Nombre de

Fecha y

hora

(a)

Acta 02-
2022

lmagen

N'
(d)

Lapso enke
retiro y

reíngreso
(h:m:s)

N'

(d)

Persona

ocupa pc

(d)

Retiro de
Sala
(d)

lnicio
(a)

Fin

(a)

PC

ocupada
(Postula

nte)

ld)

1 01 864031
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

17t05t2019

l4:33
14:34:13 14:34,,27 14,37 14:38

PC N'
11

14:55:53 '14:55 PC N'
03

383

2 47507595
Fuentes Vera,

Demefio Percy
17105t2019

l4:45
14:45:34 14:45:59 14:57

PC N'
11

'15:03:'18 15:02
PC N'

16
386

1 00401969
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
17t05t2019

14:46
l4:46:17 14'.47:16 15:00 15:01

PC N'
11

15:03:51 15:03
PC N'

'18 389

4 44852340
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
17/05/2019

15:01
1501.21 15:03:15 15:05 '15:07 PC N'

fl '15:09 PC N"

03
392

5 47283357
Femández Andia,

Luis Anton¡o

1 7/05/20r9

15'.21
15,,21:34 1522:42 15l.41:17 16:03 16:05

PC N"
l0 16:56:33 17:07:55 17,07

PC N'
15

108 01:15:16

R N"*
\>/\

Fernández And¡a,

Luis Antonio
17/0t2019

15.22
1 5:23:15 15:23:42 15:4'1 :18 16:17 16:18

PC N'
10

17',2216 17:31:18 '17:30 PC N'
04

400 01:40:58

7 16:20
\',

482321 83
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019

'15:26 15:27:M 15:27:22 15:41:12
PC N"

10
17:22:07 17.29:51 17:29

PC N'
03

405 0'l:40:55
)d

I 431 3921 I Femández Andia,
Luis Antonio

17t05t2019
15.,27

15:27:52 15:28:17 15:4f:1'l 15:41
PC N'
tl 16:56:46 17:11:55 1711

PC it'
02

410 01 :15:35

16,,23I
\.

29407204
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019

15:28
15:28:41 15:29:50 15:41:09 6:22

PC N'
10

16:57:39 17:26:36 17:26
PC N'

18
415 01:16:30

16'24 17,,28
PC N"

0't
420 01:40:56

r;.t

\ \rs+z+z
Femández Andia,

Luis Antonio

17t05t2019
'15:29 15:29:50 15:30:09 15:41:07 '16:23 PC N'

t0
17,22:03 17:28:EA
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Ciene de examefl
Comentaíos comis¡ón de
contol- Acla02-2022

DNI

(b)
Persona se

&efcaa
waluador

PC N'
(c)

Reingreso
(d)

Persona se

acefcz a

evaluador-

ciene
td)

(a)

14:56

15:09:19

I

'15:40

De la información del cuadro precedente, se observa que las personas cuyas actividades

registradas en imágenes delActa 02-2022 (Apéndice n." 19)coinciden con los registros

de horas de habilitación y cierre del SIEC, para los casos de los ítems 1 al 4, durante su

permanencia ocuparon las computadoras n.o 03, 16, 18 y 03, respectivamente (véase

columna "PC ocupada (...)"), sin embargo, los exámenes fueron rendidos desde la
computadora n.'11, concordante con lo desarrollado en elcuadro n.'7 delpresente, de

otro lado, respecto de los ítems 5 al 10, se advierte que posterior a la habilitación ocuparon

las computadoras n,o 15,04,03,02, 18, y 01, sin embargo, los exámenes se rindieron

desde la computadora n.' 10 (ítems 5 al7 y 9 al 10) y computadora n.' 11 (item 8),

concordante con información del cuadro n.o 7. Cabe precisar, que los últimos postulantes
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(ítems 5 al 10)en referencia, se retiraron de la Sala de Exámenes sin que los evaluadores

hayan efectuado el cierre de examen, observándose que reingresaron en el lapso entre 1

(una) hora y quince (15) minutos a una (1) hora y cuarenta (40) minutos, posterior a su

retiro de Sala (véase columna "Lapso entre retiro y reingreso").

Cuadro n.' 12

lnformación de computadoras ocupadas diferentes a las empleadas para rendición de exámenes del 22 de

de 2019

Fuente: lmágenes Ada 02-2022, videos conespondientes, e información digital SIEC remitida por MTC y entidad y Ada 2021 .

Elabo¡ación: Comisión de control

a) lnformación del SIEC remitida por la enüdad en formato (horas:minutos)

b) lnformación del SIEC remitida por el MTC

c) lnformación extraída del Ac!€ 2021 (Apéndice n.' 3), según conespondencia de configuración lP de computadora y respecliva
ubicación en Sala

d) lnformación extraida del Ae@ 02-2022 (Apéndice n.' 19) y videos conespondientes (Apéndice n," 25), en formato
(horas: minutos:segundos)

Del cuadro precedente, se observa que las personas cuyas actividades registradas en

imágenes del Acta 02-2022 (Apéndice n." 19) coinciden con los registros de horas de

habilitación y cierre del SIEC, durante su permanencia en la Sala ocuparon las

computadoras n.' 02, 15, 06, 18 y 03, según ítems 11 al 15, respectivamente (Vercolumna
"PC ocupada(.,.)"), sin embargo, para el caso del ítem 11 el examen se rindió desde la

computadora n.' 18, y respecto de los ítems 12a|15 desde la computadora n.' 10, que

fueron ocupadas por el proveedor, información concordante con el cuadro n.'10 del

presente.

En tal sentido, se evidenció que las computadoras ocupadas por los postulantes, según

videos (Apéndice n.'25) representados en los ítems de los cuadros n.os 11 y 12, no

corresponden a las computadoras en las que se realizaron los exámenes de conocimientos

conforme a lo determinado en los cuadros n,o'7 y 10, que evidencian que, en el lapso de

la rendición de los exámenes, las computadoras fueron ocupadas y manipuladas por un

proveedor de la entidad,

2.3 Exámenes de conocimiento rendidos del 17 al 21 de mayo de 2019, respecto a

postulantes con resultado aprobatorio que no ingresaron a ocupar computadoras de

Sala de Exámenes.

Conforme a los hechos expuestos, teniendo en cuenta la información de los cuadros
n.os 7, 8, 9 y 10, se identificó que los evaluadores Demetrio Percy Fuentes Vera y Luis

Datos del examen de

conoc¡mientos
examen

Comentarios mmisión de
confol - Acta 02-2022

Habilitac¡ón de examen

t(eüro 0e
Sala

(d)

lnicio
(a)

PC N'
(c)

Persona se
acerca a

evaluador-
ciene

(d)

Ciene

nte)

td)

PC

ocupada
(Postula

Acta 02-
¿U¿I

lmagen

N'
td)

Lapso entre
retlro y

re¡ngreso
(h:m:s)

(b)

(b)

Nombre de

evaluador
habilitación-ciene Fecha y

hora

(a)

Persona se

acerca a
evaluador

(d)

Persona

ocupa pc

(d)

11 00409882
Fernández Andia,

Luis Antonio
2A0512019

12:40
'12:40:18 12.4047 12:41 12:43

PC N'
18

12.44.56 12:44
PC N"

02
425 00:00:00

12 30418849
Fuentes Vera,

Demefio Percy
2Aüil2019

17:02
17:02:13 17:03:00 17:38 17:39

PC N'
10

17:45:37 17:45
PC N'

15
429 00:00:00

13 45525743
Fuentes Vera,

Deme[io Percy
2AO5t2o1g

17:05
17:05:07 17:05:55 17:35

PC N'
10

17.48:44 '17:48 PC N'
06

433 00:00:00

14 803861 25
Fuentes Vera,

Demefio Percy

2405t2019
17:07

17:07'M 17:08.24 17,20 17,.21
PC N'

10
'17:39:30 17:39

PC N'
18

437 00:00:00

1716 '17:18 17:42:45 1743
PC N'

03
441 00:00:0015 41850578

Fuentes Vera,

oemetrio Percy
2A05t2019

17:08
17:08:52 17:09r37

PC N'
10

de
sron

(5

¿
2
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Antonio Fernández Andía participaron en la oportunidad de la habilitación y cierre de
exámenes de conocimiento, según información del Sistema de Exámenes de
Conocimientos - SIEC remitida por el MTC y la entidad, así como los videos (Apéndice
n.' 25)de la cámara de la Sala de Exámenes proporcionados por la entidad que registraron
los hechos de los dias 17 al21 de mayo de 2019, tal como se muestra a continuación:

Guadro n.o 13

N'
habilitación-

ciene (b)

Fecha y

hora de

habilitación
(a)

,a*., *
acerca a

evaluador
(c)

Retiro de

Sala (c)

lnicio
(a)

Fin (a)
Reingreso &et@a

evaluador-
ciene (c)

Ciene
(a)

Retiro (c) y retiro de

Lapso entre
habilitación

Lapso entre
reingreso
y ciene

(m:s)

habilitación

examen

1 403U272
Fuentes Vera,

Demefio
Percy

17t05t2019

14:47
14:4726 14:48:00 15;03 15:05 15:05:51 15:06:02 15:05 15:07:30 01:00

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

7 41815639
Fuentes Vera,

Demetrio

Percv

17t05t2019
14l.47

f 4:48:04 14:48:36 15:01 15:03 15:03:06 15:04:26 15:04 15:05:18 01:36
Examen realizado

cuando postulante no
esfuvo en Sala

3 43541 620

Fernández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

15:30
1 5:30:06 15:31 :34 16:25 16:57:34 17:2356 17,,24 17:2545 01:34 ¿h.¿h

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

4 41710306
Femández

Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
15:31

15:31,,27 15:32.02 16:26 16:27 '16:57:29 17,,21.39 17:21 17:22:59 01:02 23:31

Examen real¡zado

cuando postulante no
esfuvo en Sala

5 80328798

Femández

Andia, Luis

Antonio

't 7/05/2019

15:31
15:32:03 15:32.37 17:26 17.'2323 17:31:26 17:31 17:32,01 01:37 07:37

Examen rendido
cuando persona

reingreso; no

obstante, este no

ocupo computadora

de Sala

\L 04748624

Femández

Andia, Luis

Antonio

17t0512019

l5:33
15:32:38 '15:33:53 16:57:32 17',23:00 17,,23 1723:54 00:53 2528

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

I ) 1909

1\,
Fernández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019

15:34
15:34:32 15:35:05 16:02 16:03 1 6:56:36 '17:08:38 17:08 17:09:41 01:05 11:24

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

I 16:29 16:57:23 l7:1 6:09 17:16 17:16:49 01:53 1 8:37
Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

lfi*,, Andia, Luis

Femández

Antonio

17t05t2019
15:34

15:35:06 15:35:53

'../

§ '15:36:27 16:11 16:13 '16:54:'14 16:59:04 16:59 17:00:09 01,27 04:46
Examen realizado

cuando postulante no

esfuvo en Sala
43240705

Femández

Andia, Luis

Antonio

17n5nr9
15:35

'15:35:54

01:22 03:18

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

1\
'A1fi24822
'll

Femández
Andia, Luis

Antonio

17t05t2019
15:36

1 5:36:28 15:37,22 '17:38 17.38.42 17:41.37 1742 17:43.29x
¡ONbr

CO¡,TRÚL,
17:14 1 6:56:53 17:17:16 17:17 1 7:1 8:10 01:23 20:07

Examen rendido
cuando persona

reingreso; no

obstante, este no

ocupo computadora
de Sala

#
i{ r¡

'018571 88

Femández
And¡a, Luis

Antonio

17105t2019

15:37
15:37,23 1 5:38:23

Exemen real¡zado

cuando postulante no
esluvo en Sala

15.49,27 16:00 16:01 '16:54:59 '17:06:00 17:06 17:06:59 01,27 11:0112 hoo,zor¡);\
Femández

Andia, Luis

Antonio

17t0512019

l5:48
'15:48:49

Habilitación de exámenes de conocimiento nt del Acta 01.2022- 17 de de 2019

a) lnformación rem¡t¡da por la DRTC en formato

b) lnformación remitida por el MTC

c) lnformación extraida del Acta 01-2022 (Apéndice n.' l9) en formato (horas:minutos: segundos)

Fuente: lnformación de la DRTC, MTC y Acta 0'l-2022

Elaboración: Comisión de control

De acuerdo a las actividades registradas en la visualización y transcripción de videos de

los exámenes del 17 de mayo de 2019 que constan en elActa 01-2022 (Apéndice n.' 19),

se identificó que los evaluadores, Demetrio Percy Fuentes Vera (según ítems 'l y 2) y Luis

Antonio Fernández Andia (según ítems 3 al 12), luego de haber identificado y habilitado a

los postulantes para el inicio de los exámenes de conocimiento, consintieron que los

lnforme de Control Específico N' 014-2022-2-5352.SCE
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DNr(b)

(c)

00:54

'16:26

17,,25

16:28 l6:29

si:: 16:30

17:39

l7:13
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postulantes no ingresaran a la Sala a ocupar computadoras, al haber permitido que estos
se retiraran de la misma, habiéndose identificado que entre la habilitación (datos SIEC) y
el retiro de los postulantes de la Sala de Exámenes (registros en video) hubo
aproximadamentee entre cincuenta y tres (53) segundos y un máximo de un (1) minuto y
cincuenta y tres (53) segundos, como se aprecia en la columna "Lapso entre habilitación
y retiro de Sala" del cuadro precedente.

Posteriormente, en base a las características físicas perceptibles (véase Acla 01-2022) en
el momento de la habilitación, oportunidad en que las personas se acercaron a la ubicación
de los evaluadores para la identiflcación de huella dactilar (columna "Persona se acerca a
evaluador"), confrontada con los registros de fecha y horario de cierre del SIEC, se observó
el reingreso de las personas a Sala de Exámenes sin que, en el lapso entre el "Reingreso"
y "Cierre" (columna "Lapso entre reingreso y cierre") hubieren ocupado y/o manipulado
computadoras de la Sala lo que es necesario para la rendición del examen, lo cual debían
cautelar y supervisar permanentemente los evaluadores; por el contrario, habilitaron y
validaron el cierre del examen con resultados aprobatorios dándolos a conocer en forma
personal a los postulantes a través de la habilitación de cierre, hechos que fueron
consentidos por los evaluadores, Demetrio Percy Fuentes Vera y Luis Antonio Fernández
Andia.

Cuadro n.' 14

Habilitacion de examen
Examen de

conocimientos
Ciene de examefl Comenterios

0bservaciones a la
habilitación y
realización de

examen

Ciene
(a)

Reingreso
(c)

Retiro de
Sala (c)

Persona se
acerca a

evaluador-

ciene (c)

lnicio
(a)

Nombre de
eva¡uador

habilitación-

ciene (b)

Fecha y

hora de

habil¡tación

(a)

Persona se

acerca a
Reliro

Lapso entre
habilitación
y retiro de

Sala
(m:s)

Lapso entre
reingreso
y ciene

(m:s)

18:01 18:03

h
\ 106

Fuentes Vera,
Demefio

Percy

20t05t2019
11,20

1 1:16:23 1 1:20:50 17:54:35 17:fA:41 '18:08 18:09:02 00:50 1 3:25

Examen rendido

cuando persona

reingreso; no

obstante, este no
ocupo computadora

de Sala

l8:10 18:11 18:12:07 18:12 1 8:1 3:38 01:51 17:07

Examen rendido

cuando persona

reingreso; no

obstante, este no

ocupo computadora
de Sala

#
\

0M14751
Y Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

20t05t2019
11,.22

11:22:32 1 1:23:5'l 17:54:53

t 111h*,
4\!

Fuentes Vera,
Demetrio

Perw

20t0512019

11..28
11,27:52 1 'l:29:'13 17:53 17:54:43 18:01:08 18:00 18:01 :53 0'l:'13 05:17

Examen realizado

cuando postulanle no

estuvo en Sala

#

,OJ
§(rl

f,;0 t,t¿

Fuentes Vera,
Demetr¡o

Percy

20t05t2019
1 l:30

1 1:29:'15 11:30:53 8:05 18:06 17:54.51 18:10:'16 18:09 18:'10:48 00:53 14:09

Examen rendido

cuando persona

reingreso; no

obstante, este no

ocupo computadora
de Sala

18:07 18:08 17:54:39 18:10:42 18:18 00:56 23.21

Examen rendido
cuando persona

reingreso; no

obstante, este no
ocupo computadora

de Sala

h
ls
Itr

00446223

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

20/05/2019
1 1:33

1 1:33:17 11:33:56

Habilitación de exámenes de conocimiento un del Ac{a 01-2022- 20 de de 2019

¿¿ Mediante oficio n.' 572-2020-DRTC.T/GOB.REG.TACNA de 30 de noviembre de 2020 (Apendice n.' 20), la directora regional de la entidad

remitió el informe n.' 055-2020-US|-ODA-DRTC.T/G.R.TACNA. de 27 de noviembre de 2020 (Apéndice n." 20), en atención a la consulla

efectuada porel OCl con oflcio n.'86-2020-0C|/GOB.REG.TACNA-AC-DRTC de 26 de noviembre de 2020 sobre diferencias horarias enfe la

información SIEC y los videos de las cámaras de la Sala, ante lo cual manifestó: "(..,) E/ Stbfema Nacional de Conductores - Examen de

Conocinientos, lo administra el MTC, a nivel nacional, y se sopoda en un Servidor al que no tenemos acceso, el mismo que (como toda PC y
todo Seruidor) cuenta con un contrcl horario propio. (...) 2.- ElSisfema de Video Grabación (AVIGILON) con que contamos, tiene su propio

Seruidor, con su propio control de t¡empo. (...) 4.- Al no fener acceso al Seruidor del Sistema de Evaluac¡ón de Exánenes de Conocimiento, no

nos sería poslb/e sincronizar el horario de amDos Sisfemas, sino de manera aproximadd .

lnforme de Control Específico N" 01&2022-2-5352-SCE
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g

Exam nde
cntoc

ación de examen ds

Persona se
acerca a

evaluador-

xerngreso
N' 0bservaciones a Ia

habilitación y

realización de
examen

DNr (b)

Nombre de
evaluador

habilitación-
(b)oeffe

Fecha y

hora de
hab¡litación

(a)

Reüro de

Sala (c)

lnicio
(a)

Fin (a) liene
(a)

Lapso entre
habilitación
y retiro de

Sala
(m:s)

entreLapso

reingreso
y ciene

(m:s)

18 43640808
Fuentes Vera,

Demefio
Percy

20t05t2019
11:42

11:42',29 11:43:12 13:45 13:52:12 I 3:52:35 13:52 1 3:53:34 01:12
Dentro del

minuto

Examen realizado
cuando postulante no

estuvo en Sala

't9 01 32931 4

Fuentes Vera,

Demehio

Percy

20nít2019
'11:43 11:43:18 11:43:20 13:38 13:42:fA 13:46:00 l3:46 13:46:45 00:20 03:06

Examen realizado
cuando postulante no

estuvo en Sala

20 00507625

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

20/05/2019
'1 1:45

11:45:47 1 1:46:28 18:09 '17:54:56 18:1721 1B:17 18:18:05 01:28 22:M

Examen rendido

cuando persona

reingreso; no
obstante, este no

ocupó computadora

de Sala

21 04627086

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

20t05t2019
12:03

12:03:M 12:03:55 13:27 '13:42:38 13:4244 13:43 13:44:35 00:55 00:22
Examen real¡zado

cuando postulante no

estuvo en Sala

22 25320374

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

20t05t2019
12:03

12:03:58 12:04.28 '13:35 1342:46 13:44:39 13:44 13:45:58 01:28 01:14
Examen real¡zado

cuando postulante no
estuvo en Sala

IJ 01 782559

Fuentes Vera,

Demetrio

Percy

20/05/2019

12.04
12:04,,29 12:05:34 13:42:59 13:46:48 13:46 0l:34 03:01

Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

24 703591 60

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

20t0st2019

12:18
12:17.49 12:18:45 '13:43:04 13:47:48 13:49 13:48:54 00:45 05:56

Examen real¡zado

cuando postulante no
estuvo en Sala

12:19:29 '13:29 13:43:'15 '13:49:28 13:50 13:5142 01:29 06:45
Examen real¡zado

cuando postulante no

estuvo en Sala

25

\
00432621

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

20t05t2019
12:18

12:18:47

LON,

q fu,,*,
Fuentes Vera,

Demetrio
Percv

20t05t2019

12:23
12:23:17 12.24.38 18:00 18:07:1 I 18:07:14 18:07 18:08:16 01:38

Denfo del

minuto

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

4
51

,!l*,,, Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

20/05/2019
12:25

12:24:41 12:26:40 17:58 17:59 17:54:M 18:06:08 '18:05 18:06:47 01:40 '10:16

Examen rendido

cuando persona

reingreso; no

obstante, este no

ocupó computadora
de Sala

Denfo del

minuto

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

':..
28l\ ":.\ ..-,

\0M40673

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

20t05t2019
14:49

'14:50:10 14:50:21 l7:55 l7:56 1 8:04:24 '18:04:31 18:04 '18:05:09 01:27

-)r
re
Y

1B,,21 18:09:49 1 8:25:33 18:25 18:26:21 13:48 15:11

Examen rendido
cuando persona

reingreso; no

obstante, este no

ocupó computadora
de Sala

7U037

'I
iil
f'

Femández

And¡a, Luis
Antonio

20105t2019
'15:09

'15:09:13 15,22:48

h
l3

18:25:01 18',24 18:26:20 06:52 14:04

Examen rendido

cuando persona

reingreso; no

obstante, este no

ocupo computadora
de Sala

Femández

Andia, Luis

Anton¡o

20t05t2019
15:'16

15:16:36 15:22:52 1B.,21 1B..22 18:09:5676611375

18:05 18.09:22 18:09 1 8:1 0:00 No se ret¡ró
Permaneció

en Sala

Examen rendido

cuando persona está

en Sala; no obstante,

este no ocupó

computadora.

70005429

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

20n5t2019
18:02

18:03:15 '18:03

f<

il
Examen rendido

cuando persona está
en Sala; no obstante,

este no ocupó
comoutadora.

1B17 18:19:00 l8:19 18:19:5'l No se retiró
Permaneció

en Sala

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

20t0512019

18:16
18:13:20 18:1629222492

a) lnformación remitida por en formato (horas: minutos)

b) lnformación remitida por el MTC

c) lnformación extraida del Acta 01-2022 (Apéndice n.' 19) en formato (horas: minutos: segundos)

Fuente: lnformación de la DRTC, MTC y Acta 01-2022

Elaboración: Comisión de control.

lnforme de Control Específ¡co N' 01&2022'2'5352'SCE
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Reüro (c)

Persona se

acetca a

evaluador
(c)

13:47

13:40

1B:10

13:28

13:37

'13:32 13:35 13:47.47

13:30 13:32

13:30

18:0f

sof t
'18:19
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De acuerdo a las actividades registradas en la visualización y transcripción de videos de
los exámenes del 20 de mayo de 2019, que constan en el Acta 01-2022 (Apéndice
n.o 19), se identificó que los evaluadores Demetrio Percy Fuentes Vera (según ítems 13 al
28,31 y 32) y Luis Antonio Femández Andía (según ítems 29 y 30), consintieron que veinte
(20) postulantes no ingresaran a ocupar computadoras de la Sala a pesar de haberlos
identificado y habilitado para el inicio de los exámenes de conocimiento, habiendo
evidenciado que entre la habilitación (datos SIEC) y el retiro de los postulantes de la Sala
de Exámenes (registros en video) hubo aproximadamente entre veinte (20) segundos y un
máximo de trece (13) minutos con cuarenta y ocho (48) segundos, y dos postulantes (ítems
31 y 32) que no se retiraron de la sala, como se aprecia en la columna "Lapso entre
habilitación y retiro de sala" del cuadro precedente, no obstante, no ocuparon
computadoras dentro de la Sala.

Posteriormente, con base en las características físicas perceptlbles (véase Acta01-2022)
en el momento de la habilitación, que es la oportunidad en que las personas se acercaron
a la ubicación de los evaluadores para su identificación mediante huella dactilar (columna
"Persona se acerca a evaluado/'), confrontadas con los registros de fecha y horario de
cierre del SIEC, se observó a dos (2) personas (ítem 31 y 32) que permanecieron en Sala,
y el reingreso de dieciocho (18) personas a la Sala sin haber ocupado y/o manipulado
alguna computadora dentro de la Sala, que denote la realización del examen, en el lapso
entre el "Reingreso" y "Cierre" (columna "Lapso entre reingreso y cierre"); lo cual debían
cautelar los evaluadores Demetrio Percy Fuentes Vera y Luis Antonio Fernández Andia;
por el contrario, estos habilitaron y validaron los resultados aprobatorios a favor de dichos
postulantes, a quienes dieron a conocer los resultados en forma personal en el cierre de
examen.

No obstante, que se ha evidenciado que los postulantes no rindieron los exámenes,
habiendo dichos evaluadores consentido que las personas ingresen y salgan de la Sala sin
ocupar y/o manipular computadoras lo que es necesario para la rendición del examen, por

lo que, resulta imposible que hayan rendido ellos mismos elexamen; que, tal como se ha

acreditado y expuesto previamente, estos fueron rendidos por el proveedor,

Cuadro n.' 15

Habilitación de exámenes de conocimiento un enes del Acla01-2022-21 de de 2019

Habilitación de examen Comentar¡os com¡sión de control

'¿l
\e.

DNr(b)

Nombre de

evaluador
habilitación-

ciene (b)

Fecha y

hora de
habilitación

(a)

Persona se
acerca a

evaluador
(c)

Sala (c)

Reingreso

Persona se
acerca a

evaluador-
c¡ene (c)

Ciene
(a)

Reüro (c)

Lapso enfe
habilitacion
y reüro de

Sala
(m:s)

Lapso entre
reingreso
y ciene

(m:s)

l=

l3S
J,¡

lrrr,*rn
Fuentes Vera,

Demeúio
Perc1,

21t05t2019
11:25

1 1:25:33 11:26:43 12:31 12:33 '12:49:15 12:57:13 12,57 12:57:59 01 :43 07:45

Examen real¡zado

cuando postulante no
estuvo en Sala

13:02 13:02:48 01:10 07:09
Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

'/
34 01 341798

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

21t05t2019
I l:31

'l 1:30:48 11.3210 12:49 12:50 12:54:51 13:01:48

35 43730841

Fuentes Vera,
Demefio

Percy

21t05t2019
11:32

11:3211 11:33:30 12:56 12:57 1 2:59:50 13:05 13:06:36 0'l:30 05:10
Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

21t05t2019
1'l:41

11:41:17 11:42:03 '13:06 '13r07 13:1 1 :07 13:17:27 13:17 13:18:26 01:03 05:53
Examen realizado

cuando postulante no

estwo en Sala

36 00431 301

Fuentes Vera,
Demehio

Percy

I 3:1 6:36 '13:16 13:17,32 00:55 04:57
Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala
007921 I 3

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

21t05t2019
11:M

1 'l:43:59 'l 1:44:55 13:05 '13:1 1 :03

13:07 '13:08:16 01:25 02:39
Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala
38 00428991

Fuentes Vera,
Demetr¡o

Percy

21t05t2019
1 1:50

11:50:38 11:51:25 13:02 13:03 13:04:21 13:07:38

lnforme de Control Específlco N" 0'14-2022-2-5352-SCE
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Examen de
C¡erre de examen

N'
lnicio

(a)
Fin (a)

0bservaciones a la
habilitación y

realización de
examen

13:05:28

37 13r06
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Ciene de examen Comentarios

lnicio
(a)

Fin (a)

Nombre de

araluador

habilitaci&l-
ciene (b)

Fecha y

hora de
habilitación

(a)

Pe¡sona se
Ílcerca a

evaluador
(c)

Retiro de

Sala (c)

Reingreso

G)
Reüro (c)

Lapso enbe
habilitaci&r
y retiro de

Sala
(m:s)

Lapso entre
reingreso
y ciene

(m:s)

Observaciones a la

habil¡tac¡ón y
reailzación de

examen

13:0039 22242064

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t05t2019

1 1:51
1 1:5'l :28 '11:51:59 13:04:23 13:08:17 13:08 1 3:09:04 00:59 03:37

Examen real¡zado

cuando postulante no
estuvo en Sala

40 29300471

Fuentes Vera,
Demefio

Percv

21t05t2019
11:51

11:52:02 11:52:36 13.04,24 13:09:07 13:09 13:09:53 01:36 04:36
Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

41 43371270
Fuentes Vera,

Demefio
Percy

21t05t2019
12:08

12:07:53 l2:08:57 12:58 12:59:46 13:04:52 l3:04 13:05:37 00:57
Examen realizado

cuando postulante no
esfuvo en Sala

12',5442 01 863000

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t05t2019

12:08
12:09:01 '12:09:34 12:55 1 2:59:51 13:06:41 13:06 f 3:07:33 0 l:34 06:09

Examen realizado
cuando postulante no

estuvo en Sala

43 40755543
Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t05t2019
12:09

'12:09:35 12:'10:16 12:55:01 13:04:04 13:04 13:04:51 01:16 08:59
Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

M 41722264
Fuentes Vera,

Demeúio

Percy

21t05t2019

12:09
12:f 0:18 1210:42 12:51 12:52 12:.54:48 13:00:52 l3:01 13:01:¿14 01{2 06:12

Examen realizado
cuando postulante no

esfuvo en Sala

12:3445 40'r32493
Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t05t2019
12.10

12:10,29 12:11 :18 12:49:09 12.5623 12:56 12:57 12 01:18 06:51

Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

46 4691 991 3

Fuentes Vera,
Demetrio

Percv

21t05t2019
12:11

12:11:13 121119 1248 12:54:59 13:0313:02:5'l '13:04:01 00:49 08:01

Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

47 48236221
Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21tlil2019
12:12

12:12.M 12:13:01 12:47 12:48:39 12:48:43 12:49 12:50:28 01:01 00.21

Examen real¡zado

cuando postulante no

esfuvo en Sala

\*
nfll.r
Y.

,,70483976
\*.

Fuentes Vera,

Demehio
Percy

un5m19
12:14

1214:17 12:14.54 12:44 12:46 12:48:43 12:50:30 12:50 12:51:37 00:54 01:'17

Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

12:M
\

4s
¿\1
@frreolz

Fuentes Vera,
Demehio

Percy

2110512019

1215
12:14.57 1215:57 12:48:58 12:54:36 12:.ÍA 12:55:3'l 00:57 05:02

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

# '12:5'l:39 12,51 12:52:29 01:07 0212
Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

'-'f,**ro,
Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

?1t0512019

12:26
12:2618 12:27:07 12:48:48

{. 29448326

Fuentes Vera,
Demeüio

Percy

21t05t2019
12:29

12:27:11 12:30,25 12:.37 12:39 12:48:55 12:53:43 '12:53 12:54:33 01:25 04:05
Examen realizado

cuando postulanle no

estuvo en Sala

12:36 12:37 00:53 05:55
Examen realizado

cuando postu¡ante no
estuvo en SalaF \'***

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t05t2019
12,,31

12:30.26 12:31 :53 12:49:05 12:55:32 12:55 12:56.21

'13:47:35 13:47 13:4824 01:03
Dentro de
minuto de

c¡ene

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

) /ii
á$'¡ $oru,r^

Fuentes Vera,

Demetno
Percy

21t05t2019
12:33

12:33:01 12:34:03 13:44 '13:45 13:47:02

1 2:3,4:36 13:41 '13:42:00 13:42:48 13:42 13:43:40 01:36 00:00
Examen real¡zado

cuando postulante no

estuvo en Sala
54 00489721

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

21t05t2019
12:33

12:34:05

;,-t\
"i,fi;

''r I
'13:29 13:30:08 01:08 01:12

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala
q18570e2

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t05t2019
12:34

12:34:38 12:35:08 13'27 13:27:48 13:28:49

13:46 13:47:49 13:48,,27 13:48 13:49:03 00:54 00:'l'l

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala
56 $*u'u'

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21105t2019

12:35
12:35:10 12:35:54

01:'18 00:52
Examen real¡zado

cuando postulante no
esfuvo en Sala

21tlst2019
l2:36

'12:36:56 12:37:18 13:36 13:37 13:39:08 '13:40:29 13:40 l3:41119
.'Y-t
"6? 29303872

Fuentes Vera,
Demeúio

Perry

13.,20 1322:34 13,'22:42 l3:25 13:27:13 00:57 02:26
Examen real¡zado

cuando postulante no
estuvo en Sala

to 00670001

Fuentes Vera,

Demefio
Percv

2I05t2019
12:37

12:37:19 12:37:57

13:41:23 13:41 13:42:46 01:35 0'1:5'l

Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

Fuentes Vera,
Demetrio

Percv

21t05t2015
12',37

12:37:59 12:38:35 13:35 13:36 13:39:0959 01215271

13:4027 01:23

Dentro de
minuto de

ciene

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala
12:38:37 12:39:23 13:39:04 13:39:26 13:3904824352

Fuenles Vera,
Demetrio

Percy

21t05t2019
l2:38
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Habilitación de examen Comentarios sión de control

N' DNr(b)

Nombre de
evaluador

habil¡tació{F

ciere (b)

Fecha y

hora de
hab¡l¡tación

(a)

Persona se
acercí¡ a

evaluador
(c)

Reingreso
(c)

Persona se
acerca a

evaluador-
ciene (c)

Ciene
(a)

Reüro (c)

Lapso entre
habilitación
y reüro de

Sala
(m:s)

Lapso entre
reingreso
y ciene

(m:s)

observaciones a la
habilitación y
realización de

examen

43067900
Fuentes Vera,

Demehio
Percv

21t0512019

12:39
12:39,,24 12:40;06 13,27:44 13:27:52 13:28 13:28:46 01:06 00:16

Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

62 00474941

Fuentes Vera,
Demehio

Percy

21n't2019
12:42

12:4148 1242.42 13:17.57 '13:19:36 l3:19 13.20:M 00:42 01:03
Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

'13:3063 805661 72

Fuentes Vera,

Demetrio
Perc./

21105t2019

12.43
12.43'23 12.M:10 '13:29 1 3:32:31 13:32:M 13:35 13r35:55 01:'10 02:29

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala

64 005 1 2361

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t0512019

12:.44
12'.44.57 12:45.32 1341 13:42 13.4517 13:46:49 13:46 13:47:33 0'l:32 00:43

Examen realizado
cuando poslulante no

esfuvo en Sala

65 01 862537

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

21t05t2019
12:45

12:45:33 12:46:02 13:47 13:49:20 '13:49:25 '13:49 13:50:44 01:02

Dentro de
minuto de

ciene

Examen realizado

cuando postulante no
estuvo en Sala

66 42051 083
Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t0s12019

12:46
12:46:03 12:47:09 13:31 13:32:33 '13:35:56 '13:36 l3:36:59 01:09 03:27

Examen realizado

cuando postulante no
esfuvo en Sala

13:0367 0M29251

Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t05t2019
12:.52

12:.52:30 12:53:42 13:04 13:'10:57 13:13:37 13:15 13:16:34 01:42 04:03
Examen realizado

cuando postulante no
esfuvo en Sala

68 091 95382

Fuentes Vera,

Demetrio
Percv

21t05t2019
l3:14

13:14:0'l '13:15:29 13:43 13:M 13:45:07 13:45:18 13:45 '13:46:45 01:29
Denfo de
minuto de

ciene

Examen real¡zado

cuando postulante no
esfuvo en Sala

69 401 68237
Fuentes Vera,

Demetrio
Percy

21t0512019

13:21
'13:20:50 13:22,,20 13.,27 13:28 l3:32:35 13:37:00 13:36 13:37:50 01:20 03:25

Examen realizado
cuando postulante no

estuvo en Sala

{ 1.1412

Fuentes Vera,
Demetrio

Percy

21t05t2019
13:37

'13:37:53 '13:38:38 13.42:11 13:43:41 13.44 13:44:46 01:38 01:49

Examen rend¡do

cuando persona

re¡ngreso; no

obstante, este no

ocupo computadora
de Sala

1B:32 18:33 18:43:36 18:56:30 18:56 18:59:38 0'l:17 12:24

Examen real¡zado

cuando postulante no
estuvo en Sala

'00501540 Andia, Luis

Femández

Antonio

21t05t2019
'16:09 16:08:34 f 6:10:17

21n5t2019
16:15

16:15:17 16:16:29 18:24 18:35:43 1 8:37:29 1B:38 18:39:40 01:29 02:.17

Examen realizado
cuando postulante no

estuvo en Sala

004271 59
Fernández
Andia, Luis

Antonio

1B:19

): f,,,,*,
Femández
Andía, Lu¡s

Antonio

21105/2019

16:17
I 6:1 7:14 1 6:'17:54 1B:20 18:35:36 1 8:36:01 18:36 '18:37:28 00:54 00:24

Examen real¡zado

cuando postulante no
estuvo en Sala

§,
18:15 18:32 '18:33:34 01:33 14:30

Examen realizado

cuando postulante no

estuvo en Sala
'4ro,rrru

Femández

Andia, Lu¡s

Antonio

21t0il2019
16:18

16:18:20 16:19:33 18:'16 18:f 7:30 1 8:32:01

por la DRTC en formato (horas: minutos)

b) lnformación remitida por el MTC

c) lnformación extraída del Acta 01-2022 (Apéndice n.' l9) en formato (horas: minutos: segundos)

Fuente: Reportes SIEC remitidos por la entidad y MIC, y Acta 01-2022

Elaboración: Comisión de control

De acuerdo a las actividades registradas en la visualización y transcripción de videos de

los exámenes del21 de mayo de 2019 que constan en elActa 01-2022 (Apéndice n." l9),
se identificó que los evaluadores, Demetrio Percy Fuentes Vera (segÚn ítems 33 al 70) y

Luis Antonio Fernández Andia (según ítems 71 al 74), consintieron que cuarenta y dos (42)

postulantes no ingresaran a ocupar computadoras de la Sala, a pesar de haberlos

identificado y habilitado para el inicio de los exámenes de conocimiento, habiendo

determinado que, entre la habilitación (datos SIEC) y el retiro de los postulantes de la Sala

de Exámenes (registros en video) hubo aproximadamente entre cuarenta y dos (42)

segundos y un máximo de un (1) minuto y cuarenta y tres (43) segundos, como se aprec¡a

en la columna "Lapso entre habilitación y ret¡ro de Sala" del cuadro precedente.
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61 13:23 13,.25
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t ffi
13:39
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Posteriormente, con base en las características fisicas perceptibles (véase Acta01-2022)
en el momento de la habilitación, que es la oportunidad en que las personas se acercaron
a la ubicación de los evaluadores para su identiflcación mediante huella dactilar (columna
"Persona se acerca a evaluador"), confrontadas con los registros de fecha y horario de
cierre del SIEC, se observó el reingreso de las cuarenta y dos (42) personas a Sala sin
haber ocupado y/o manipulado computadoras de la Sala, en el lapso entre el "Reingreso"
y "Ciene' (columna "Lapso entre reingreso y cierre"), lo que es necesario para la
rendición del examen, lo cual debían cautelar y supervisar permanentemente los

evaluadores Demetrio Percy Fuentes Vera y Luis Antonio Fernández Andía, quienes, por

el contrario, habilitaron y validaron el cierre del examen con resultados aprobatorios a favor
de dichos postulantes, que, como se ha evidenciado, no rindieron los exámenes, habiendo
dichos evaluadores consentido que las personas ingresen y salgan de la sala sin ocupar
computadoras, por lo que resulta imposible que hayan rendido ellos mismos el examen;
que, tal como se ha acreditado y expuesto previamente, estos fueron rendidos por el
proveedor.

En conclusión, de acuerdo a la información mostrada en los cuadros n.os 13,14y 15, respecto

de las habilitaciones y cierre de examen de los días 17 al2l de mayo de 2019, se ha determinado
que setenta y cuatro (74) personas no ocuparon las computadoras de la Sala, según detalle de

las imágenes obtenidas de las capturas de video de la Sala, registrados en las columnas de los

cuadros precitados con la indicación "(c)" que corresponden al Acla01-2022 (Apéndice n." 19);
por lo tanto, se evidencia que los evaluadores Demetrio Percy Fuentes Vera y Luis Antonio
Fernández Andia habilitaron a postulantes para el inicio del examen de conocimientos, sin

embargo, consintieron que estos se retiren de la Sala de Exámenes sin ocupar computadoras
para la rendición del mismo, ya que dichos exámenes fueron rendidos por el proveedor.

Posteriormente, en la oportunidad del ciene, según registros horarios de las imágenes

capturadas de los videos de grabación de la Sala, indicados en las columnas de los cuadros
n.o' 13, 14 y 15 con la indicación "(c)" correspondientes al Acta 01-2022 (Apéndice
n.o 19), ante el reingreso de los postulantes a la Sala sin haber ocupado y/o manipulado ninguna

computadora dentro de esta, los evaluadores les habilitaron el cierre de exámenes con

resultados aprobatorios (los que según el Manual SIEC se mostraban en ventana previo al

momento de efectuar el cierre del examen), los cuales fueron validados, en cada caso, por el

postulante y el evaluador con sus huellas dactilares, a través de la identificación biométrica.

3. Resultados aprobatorios validados por los evaluadores

Dichos resultados aprobatorios a favor de los postulantes fueron ratificados y/o validados por los

evaluadores en elformato "Solicitud para la atención de los servicios de Licencia de Conduci/'45

(Apéndice n.o 31), en adelante "formatos de solicitud" con la inscripción "Apto", "Aprobado"

según fecha de resultado del formato, pese a que, como se ha detallado previamente, estos no

rindieron el examen, tal como se muestra a continuación:

15 En atención al oflcio n.' 338-2021-OCUG0B.REG.TACNA de 24 de mayo de 2021, la entidad mediante oficio

n." 286-2021-DRTC.T/GOB.REG.TACNA de 8 de julio de 2021 (Apéndice n.o 3f ), que adjuntó el informe

n.' 181-2021-DTT-DRTC.T/G.R.TACNA. de 23 de junio de 2021 e informe n.' 353-2021-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 21 de,junio de

202í (Apéndice n.'31) de la subdireclora de Licencias y Conducir, remitió los expedientes de licencias de los usuarios-postulantes, en 1238

folios. Adicionalmente mediante Oficio n.' 409-2022-DRTC.T/GOB.REG-TACNA. de I de setiembre de 2022 (Apendice n.' 32) a razón del

requerimiento de la comisión de control mediante Oficio n." 009-2022-OCI/G0B.REG.TACNA-SCE-DRTC de 19 de agosto de2022,la enlidad

remitió el informe n.' 887-2022-SDLCSyEV-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 5 de setiembre de 2022 (Apéndice n." 32), que contiene el informe

n." 08-2022-ARCH-TD.DRTC.T/G.R.TACNA. de 5 de setiembre de 2022 (Apéndice n,' 32), a través del cual remitió entre otros, dos (2)

expedientes de solicitud de licencia de mnducir.
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Cuadro n.o 16

Formatos de solicitud para la atención de los servicios de Licencia de Conducir aprobados por los
evaluadores

N'
Solicitud

Nota
(a)

DNI

(b)

Resultado

consignado
p0r

Trámite
(b)

Estado
rendimiento

(a)

Nombre de

evaluador que

firma formato

Fecha de
aprobación

de
resultado

Comentarios 0bservaciones

1 71 835589 A I - Nuevo Aprobado 40
Femández Andia,

Luis Antonio
No remitido por

entidad

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

I 77012225 A I - Nuevo Aprobado JI
Femández Andía,

Luis Antonio
No remitido por

entidad

Evaluadores hab¡l¡taron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

3 47283357
Alllc

Recategonzac¡ón
Aprobado

Fernández Andia,
Luis Antonio

No remit¡do por

entidad

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

4 40173767 Allb - Reval¡dación Aprobado 40
Fernández Andia,

Luis Antonio
No remitido por

enüdad

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

5 00463567 Alllc - Revalidación Aprobado 37
Femández Andia,

Luis Antonio
No remitido por

entidad

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

6 00493847 Alla - Revalidación Aprobado 36
Femández Andla,

Luis Antonio
No remiüdo por

entidad

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

7 4691 991 3
Alllc

Recategorización
Aprobado 37

Fuentes Vera,
Demetrio Percy

No remiüdo por

entidad

Evaluadores habilitaron cierre de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que poslulanles no ocuparon
computadoras de la Sala

I 01 857092
Alllc

Recategorización
Aprobado 38

Fuentes Vera,
Demetrio Percy

No remitido por

entidad

Evaluadores habilitaron c¡ene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

'§ 00401 969 Alllc . Revalidación Aprobado 40
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
No rem¡lido por

enüdad

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enIdad
,il
r l,

Io 40'r68237 A I - Nuevo Aprobado 38
Fuenles Vera,

Demetrio Percy
No remiüdo por

enbdad

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con Íesultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

11 29300471 Alllc - Revalidación Aprobado 37
Fuentes Vera,

Demetrio Percf
No remitido por

entidad

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio,
pese a que postulantes no ocuparon

comDutadoras de la Sala

2it
il

73274439 A l - Nuevo Aprobado Jb
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
No remitido por

entidad

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

corwBo!

),
IJA

1 3 74838292 A l - Nuevo Aprobado 38
Fuentes Vera,

Demeúio Percy
No remitido por

entidad

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

14 45473295 A I - Nuevo Aprobado 39
Fuentes Vera,

oemetrio Percy
No remitido por

entidad

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

{
q 40060448 A I - Nuevo Aprobado 38

Fuentes Vera,
Demefio Percy

No remitido por

entidad

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

l,u u748624 Alllc - Revalidación Aprobado 38
Femández Andía,

Luis Antonio
17t0512019 Apto

Evaluadores habil¡taron c¡erre de

examen con resultado aprobatorio,
pese a que postulantes no ocuparon

comoutadoras de la Sala

17 43240705
Alla

Recategorización
Aprobado 36 058067

Femández Andia,
Luis Antonio

17t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

18 00484701
Ailb -

Recategorización
Aprobado 38 058370

Femández Andía,
Luis Antonio

17t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

19 47551 909 Allb - Revalidación Aprobado 38 052480
Fernández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Evaluadores hab¡l¡taron c¡ene de
examen con resultado aprobatorio,
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Trámite
(b)

Estado

rendim¡ento

(a)

pese a que

de la Sala

n0 ocuparon

43541620 Alllc - Revalidación Aprobado 3t 058395
Femández Andia,

Luis Antonio
17105t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
de la Sala

21 41647424 Alllc - Revalidación Aprobado 36 059892
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

22 80328798 Alllc - Revalidación Aprobado JÜ 056500
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen mn resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon

23 41 71 0306 Alllc - Reval¡dación Aprobado 37 056384
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

de la Sala

habilitaron cierre de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon

24 00496751 Alllc - Revalidación Aprobado 1a 057698
Femández And¡a,

Luis Antonio
17t05t2019 En Blanco

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

25 4 1784958 A I - Nuevo Aprobado 40 058468
Fernández Andia,

Lu¡s Anton¡o
17t0st2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

26 00480364 Alllc - Revalidación Aprobado 39 059207
Femández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

27 00477563 Alllc - Revalidación Aprobado 40 059571
Femández Andia,

Lu¡s Anton¡o
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

421 61 543 Allb - Revalidación Aprobado 38 056500
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

29 01 8571 88 Alllc - Revalidación Aprobado 38 056924
Fernández Andía,

Luis Antonio
17105t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon

40624822 Alllc - Revalidación Aprobado 38 0591 65
Fernández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

habilitaron ciene de

de la Sala

examen con resultado aprobatorio
pese a que postulantes no ocuparon

1 00508207 A l - Nuevo Aprobado 39 056500
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

32 0041 2625 Alla - Revalidación Aprobado Jó 059547
Femández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

de la Sala

examen con resultado aprobatorio
pese a que postulantes no ocuparon

33 00428547 Allb - Revalidación Aprobado 39 059376
Femández Andía,

Luis Antonio
17105t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

42U9371 Allb - Revalidación Aprobado 40 059596
Fernández Andla,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

manipuladas por proveedor de la35 42516251 Alllc - Revalidac¡ón Aprobado 38 059450
Femández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Jb 4l 957780 Allb - Revalidación Aprobado aa 050998
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

36 056500
Femández Andía,

Luis Antonio
17t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la431 392 t 9 Alllc - Revalidación Aprobado

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de laJO 29407204 Alllc - Revalidación Aprobado 059620

Femández Andía,

Luis Antonio
17105t2019 Apto

39 43232183 Alllc - Revalidación Aprobado 40 055900
Femández Andia,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la
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40 Allb - Revalidación Aprobado 39 056500
Femández Andía,

Luis Anton¡o
17t05t2019

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

41 04644385 Alllc - Revalidación Aprobado 38 058000
Femández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

42 04620906 Allb - Revalidación Aprobado 39 057719
Femández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

43 04645804 Alllc - Revalidación Aprobado Jb 059572
Femández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

44 40093344 Alllc - Revalidación Aprobado 35 059609
Femández Andía,

Luis Antonio
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

45 41 293094 Alllc - Revalidación Aprobado 35 058394
Femández Andia,

Luis Antonio
1710512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

46 01 870746 Allb - Revalidación Aprobado 20 Femández Andla,

Lu¡s Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

47 47746233 Allb - Revalidación Aprobado 40 056500
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

48 7661 1 375 A l - Nuevo Aprobado 39 058714
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

49

§"

09008356 Alllc - Revalidación Aprobado 40 059675
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

b 00796238 Alllc - Revalidación Aprobado 38 055900
Femández Andía,

Lu¡s Anlonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

01 875476 A l - Nuevo Aprobado 38 056500
Femández Andía,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

52 4178r',037 A I - Nuevo Aprobado 40 053529
Femández Andía,

Luis Antonio
20t0512019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio,
pese a que postulantes no ocuparon

comDutadoras de la Sala

§,
I

0041 7455 Alllc - Revalidación Aprobado JÓ 058754
Femández Andía,

Luis Anton¡o
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

058916
Femández Andía,

Luis Antonio
20105t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

tl

's4 00668572 Allb - Revalidación Aprobado 37

o

úcNlncr

A¿

Aprobado 39 059472
Femández Andia,

Luis Anton¡o
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
55 00491889 Allb - Revalidación

46835577 Allb - Revalidación Aprobado 39 06001 1
Femández Andía,

Luis Antonio
20/05/2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entdad

Apto
Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
40068568 Alllc - Revalidación Aprobado 37 056820

Femández Andía,
Luis Antonio

20t0512019

58 02546506 Alllc - Revalidac¡ón Aprobado 38 058099
Femández Andía,

Lu¡s Antonio
2010512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

Aprobado JÓ 057535
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
59 00660620 Allb - Reval¡dación

054024
Femández Andia,

Luis Antonio
20/05/2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
60 40659755 Allb - Reval¡dación Aprobado 39

61 43475048 Alllc - Reval¡dación Aprobado 10 Femández Andia,
Luis Antonio

20t05t2019 Apto
Eramen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad
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62 47907329 Allb - Revalidación Aprobado 38 059626
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

OJ 4051 1 066 Alllc - Revalidación Aprobado Jb 05962s
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

M 46378455 A l - Nuevo Aprobado 39 05¿1440
Femández Andía,

Lu¡s Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

65 00484779 Alllc - Revalidación Aprobado 38 057201
Femández Andia,

!uis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

bb 00450984 Alllc - Revalidación 37 0581 70Aprobado
Femández Andia,

Luis Antonio
20/05/201 I Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

00799881 Alllc - Revalidac¡ón Aprobado 37 056500
Femández Andía,

Lu¡s Anton¡o
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

68 40965572 Allb - Revalidación Aprobado 37 056500
Femández Andia,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

69 0'1847765 Alllc - Revalidación Aprobado 38 058518
Femández Andía,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

70 00454913 10 05981 3
Femández Andía,

Lu¡s Antonio
20t05t2019Alllc - Revalidación Aprobado Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

71 004001 55 Allb - Revalidación Aprobado 39
Femández Andia,

Lu¡s Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

00505623 Allb - Revalidación Aprobado 38 051 726
Femández Andía,

Luis Antonio
20t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

10 058286
Femández Andía,

Lu¡s Antonio
20105t201901823500 Alllc - Revalidación Aprobado Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

74 29il8742 Alllc - Revalidación Aprobado 1a 059782
Femández Andía,

Luis Antonio
21t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

75 41220773 Alllc - Revalidación Aprobado 36 059848
Femández Andía,

Luis Antonio
21t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

40 054212
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

1

lo
f

4651 6484 A I - Nuevo Aprobado
C)

co¡JIRot-

rú4¿

37 056500
Femández Andía,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras

manipuladas por proveedor de la

entidad
44956689 Allb - Revalidación Aprobado

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
78 04643861 Alllc - Revalidación Aprobado 36 048264

Femández Andia,
Luis Antonio

2110512019 Apto

Fernández Andia,

Luis Antonio
21105t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
46000723 Alla - Reval¡dac¡ón Aprobado 36 057648

37 058374
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
80 0040531 I Alllc - Revalidación Aprobado

21105t2019 Apto
Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad
81 0051 7026 Allb - Revalidación Aprobado 39 059900

Femández Andia,
Lu¡s Antonio

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
Alllc - Revalidación Aprobado 38 056342

Femández Andia,
Lu¡s Antonio

21t05t201982 45353509

056500
Fernández Andia,

Luis Anton¡o
21t0512019 Apto

Examen rendido en compuladoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
83 4'1912196 Allb - Revalidación Aprobado

39 05981 I Femández Andia,
Luis Antonio

21t05t2019 Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enlidad
84 74229212

Ailb
Recategorización

Aprobado
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85 M141768 Allb - Revalidación Aprobado 38 059688
Femández Andia,

Luis Anton¡o
21105t2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enbdad

86 4636481 0
Alla

Recategorización
Aprobado 35 056500

Femández Andía,

Luis Antonio
21105t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

87 4632331 6 Allb - Revalidación Aprobado 1a 056260
Femández Andía,

Luis Anton¡o
21t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

88 45210264 Alllc - Revalidación Aprobado 36 056500
Femández Andía,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

89 00455371 Allb - Revalidación Aprobado 37 059509
Femández Andía,

Luis Anton¡o
2110512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

90 004271 59 Alla - Revalidación Aprobado 10 053729
Femández Andía,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

91 00480929 Alllc - Revalidación Aprobado 38 060039
Femández Andía,

Luis Antonio
2110512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

92 01 781 862 Alla - Revalidación Aprobado 37 059840
Femández Andía,

Luis Anton¡o
21t05t2019 Apto

Evaluadores habil¡taron ciere de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

93 00501 789 Alla - Revalidación Aprobado JI 052392
Femández Andía,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

94 00427463 Alllc - Revalidación Aprobado 38 059844
Femández Andia,

Luis Antonio
21105t2015 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

ent¡dad

h' 29723014 Alllc - Revalidación Aprobado aa 059691
Femández And¡a,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

96 2947331 I Alllc - Revalidación Aprobado 39 058143
Femández Andía,

Luis Antonio
21t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

97 76907896
Ailb

Recategorización
Aprobado 38 058918

Femández Andía,

Lu¡s Anton¡o
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

98 01313580 A I - Nuevo Aprobado 38 052262
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

i
466891 87 Allb - Reval¡dación Aprobado 38 060067

Femández Andía,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

100 046241 01 Allb - Revalidación Aprobado JI 059798
Femández Andia,

Luis Antonio
21t}st2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

101 01 339534 Alllc - Revalidación Aprobado 36 050001
Femández Andia,

Luis Anton¡o
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resullado aprobatorio
pese a que postulantes no ocuparon

comoutadoras de la Sala

102 00501540 Alllc - Revalidación Aprobado JI 058985
Femández Andía,

Luis Antonio
21105t2019 Apto

IUJ 00449293 Allb - Revalidación Aprobado 10 056952
Femández Andia,

Luis Antonio
21t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

Femández Andia,
Luis Anlonio

21105t2019 Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
104 4641 8862 Alllb - Revalidación Aprobado 35 059646

21105t2019 Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
105 40552869 Alla - Revalidac¡ón Aprobado 36 056500

Femández Andía,
Luis Antonio

Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
106 41215778 Alllc - Revalidación Aprobado 059637

Femández Andia,
Luis Antonio

21t05t2019
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107 04622087 Allb - Revalidación Aprobado Jb 055038
Femández Andia,

Lu¡s Antonio
2405t2019 Aprobado

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

108 00409882 Allb - Revalidación Aprobado 40 056942
Femández Andia,

Luis Antonio
2405t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

enüdad

'109 43540797 Alllc - Revalidación Aprobado 37 056783
Femández Andia,

Luis Antonio
2U05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

1 1 0 43626821 Alllc - Revalidación Aprobado 39 059053
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

1 1 1 70024909 Allb - Revalidación Aprobado 40 0591 77
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

1 1 2 29259336 Alllc - Revalidac¡ón Aprobado JÓ 056500
Fuentes Vera,

Demeúio Percy
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

1 1 J 00421'103 Alllc - Revalidación Aprobado 36 056708
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

1 1 4 41815639 Alllc - Revalidación Aprobado 39 052329
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
17t0512019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

1 1 5 47507595 Allb - Reval¡dac¡ón Aprobado ao 056570
Fuentes Vera,

Demetio Percy
1710512019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

1 1 6 4M172M Allb - Revalidación Aprobado 40 056709
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
17t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

11 7 7'1979 t19 Allb - Revalidación Aprobado 40 056500
Fuentes Vera,

Demefio Perry
17t05t2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

118 45664539 Alllb - Revalidación Aprobado Jb 0561 66
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
17t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

38 055900
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
17t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
1 1

o 01 864031 Alllc - Revalidación Aprobado

120 44309644 Alllc - Reval¡dación Aprobado J/ 056381
Fuentes Vera,

Demeúio Percy
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

enüdad

17t0512019 Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

121 0176924'l Alllc - Revalidación Aprobado 37 058698
Fuentes Vera,

Demetrio Percy

37 059171
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
17t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
122 46339984 Allb - Revalidación Aprobado

401 54286 Alllc - Revalidación Aprobado 36 059929
Fuentes Vera,

Demefio Perry
17t0512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
123

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
124 41 963600 Allb - Revalidación Aprobado 38 057045

Fuentes Vera,

Demetrio Percy
17t05t2019 Apto

38 0537'18
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
17t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio
pese a que postulantes no ocuparon

computadoras de la Sala

125 403M272 Alla - Revalidación Aprobado

17t05t2019 Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad
126 44852340 Alllb - Revalidación Aprobado 37 056218

Fuentes Vera,
Demetrio Perry

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio
pese a que postulantes no ocuparon

comoutadoras de la Sala

Aprobado 39 056781
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
20t05t2019 Apto127 29222492 Alllc - Reval¡dación

058855
Fuentes Vera,

Demetrio Percv
20105t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio,128 70005429 Alllb - Revalidación Aprobado 38
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pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

lro 25320374 Alllc - Reval¡dac¡ón Aprobado 056500
Fuentes Vera,

Demetio Percy
20105t2019 Apto

Evaluadores hab¡l¡taron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

130 04627086 Alllc - Revalidación Aprobado JI 056827
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
20/05/20't9 Aprobado

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

1 3 I 00507625 Allb - Revalidación Aprobado 37 057927
Fuentes Vera,

Demefio Percy
20t0512019 Apto

Evaluadores habil¡taron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

132 01 782559 Allb - Revalidación Aprobado 39 056736
Fuentes Vera,

Demetr¡o Percy
20t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparo'n

computadoras de la Sala

133 004'l 1992 Alllc - Revalidac¡ón Aprobado 36 05673'l
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
20t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatoño

pese a que postulantes no ocuparon
comDutadoras de la Sala

1U 70359160 Allb - Revalidación Aprobado JI M9447
Fuentes Vera,

Demefio Perry
20/05/2019 Apto

Evaluadores habil¡taron c¡ene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

135

)\
0M32621 Alllc - Revalidación Aprobado 36 0s1 594

Fuentes Vera,

Demetr¡o Percy
20105t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciere de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

,li
1*
, ,,i

401 95752 Alllc - Revalidación Aprobado 38 056760
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
20t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatodo

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

137 018631 1 1 Allb - Revalidación Aprobado 36 054885
Fuenles Vera,

Demefio Percl
20/05/2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

§'
00414751 Allb - Revalidación Aprobado 39 050719

Fuentes Vera,

Demetr¡o Percy
20t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no o.upr.n
computadoras de la Sala

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon

comoutadoras de la Sala

¡t,l
139 71226106

Ailb

Recategorización
Aprobado 39 0581 75

Fuentes Vera,

Demetrio Percy
20t0512019 Apto

20t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio,
pese a que postulantes no ocuparon

comDutadoras de la Sala

140 01 32931 4 Alllc - Revalidac¡ón Aprobado 36 052797
Fuentes Vera,

Demetrio Per6y

Aprobado 056950
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
20t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron cierre de

examen mn resultado aprobatorio,
pese a que postulantes no ocuparon

computadoras de la Sala

14 1 43640808 Alllc - Revalidación

142 00446223 Alllc - Revalidación Aprobado 36 058589
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
20t05t2019 Apto

Evaluadores hab¡litaron ciene de

examen con resultado aprobatorio,
pese a que postulantes no ocuparon

computadoras de la Sala

Aprobado 10 054270
Fuentes Vera,

Demetrio Percf
20/05/201 I Apto

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio,
pese a que postulantes no ocuparon

computadoras de la Sala

143 00440673 Allb - Reval¡dación

Aprobado 39
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
20105t201s Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

144 00445 1 51 Allb - Revalidación

21t05t2019 Apto
Evaluadores hab¡litaron ciene de

examen mn resultado aprobatorio,145 48236221 Allb - Revalidación Aprobado 38 058899
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
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pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

146 70483976 Allb - Revalidación Aprobado 36 0601 55
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron cieÍe de
examen mn resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

147 40755543 Alllc - Revalidación Aprobado ao 058899
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

148 401 32493 Alllc - Revalidación Aprobado 37 054789
Fuentes Vera

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

149 29448326 Alllc - Revalidación Aprobado 10 05891 I Fuentes Vera,
Demetrio Percy

21t05t2015 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

150 00508008 Allb - Revalidación Aprobado 39 055872
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

1 5'1 0051 3047 Allb - Revalidación Aprobado JO 058024
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores hab¡litaron cierre de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
comgutadoras de la Sala

152 00444701 Alllc - Revalidación Aprobado 38 058788
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habil¡taron c¡ene de
exarnen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

41722264 Alllc - Revalidación Aprobado 35 059900
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

154 01 341 798 Allb - Revalidación Aprobado ?o 056792
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

»{''
007921 '13 Alllc - Revalidación Aprobado 056876

Fuentes Vera,
Demetrio Percy

21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen mn resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

1 56 00431 301 Alllc - Revalidación Aprobado 37 05681 6
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen mn resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

157 43730841 Allb - Revalidación Aprobado 37 056795
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

158 01863000 Allb - Revalidación Aprobado 35 057689
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habililaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

159 43371270 Alllc - Revalidación Aprobado 35 052278
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores hab¡litaron c¡ene de

examen con resultado aprobatorio
pese a que postulantes no ocuparon

comoutadoras de la Sala

160 00428991 Alllc - Revalidación Aprobado 35 060094
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

060093 21tlst2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

1 16 22242064 Alllc - Revalidac¡ón Aprobado 38

162 00489721 Alllc - Reval¡dación Aprobado 36 060065
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habil¡taron ciene de

examen con [esultado aDrobatorio,
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pese a que postulantes no ocuparon
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163 42051 083 Allb - Revalidación Aprobado 10 056880
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron c¡ere de

examen mn resultado aprobatorio,
pese a que postulantes no ocuparon

comoutadoras de la Sala

164 00429251 39 057925Alllc - Revalidación Aprobado
Fuentes Vera,

Demefio Percy
21105t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciere de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocupaá
computadoras de la Sala

165 0051 2361 Allb - Revalidación Aprobado 3t 054931
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

too 01862537 Alllc - Revalidación Aprobado 36 0601 81
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores hab¡litaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
comDutadoras de la Sala

167 4363841 2 Alllc - Revalidación Aprobado 38 060204
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2110512019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen mn resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

168 091 95382 2Á 056805
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
Alllb - Revalidación Aprobado 21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen mn resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

169 80566172 Allb - Revalidación Aprobado 40 056877
Fuentes Vera,

Demebio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores hab¡litaron c¡ene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

h
I

29303872 Alllb - Revalidación Aprobado 38 059871
Fuentes Vera,

Demeúio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

171 00670001 Alllc - Revalidación Aprobado 37 057122
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron c¡ene de
examen con resullado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

050849
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21105t2019 Apto

Evaluadores habilitaron cierre de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de Ia Sala

40267828 Allb - Revalidac¡ón Aprobado 36

29346151 Alllc - Reval¡dación Aprobado 35 059872
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio,

pese a que postulantes no ocuparon
computadoras de la Sala

Fuentes Vera,
Demefio Percy

21t05t2019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pe§e a que postulantes no ocuparon
comoutadoras de la Sala

174 43067900 Alllb - Reval¡dación Aprobado 35 0601 22

059955
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
21t0512019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio
pese a que postulantes no ocuparon

computadoras de la Sala

75 0047494'l Alllc - Revalidación Aprobado 3B

176 04824352 Alla - Revalidación Aprobado 35 059480
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2110512019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de

examen con resultado aprobatorio
pese a que postulantes no ocuparon

computadoras de la Sala

Aprobado 056726
Fuentes Vera,

DemeÍio Percy
21t0512019 Apto

Evaluadores habilitaron ciene de
examen con resultado aprobatorio

pese a que postulantes no oarprron
computadoras de la Sala

177 01215271 Alllc - Revalidación

Fuentes Vera,
Demeúio Perry

2A0512019 Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad
178 75552776 A I - Nuevo Aprobado 39 0544'14

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
179 0050591 5

Ailb
Recategorizac¡ón

Aprobado 36 058480
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2405t2019 Aprobado
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180 0051 5207 Allb - Revalidación Aprobado 20 058339
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
22105t2015 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

181 80201241 Allb - Revalidac¡ón Aprobado JI 055471
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
240512019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

182 7't 205350 38 056500
Fuentes Vera,

Demefio Percy
A l - Nuevo Aprobado 22105t2019 Apto

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

183 00492427 Alllc - Revalidación Aprobado 37 058500
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
22105t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

184 00790720 Alllc - Revalidación Aprobado JI 059837
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2U05t2019 Aprobado

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

'185 41 1 39266 Alllc - Revalidación Aprobado 38 056500
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2405t2019 Aprobado

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

186 0051 4085 Alla - Revalidación Aprobado 36 050965
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2405t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

187 40917356 Alllc - Revalidación Aprobado 38 053714
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
22t05t2019 Aprobado

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

188 0079761 5 Alllc - Revalidación Aprobado 38 056704
Fuentes Vera,

Demefio Perry
2405t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

01 835145 Allb - Revalidación Aprobado 40 059900
Fuentes Vera,

Demetrio Perry
2405t2019 Apto

Examen rendido en computadoras

man¡puladas por proveedor de la
entidad

Examen rendido en computadoras

man¡puladas por proveedor de la

entidad
1 90 4 1 140395 Allb - Revalidación Aprobado 37 056972

Fuentes Vera,

Demetrio Perry
2405t2019 Aprobado

055650 22105t2019 Aprobado
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
191 0M23728 Allb - Revalidación Aprobado 37

Aprobado 36 058078
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
22105t2019 Aprobado

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de Ia

entrdad
!e2
\i

41246655 Alllc - Revalidación

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

rl
ps 43841 585 Alllc. Revalidación Aprobado 37 059935

Fuentes Vera,

Demetrio Perry
240512019 Apto

r::g

de

)_

Su

$lf)t\i4¿

059900
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
22105t2019 Aprobado

Examen rend¡do en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
194 00468769 Alllc - Revalidación Aprobado 35

Examen rend¡do efl computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
Alllc - Revalidación Aprobado 39 059321

Fuentes Vera,

Demefio Percy
22105t2019 Apto195 3041 8849

2405t2019 Apto

Examen rendido en computadoras

man¡puladas por proveedor de la

entidad
96 00409178 Allb - Revalidación Aprobado 38 059823

Fuentes Vera,

Demeúio Percy

Fuentes Vera,
Demefio Percy

22105t2019 Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
197 24881 490 Allb . Revalidación Aprobado 10 056903

Examen rendido en computadoras

manipuladas por proveedor de la

entidad
36 056953

Fuentes Vera,

Demetrio Perry
2405t2019 Apto198 00476487 Alllc - Revalidación Aprobado

057141
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2A0st2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad
199 00430070 Allb - Revalidación Aprobado

Apto
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad
Aprobado Jb 050237

Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2405t2019200 4'1850578 Alllc - Revalidación

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad
JÓ 060137

Fuentes Vera,
Demeúio Percy

2405t2019 Aprobado201 29588901 Alllc - Revalidación Aprobado

Fuentes Vera,

Demetrio Percy
2A05t2019 Aprobado

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad
202 0041 1 517 Alllc - Revalidación Aprobado 37 059243

lnforme de Control Específi co N' 0f 4-2022-2-5352.SCE

Periodo de I de abril al 31 de julio de 2019

006/-
Página 63 de 88

N"Trámite
(b)

(a)

Fecha de

aprobación
de

resultado

0bservaciones

Fuentes Vera,

Demetrio Percy



lnformación remiüda por MTC y

Nombre de

evaluador que

firma formato

N'
DNI

(b)

Trám¡te

(b)

Estado

rend¡m¡ento

(a)

Nota
(a)

Fecha de

aprobación
de

resultado

Resultado

consignado
p0r

evaluador

Cornentarios

203 01 806865
Ailb

Recategorizac¡ón
Aprobado 39 050363

Fuentes Vera,
Demeúio Percy

2405t2019 Aprobado
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

enüdad

204 Aprobado 40 057041
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
22t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

71 1 1 5783 Allb - Revalidación

205 803861 25 Alllc - Revalidación Aprobado 38
Fuentes Vera,

Demetrio Percy
22t05t2019 Apto

Examen rendido en computadoras
man¡puladas por proveedor de la

entidad

206 45525743
Alllc

Recategorización
Aprobado 36 054271

Fuentes Vera,
Demetrio Perry

2405t2019
Examen rendido en computadoras
manipuladas por proveedor de la

entidad

A¿

óe

C0trT$t\;.

a) remitida por la entidad, según Of¡cio n." 373-2021-DRTC.T/G.R.TACNA (Apéndice n." 14),Oficio
n.' 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA (Apend¡ce n.' 15) e lnforme n." 106-2022-UTl-ODA-DRTyC/GR-TACNA. (Apéndice n.'5).
b) lnformación del SIEC remitida por el MTC con Oficio n." 25371-2021-l'lll0/17.03 (Apéndice n.''12), y Oficio n." 13130-2022-MTC/17.03.

(Apéndice n."'13).
Fuente: Formatos'solicitud para la atención de los servicios de Licencia de mnducit' de los expedientes remitidos por la entidad con Oficio

n.' 286-2021-DRTC.T/GOB.REG.TACNA de 8 de julio de 2021 (Apéndice n.o 31), en 1238 folios; y Oficio

n.' 409-2022-DRTC.T/GOB.REG-TACNA. de 8 de setiembre de 2022 (Apéndice n.o 32) con el cual la entidad remitió dm (2) expedientes de

solicitud de licencia de conducir, e información del SIEC remitida por el MTC y entidad.

Elaboración: Comisión de mntrol.

Cabe precisar que, sobre los doscientos seis (206) exámenes rendidos materia de evaluación,

la entidad no remitió los formatos de solicitud de los ítems 1 al 15, asícomo, en el ítem 24 este

no cuenta con la consignación de "apto" y/o "aprobado", no obstante, es de resaltar que segÚn

información SIEC los resultados aprobatorios fueron habilitados y validados por los evaluadores

en la oportunidad del cierre de examen,

En consecuencia, conforme se ha expuesto detalladamente, como resultado de una revisión selectiva,

se ha identificado, que en el caso de setenta y cuatro (74) postulantes, los evaluadores los habilitaron

y efectuaron el cierre de sus exámenes, a través de identificación biométrica, a pesar de que dichos

postulantes no ocuparon y/o manipularon computadoras de la Sala necesarias para la rendición de los

exámenes; por lo que, queda corroborado que era imposible que hubieran rendido ellos mismos el

examen. Sin embargo, los resultados aprobatorios fueron habilitados y notif¡cados en forma personal

a los postulantes a través de la habilitación de cierre de examen, y validados y ratiflcados por los

evaluadores, quienes suscribieron los formatos de solicitud consignando en el rubro de resultado como

"aprobado" y/o "apto", para elcaso de Luis Antonio Fernández Andia conforme se acred¡ta en los ítems

16 al 23, y 25 al 109 (93 postulantes), así como por Demetrio Percy Fuentes Vera según items 1 10 al

206 (97 postulantes).

En tal sentido, los hechos desarrollados en los numerales y cuadros precedentes, evidencian que los

evaluadores Luis Antonio Fernández Andia y Demetrio Percy Fuentes Vera consintieron que los 206

exámenes de conocimiento fueran rendidos por un tercero (ex practicante y proveedor de la entidad)

mas no por los postulantes inscritos, ya que, según se colige de las imágenes de los videos (Apéndice

n." 25) de la Sala, durante los tiempos en que se rind¡eron dichos exámenes, conforme a los reportes

remit¡dos por el MTC y la entidad, las computadoras se encontraban ocupadas y siendo manipuladas

por dicho proveedor en esos momentos, por lo que se evidenc¡a que fue este quien rindió los exámenes

por los postulantes. Sin embargo, los evaluadores mencionados validaron los resultados aprobatorios

dándolos a conocer46 en forma personal a los postulantes a través de la habilitación de cierre de

examen en el Sistema SIEC, y con la suscripción del Formato "Solicitud para la atención de los servicios

16Literald)delnumeral8.2.1'delaDirec1iva:,d)lngresaratravésdelbionétricolahuetladactilardelpstulanteilj!!9!9-@
v de iouai forma a su culminación de la mismta, iebiendo dar a conocer el resultado en lorma oersonal y/o al coneo electrÓnico del usuar¡o' .
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de

de Licencia de Conducir" considerando a los postulantes como "Apto" o "Aprobado", lo que les permitió

continuar con el trámite de obtención de sus licencias de conducir.

Los hechos expuestos contravienen la normativa siguiente:

Reglamento NacionaldelSistema de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado con Decreto
Supremo n.' 007-2016-MTC de 22 de junio de 2016, vigente desde el 24 de julio de 2016, y
modificatorias.

Artículo 5.- Principios
"Los principios que rigen e/ SEL/C son lineamientos orientadores de /as acciones de las entidades
interuinientes y cumplen un rol de orientación para la interpretación de /as drspos iciones del
presente Reglamento. Son prlncrplos del Slsfema:
5.1. Protección del interés común:

En el ejercicio de las funciones asignadas a /as entidades que forman pañe delSEI/C se debe
garantizar ante todo la protección de la vida humana, integridad, seguridad y bienestar de la
comunidad, lo que comprende la protección del patrimonio público y privado.'
(..)
'5.3. Probidad y veracidad:

Iodas /as entidades que integran e/ SEL/C deben dirigir su actuación y operación con ética, a
efecfos de salvaguardar el fiel cumplimiento de cada una de sus responsabilidades, en lo que

respecfa a la conecta formación y evaluación de los conducfores. La información suministrada a
la autoridad deóe ser íntegramente veraz,"

Artículo 13.- Requisitos para !a obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento
directo
'Para la obtención de licencias de conducir por otorgamiento directo, es necesario que el
postulante cumpla con /os slguienfes reguisrfos;

13.1. CLASE A - CATEGORÍA I

()
'e) Aprobación delexamen de conocimientos, previamente registrada en e/ Sisfema Nacionalde

Conductores.

f) Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente

registrada en e/ Srsfema Nacionalde Conductores.'

Artículo ,l4.- Requisitos para la obtención de licencias de conducir por recategorización
'Para la obtención de licencias de conducir por recategorización, es necesario que el postulante

cumpla con /os srguienfes requisrfos;

14.1. CI.ASE A. CATEGORÍA IFA

()
'g) Aprobación del examen de conocimientos, previamente registrada en e/ Slstema Nacional de

Conductores.
h) Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente

registrada en e/ Slsfema Nacional de Conductores,

14.2. CI.ASE A - CATEGORÍA II.B

(..)
g) Aprobación delexamen de conocimientos, previamente registrada en el Sistema Nacional de

Conductores.

(,

c0¡nn0l

N,4{ U¡
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h) Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente
registrada en e/ Srsfema Nacional de Conductores.
()

14.4. CLASE A - CATEGORÍA III.B
()

g) AprobaciÓn delexamen de conocimientos, previamente registrada en e/ Sisfema Nacionalde
Conductores.

h) Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente
registrada en e/ Slsfema Nacional de Conductores.

14,5. CLASE A - CATEGORíA III-C
()

g) Aprobación delexamen de conocimientos, previamente registrada en e/ Sisfema Nacional de
Conductores.

h) Aprobación del examen de habilidades en la conducción para la categoría, previamente
registrada en e/ Srsfema Nacional de Conductores,

Artículo 19.. Revalidación de Licencias de Conducir
(.,)
19.2.Para la revalidación de Licencias de Conducir en la misma categoría o a una inferior, se debe
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:
()

e) Aprobación del examen de conocimientos, realizado en un Centro de Evaluación, previamente
registrada en e/ Srsfema Nacionalde Conductores. Este requlsrfo no será exigible para revalidación
de licencias de conducir de Clase A Categoria L

()

CAPíTULO IV: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT]VOS

Artículo 23.- Otorgamiento de Licencias de Conducir
'23.1 En e/ caso de las Licencias de Conducir de c/ase A, el postulante deberá presentar su
solicitud de expedición de Licencia de Conducir ante cualquier DRT, cumpliendo /os requisffos
necesanbs para su otorgamiento, establecidos en e/presente Reglamento.'
()
23,3 El procedimiento de otorgamiento de licencias califica como uno de aprobación automática,

con la acreditación del cumplimiento de los requisrfos prevrsfos en el artículo 13 y 14, según se

trate de otorgamiento directo o recategorización, La Licencia de Conducir es expedida, previa

verificación del cumplimiento de los requrslfos, a cargo de la unidad de trámite documentario, en

e/ Slsfema Nacional de Conductores,

(. )"

TíTULO V
DE LA EVALUACIÓN DE LOS POSTULANTES
CAPíTULO I: GENERALIDADES

Artículo 76.- Centros de Evaluación de los Gobiernos Regionales
"Los Gobiernos Regionales son /os únicos responsab/es de la evaluación de conocimientos y
habilidades en la conducción a los posfu/anfes lnferesados en obtener una Licencia de Conducir.

Las evaluaciones de conocimientos y habilidades en /a conducción serán realizadas únicamente
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por /os Centros de Evaluación a cargo de las dependencias regionales con competencias en
transpofte,"
()

Artículo 83.- Servicios prestados en la operación delCentro de Evaluación
83.1 La operación del Centro de Evaluación implica la prestación obligatoria de los siguientes
servicios:
(..,)

b) Evaluación de conocimientos, mediante el empleo de equipos informáticos interconectados al
Sisfema N acional de Conductores.
()
f) Registro de los resuftados de las evaluaciones en e/ Sistema Nacionalde Conductores.

Artículo 84.- Obligaciones de los Centros de Evaluación
Son obligaciones exrgibles a /os Cenfros de Evaluación para su operación, /as slgulenfes:

()
"d) Registrar en línea, a través del Srsfema Nacional de Conductores, a /os posfu/anfes y a los
evaluadores, en forma previa a cada evaluación, mediante el empleo del identificador biométrico
de huella dactilar.

e) Registrar en e/ Slsfema Nacional de Conductores la aprobación o desaprobación del examen

de conocimientos, de forma automática al procesamiento de resultados en /os egurpos
informáticos.

(, )
i) Efectuar las evaluaciones según los estándares de evaluación y protocolos aprobados por
resolución directoral de la DGTT.'
(.,.)

Artículo 85.- Evaluación de conocimientos

'85.2 Cada postulante rendirá una evaluación que constará de cuarenta (40) pregunfas, /as cuales
serán seleccionadas aleatoriamente de un balotario de preguntas, que será permanentemente

actualizado por la DGTT. Para la aprobación de la evaluación, el postulante deberá acertar por lo
menos treinta y cinco (35) preguntas.

(,)
85.4 Los posfu/anfes rendirán la evaluación de conocimientos necesanamente mediante el empleo

de los equipos informáticos implementados con el software indicado e interconectados con el
Sisfema Nacional de Conductores."

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Cuarta.- Acciones específicas como parte del objetivo para fortalecer la seguridad via!
(,,,)
"2. Revisión del nivel de exigencia en la formación y evaluación de /os conductores."

Directiva "Procedimiento Estándar de Emisión de Licencias de Conducir" aprobada con
Resolución Directoral n.' 599-2010-MTC-15 de 2 de mazo de 2010 y vigente desde el 13 de
mazo de 2010

Artículo 5.. Pasos a seguir por el Gobierno Regional para la emisión de una licencia de

conducir
(..)
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5.1.2. En e/ caso de las licencias de la clase A categoria l, la ceñificación de haber seguido el
curso correspondiente o la aprobación del examen de conocimientos teórico sobre normas de
tránsito, conforme lo establece el Reglamento Nacional de Licencias de Conducir vehículos
automotores y no motorizados de transporte terrestre, aprobado por Decreto Supremo No 040-
2008-MTC,

5.1.3. En e/ caso de las licencias de la clase A categorías ll-a, ll-b, llt-a, ttt-b y lll-c, la aprobación
de la capacitación o el examen teórico conforme lo establece la normatividad vigente.
(,)

Directiva n." 002-2018-DRTyC.T/GOB.REG.TACNA "Lineamientos para la toma del examen de
normas de tránsito y/o examen de manejo a cargo de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones del Gobierno Regional de Tacna" aprobada con Resolución Directoral n." 247-
2018.DRTC.T/G.R.TACNA de 7 de setiembre de 2018 y vigente desde el l0 de setiembre de 2018

II. FINALIDAD
"Garantizar gue /as evaluaciones y calificaciones de /os exámenes de normas de tránsito y/o de
maneio a cargo de la Dirección Regional de Transpoñes y Comunicaciones de Tacna del Gobierno
Regional de Tacna, se su.¡'efan a los principios de transparencia, honestidad y veracidad."
III. ALCANCE
'El contenido de la presente Directiva es de alcance a todos los Evaluadores designados por la
Dirección Regional de Transpoñes y Comunicaciones de Tacna, así como se aplica a todo el
proceso de evaluación del Examen de Reglas de Tránsito (en obtención, Recategorización y
Revalidación) y Examen de Manejo (en obtención y recategorización), para los postulantes que

aspiren a obtener su Licencia de Conducir de las categorías A-1, A-llA, A-llB, A-lllA, AlllB y AlllC."
()

VIII. DEL PERSONAL A CARGO DE LA TOMA DE EXAMEN DE NORMAS DE TRANSIO Y/O
DE MANEJO:

"La Dirección Regional de Transpoñes y Comunicaciones de Tacna, designará mediante acto
resolutivo, a los integrantes del pool de evaluadores para la toma de Examen de Reglas de
Tránsito, y Examen de Manejo, para velar por la conducción correcta y transparente del proceso
de evaluación.
()
8.2.6 Aspectos Generales que deberá observar el postulante pare el Examen de Normas de
Tránsito:
(...)
"8.2.6.2 El postulante rendirá su examen de Normas de Tránsito en una computadora equipada

con el hardware y softurare necesario, que le permita responder en forma opoñuna y objetiva un
pliego de 40 preguntas respecto al Reglamento Nacional de Tránsito vigente (...)"
8.2.6.3 El postulante cuenta con un tiempo máximo de 40 minutos de duración compúados a partir

delinicio de la prueba, el puntaje mínimo para aprobar es de 35 preguntas.

(,,,)

8.2.6.7 El postulante se encuentra PR)HIBIDO de rendir su evaluación en las srguienfes

sÍuaclones o condiciones:

a) De ser asisfido, asesorado o acompañado de una persona o personas durante su evaluación;

()
c) De permitir que una persona distinta al postulante suplante su identidad para rendir su(s)

evaluación(es).
()

X. RESPONSABILIDAD
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"Las personas naturales que aspiren y obtengan una licencia de conducir de la Clase 
,A" 

en sus
diferentes categorías, así como al personal de la Dirección Regionalsectorhl de Transportes
y Comunicaciones a cargo de las evaluaciones,los cuales son responsables de cumplir y
hacer cumplir con las disposiciones previsfas en la presente directiva general.
( .)'

Finalmente, los hechos desarrollados con participación de los evaluadores que validaron los resultados
aprobatorios de los postulantes, posibilitaron la emisión de licencias de conducir a favor de postulantes

con trámite en la modalidad de revalidación, pese a que no acreditaron formación solida en seguridad
vial y normativa de transportes, contraviniendo la finalidad del Reglamento, de alcanzar un sistema que
garantice la aptitud de los conductores para conducir un vehículo y de esa forma coadyuvar en la
mejora del funcionamiento del tránsito, la protección de la vida y seguridad de las personas, así
como prevenir o minimizar el riesgo de ocurrencia de un suceso que afecte la circulación; cabe
resaltar entonces, que el Sistema de emisión de licencias juega un rol importanteaT en la seguridad vial
debido a que regula los requisitos, el proceso y la participación de las entidades en la obtención de una
licencia de conduciras, documento que autoriza a su titular a conducir un vehículo de transporte terrestre
a nivelnacional,

Lo expuesto, se encuentra estrechamente relacionadoas a la acción estratégica n." 4, AE4 "Fortalecer

la ciudadanía en seguridad vial" con prioridad n.o 150, 'AE.4.3 Proyecto de elaboración e

implementación del Programa de Reestructuración del Sistema de otorgamiento de licencias de
conducir" del objetivo eskatégico "Reducir las consecuencias que generan los siniestros de
tránsito sobre las vidas humanas" del Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial 2017-2021

aprobado con Decreto Supremo n.' 019-2017-MTC publicado el I de setiembre de 2017 .

Asimismo, en los casos de trámites en la modalidad de nuevos (otorgamiento directo Clase A-
Categoría l) y de recategorización, con los resultados aprobatorios en los exámenes de conocimiento
a favor de los postulantes les permitieron acceder a la fase de exámenes de manejo, sin lo cual, no

hubieran podido obtener las licencias de conducir que les permitieran la autorización para conducir,

conforme aldetalle de las 205licencias emitidassl:

17 Exposición de motivos del Reglamento.
{ Según Reglamento, articulo 2', numeral 2. 1, literal n) Licencia de Conductr'.'Documento oficial otorgado por la autoridad competente, que autoriza
a su trtubr a conducir un vehiculo de transpoñe terrestre a nivel nacional.'

Según Plan Estratégico Nacional de Seguridad Vial:
'Componentes de Nivel 2 del Conponente Caracteisticas del Vehiculo y equipamiento,
1.3.1.- Parque Vehicular.- Desde 1990 No solo se produjo un ráp¡do üecimiento del parque vehhular y el consiguiente aumento de los

conductores, slno que se permitió que esto aconteciera s¡n controlar los riesgos. Asi el incremento de vehículos se h,to sln considerar los

esfándares de seguidad, permitiendo el ingreso de vehiculos usados y que requerian transformaciones para adaptar el volante. Además. se
disninuveron los reeuisitos oara la obtención de licencias de conduch. permitiendo oue circularan muchos conductores nuevos, que no tenian

mavor conocimiento ni práctica en la conducción. Este conbrto dio luoar a una oroblemática oue subsiste hasta hov, caracterizada principalmente

por la sobre ofeda de vehiculos, obso/escencia del parque vehicular, transportistas informales.

Esta siluación todavía tiene sus repercusiones en /a seguidad vial del Peru, (...)
()

3. tDENTtFtcActó¡t ot vnnaatgs ¡srR¡rÉGlc¡s v ol¡Gruósrco
(. )
3.7,- Tasa de lnfracciones al fránsito
Esfa fasa se refere al nivel de infracciones oue se comete por cada licencia de conducir emitida, anualmente.

En nuestro pais el nivel de infracciones cometidas oor nuestros conductores vehiculares es muv afta. más aún, hay nucha reincidencia en la

falta, requkiéndose sanciones efectivas y mayor obseruación de esta información, afin de tomar las medidas correctivas correspondientes,

Ante una población cada vez más urbanizada y el ingreso acelerado de vehículos, obse/'vamos alta expos¡c¡ón anfe los slniesfros viales. Más

vehículos requieren mayores conductores para circular por nuestras ciudades, situación oue denanda mavores exioencias para el otoroamiento

de licencias de conduct. Es de esperarse una mayor fiscalización en este proceso, que implica mayor protxción en la movilidad de la población

más vulnerable, tales como: peatones, clclisfas, mototax¡sta,' Subrayado agregado.
so Según cuadro n." 12. Ruta estratfuica de los objetivos y acciones estratégicas del Plan Estratég¡co Nacional de Seguridad Vial
s' lVlediante oficio n." 347-2022-DRÍC.T/GOB.REG-TACNA. (Apéndice n.'33), recibido por el OCI el '16 de agosto de2022,la entidad remitió el

informe n,o 0405-2022-DTT-DRTC.T/G.R.TACNA. de 15 de agosto de 2022, que contiene el informe

n.'807-2022-SDLCSyEV-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 11 de agosto de 2022 (Apéndice n.'33), mediante el cual remitieron en CD/DVD

(Apéndice n." 33) el archivo en formato PDF'Reporte Licencias Mayo a Diciembre 201g.pdf, con la información entre el 1 de mayo al 3'l de

diciembre de 2019 del reporte denominado "Reporte de Licencias Entregadas' de 11 de agosto de 2022, así mmo en formato fisim.
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Cuadro n.o 17

Licencias de conducir emitidas a favor de lantes

Asimismo, mediante oficion,' 427-2022-DRTC.T/GOB.REG-TACNA. de '13 de setiembre de2022,la entidad remitió los reportes autenticados

de "Reporte de Licencias Entregadas' (Apéndice n.o 34), de 1 1 de agosto de 2022.
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DNI Trámite Tipo Categoria Fecha de emisión

,1

44309644 Alllc - Revalidación Reval A lllc u44309644 - 4 20t05t2019
a

0 1 86403 1 AIllc - Revalidación Reval A lllc K01864031 - 5 20105t2019

45664539 Alllb - Revalidación Reval A iltb K45664539 - 2 20t05t2019

4 01769241 Alllc - Revalidación Reval A lllc J0'1763241 - 6 20t05t2019

Á 41 963600 Allb - Revalidación Reval Ailb K41963600 - 4 20105t2019

b 40 1 54286 Alllc - Revalidación Reval A lllc u40154286 - 9 20t05t2019

7 46339984 Allb - Revalidación Reval Ailb K46339984 - 4 20t0512019

8 7't 9791 19 Allb - Revalidación Reval Ailb K719791 19- 2 20t05t2019

I 29259336 Alllc - Revalidación Reval A lllc K29259336 - I 21t05t2019

10 70024909 Allb - Revalidación Reval Ailb K70024909 - 3 20t05t2019

11 43626821 Alllc - Revalidación Reval A lllc K43626821 - 3 20t05t2019

12 00421 103 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00421 103- I 20105t2019

13 40417244 Allb - Revalidación Reval Ailb K404172M -3 20t05t2019

14 47507595 Allb - Revalidación Reval Ailb K47507595 - 4 20tlst2019

15 0040'1969 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00401969 - 9 20105t2019

16 4't815639 Alllc - Revalidación Reval A lllc K41815639- 10 20t0s12019

17 40384272 Alla - Revalidación Reval A lla K40384272 - 6 20t05t2019

18 44852340 Alllb - Revalidación Reval A iltb K44852340 - 5 20t05t2019

19 04644385 Alllc - Revalidación Reval A lllc K04644385 - 7 2010st2019

20 04620906 Allb - Revalidación Reval Ailb J04620906 - 3 20t0512019

21 4 1 293094 Alllc - Revalidación Reval A lllc K41293094 - 7 20t0512019

22 0464s804 Alllc - Revalidación Reval A lllc u04645804 - 4 20t0st2019

23 40093344 Alllc - Revalidación Reval A lllc K40093344 - 9 20t05t2019

24 00668667 Allb - Revalidación Reval A[b K00668667 - 7 20t05t2019

25 42516251 Alllc - Revalidación Reval A lllc K42516251 - 8 20t05t2019

20/05/201926 42849371 Allb - Revalidación Reval Ailb K42849371 - 4

20t05t201927 00428547 Allb - Revalidación Reval Ailb K00428547 - 9

Recat A lllc K47283357 -3 24t051201928 47283357 Alllc - Recategorizac¡ón

Reval Ailb K41957780 - 3 20t05t201929 41957780 Allb - Revalidación

Reval A lllc K43232183 - 6 2010st201930 43232183 Alllc - Revalidación

31 4313921 9 Alllc - Revalidación Reval A lllc K43139219-8 20/05/2019

32 25407204 Alllc - Revalidación Reval A lllc H29407204 - 12 20t05t2019

JJ 41647424 Alllc - Revalidación Reval A lllc t141647 424 - 7 20t0512019

20t05t201934 43541 620 Alllc - Revalidación Reval A lllc K43541620 - 5

20t05t201935 41710306 Alllc - Revalidación Reval A lllc K41710306- 10

20t05t201936 80328798 Alllc - Revalidación Reval A Illc K80328798 - 3

20t05t2019aa 04748624 Alllc - Revalidación Reval A lllc 104748624 - 5

20t05t201938 47551909 Allb - Revalidación Reval Ailb K4755 1909 - 2

Ailb K00484701 - 4 22105t201939 00484701 Allb - Recategorización Recat

Recat A lla K43240705 - 3 22J05t201940 43240705 Alla - Recategorización

Alllc - Revalidación Reval A lllc K40624822 - 4 23t05t201941 40624822

20t05t201942 01857188 Alllc - Revalidación Reval A lllc K01857188- 5

A lla K00412625- 13 20/05/201943 00412625 Alla - Revalidación Reval

N" N'Licencia
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N" Trámite Tipo Categoría N'Licencia Fecha de emisión

44 00508207 A I - Nuevo Nuevo AI K00508207 - 1 22t05t2019

45 42161543 Allb - Revalidación Reval Ailb K42161543- 4 23t05t2019

46 41 784958 A I - Nuevo Nuevo AI K41784958- 1 24t05t2019

47 00496751 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00496751 - 8 20t0st2019

48 00477563 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00477563 - I 20t05t2019

49 00480364 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00480364 - I 1 20t05t2019

cn 71226106 AIlb - Recategorización Recat Ailb K71226106- 2 22105t2019

51 00414751 Allb - Revalidación Reval Ailb K00414751 -7 21t05t2019

52 018631 1 1 Allb - Revalidación Reval Ailb K01863111 -5 21t0512019

53 40195752 Alllc - Revalidación Reval A lllc K40'195752 - 3 21t05t2019

54 00446223 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00446223 -7 21105t2019

ÁÁ 43640808 Alllc - Revalidación Reval A lllc K43640808 - 4 21t05t2019

56 01329314 Alllc - Revalidación Reval A lllc K013293'14 - 3 21t05t2019

57 00507625 Allb - Revalidación Reval A ltb K00507625 -3 21t0512019

58 04627086 Alllc - Revalidación Reval A lllc J04627086 - 9 21t05t2019

(o 25320374 Alllc - Revalidación Reval A lllc K25320374 -2 21t05t2019

60 01782559 Allb - Revalidación Reval Ailb K01782559- I 21t05t2019

0t 00432621 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00432621 - 9 21t05t2019

62 703591 60 Allb - Revalidación Reval Ailb K70359160- 3 21t05t2019

63 0041 '1992 Alllc - Revalidación Reval A lllc K004'l'1992 - I 21t05t2019

64 00445151 Allb - Revalidación Reval A IIb K0044515 1 - 9 21t05t2019

b5 00493847 Alla - Revalidación Reval A lla K00493847 - 4 24105t2019

66 00400155 Allb - Revalidación Reval Ailb K00400'155- 2 21105t2019

67 004549'13 Alllc - Revalidación Reval A lllc H00454913 - I 21t05t2019

68 40965572 Allb - Revalidación Reval AIb K40965572 - 4 2110s12019

69 01 847765 Alllc - Revalidación Reval A lllc K01847765 - 10 2110st2019

IU 0050s623 Allb - Revalidación Reval Ailb K00505623 - 7 21t0st2019

71 01 823500 Alllc - Revalidación Reval A lllc o01823500 - I 21t05t2019

t¿ 00440673 Allb - Revalidación Reval Ailb K00440673 - 8 21t05t2019

73 4051 1 066 Alllc - Revalidación Reval A lllc K40511066- 10 21t05t2019

74 47907329 Allb - Revalidación Reval Ailb K47907329 -2 21t05t2019

75 46378455 A l - Nuevo Nuevo AI K46378455 - 1 28t05t2019

t6 00463567 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00463567 - 8 28t05t2019

77 00799881 Alllc - Revalidación Reval A lllc J00799881 - 8 21t05t2019

78 00450984 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00450984 - 1 0 21t05t2019

79 00484779 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00484779 - I 21t0512019

80 43475048 Alllc - Revalidación Reval A lllc K43475048 - 4 21t05t2019

81 01 875476 A | - Nuevo Nuevo AI K01875476 - 1 23t05t2019

82 00796238 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00796238 - 6 21t05t2019

83 00417455 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00417455- 10 21t05t2019

84 41784037 A l - Nuevo Nuevo AI K41784037- 1 16t07t2019

85 01 870746 Allb - Revalidación Reval Ailb K01870746 - 3 21t0s12019

86 09008356 Alllc - Revalidación Reval A lllc K09008356 - 9 21t05t2019

87 7661 1375 A l - Nuevo Nuevo AI K76611375-'t 27t05t2019

88 47746233 Allb - Revalidación Reval Ailb u47746233 -2 21t05t2019

89 02546506 Alllc - Revalidación Reval A lllc J02546506 - 12 21t05t2019

90 40068s68 Alllc - Revalidación Reval A lllc K40068568 - 2 21tlst2019

t't
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9'r 40659755 Allb - Revalidación Reval Ailb K40659755 - 3 21105t2019

92 00660620 Allb - Revalidación Reval A IIb K00660620 - I 21t05t2019

o? 46835577 Allb - Revalidación Reval Ailb K46835577 - 2 21t05t2019

94 70005429 Alllb - Revalidación Reval A iltb K70005429 - 3 21t05t2019

95 29222492 Alllc - Revalidación Reval A lllc H29222492 - 11 21t05t2019

96 40173767 Allb - Revalidación Reval Ailb K40173767-2 24t05t2019

97 00491889 Allb - Revalidación Reval Ailb 21t05t2019

98 00668572 Allb - Revalidación Reval AIb K00668572 - 7 21t0512019

99 73274439 A l - Nuevo Nuevo AI K7327M39 - 1 24t05t2019

100 01 34 1 798 Allb - Revalidación Reval Ailb K0'1341798- 4 22t0512019

101 43730841 Allb - Revalidación Reval Ailb K43730841 -2 22t05t2019

102 0043 1301 Alllc - Revalidación Reval A lllc u00431301 - 9 22105t2019

103 007921 1 3 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00792113- 11 22105t2019

'104 0042899'r Alllc - Revalidación Reval A lllc K00428991 - 9 22t05t2019

105 29300471 Alllc - Revalidación Reval A lllc K29300471 - 4 30/05/20r9

106 22242064 Alllc - Revalidación Reval A lllc t<22242064 -8 22t05t2019

107 01 863000 Allb - Revalidación Reval Ailb K01863000 - 3 22t05t2019

108 4337 1270 Alllc - Revalidación Reval A lllc K4337'1270 - 6 22105t2019

109 41722264 Alllc - Revalidación Reval A lllc K41722264-7 22t05t2019

110 40755543 Alllc - Revalidación Reval A lllc K40755543 - 1 0 22105t2019

111 40132493 Alllc - Revalidación Reval A lllc K40132493- 9 22t05t2019

112 4691 991 3 Alllc - Recategorización Recat A lllc K4691 991 3- 4 24t05t2019

113 48236221 Allb - Revalidación Reval Ailb K48236221 -2 22t05t2019

114 70483976 Allb - Revalidación Reval Ailb H70483976 - 3 22t05t2019

115 00513047 Allb - Revalidación Reval Ailb K00513047- 4 22t0512019

1't6 0044470'1 Alllc - Revalidación Reval A lllc J00444701 - 9 22J0512019

117 29448326 Alllc - Revalidación Reval A lllc H29448326 - 9 240512019

118 00508008 Allb - Revalidación Reval Ailb K00508008 - 4 22t05t2019

119 00489721 Alllc - Revalidación Reval A lllc J00489721 - 10 22t05t2019

120 40267828 Allb - Revalidación Reval Ailb K40267828 - 2 22t05t2019

121 01 857092 Alllc - Recategorización Recat A lllc K0'1857092 - 3 24t05t2019

122 29346151 Alllc - Revalidación Reval A lllc H293461s1 - 8 22t0st2019

123 29303872 Alllb - Revalldación Reval A illb H29303872 - 6 22105t2019

124 00670001 Alllc - Revalidación Reval A lllc J00670001 - 8 22105t2019

125 01215271 Alllc - Revalidación Reval A lllc K01215271 -9 22J05t2019

126 04824352 Alla - Revalidación Reval A lla K04824352 - 5 22t05t2019

127 43067900 Alllb - Revalidación Reval A iltb H43067900 - 6 2405t2019

128 00474941 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00474941 -'t0 2405t2019

22t05t2019129 805661 72 Allb - Revalidación Reval Ailb K80566172 - 3

130 0051 2361 Allb - Revalidación Reval Ailb K00512361 - 5 22t05t2019

Reval A lllc Ko1862537 -'14 ?405t2019131 01 862537 Alllc - Revalidación

132 42051083 Allb - Revalidación Reval Ailb K42051083 - 2 22t05t2019

22t05t2019laa 00429251 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00429251 - 10

Reval A iltb Q09195382 - 6 22t0st2019134 09195382 Alllb - Revalidación

Nuevo AI K40168237- 1 23t0512019135 40168237 A I - Nuevo

136 4363841 2 Alllc - Revalidación Reval A lllc H43638412 - 3 2A05t2019

22t05t2019137 40552869 Alla - Revalidación Reval A lla K40552869 - 7

¡
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138 41215778 Alllc - Revalidación Reval A lllc u41215778 -8 2210512019

139 4641 8862 Alllb - Revalidación Reval A iltb K46418862 - 5 22t05t2019

140 29548742 Alllc - Revalidación Reval A lllc H29548742 - 10 2405t2019

141 46323316 Allb - Revalidación Reval Ailb K463233 16 - 3 22t05t2019

142 4191 21 96 Allb - Revalidación Reval Ailb K41912196 - 2 22t05t2019

143 45353509 Alllc - Revalidación Reval A lllc K45353509 - 2 22t05t2019

144 0051 7026 Allb - Revalidación Reval Ailb K00517026 - 6 22t05t2019

145 74229212 Allb - Recategorización Recat A[b K74229212-2 30/05/2019

146 46364810 Alla - Recategorización Recat A lla K46364810 - 4 27t0st2019

147 44141768 Allb - Revalidación Reval Ailb KM141768-2 22105t2019

148 0040531 8 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00405318 - 9 22105t2019

149 4651 6484 A | - Nuevo Nuevo AI K46516484- 1 30/05/201 I
150 41220773 Alllc - Revalidación Reval A lllc K41220773 - 5 22105t2019

151 46000723 Alla - Revalidación Reval A lla K46000723 - 3 22t05t2019

152 04643861 Alllc - Revalidación Reval A lllc K04643861 - 3 2?t05t2019

lEa 44956689 Allb - Revalidación Reval Ailb K44956689 - 4 22t05t2019

154 45210264 Alllc - Revalidación Reval A lllc K45210264 - 4 22t05t2019

155 46689'187 Allb - Revalidación Reval Ailb u466891 87 - 2 22t05t2019

156 01313580 A I - Nuevo Nuevo AI K0't313580 - 1 27105t2019

157 76907896 Allb - Recategorización Recat Ailb K76907896 - 4 23105t2019

158 71835589 A I - Nuevo No emitido

1s9 04624101 Allb - Revalidación Reval Ailb K0462410r - 8 17t07t2019

tou Reval00449293 Allb - Revalidación Ailb K00449293 - 8 27t05t2019

161 00501540 Alllc - Revalidación Reval A lllc J00501540 - 8 22105t2019

162 01 339534 Alllc - Revalidación Reval A lllc u01339534 - 2 22105t2019

toJ 29473319 Alllc - Revalidación Reval A lllc H2947331 I - 8 22t05t2019

164 00480929 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00480929 - 9 2?105t2019

165 00427'159 Alla - Revalidación Reval A lla K00427159- 5 22t05t2019

tbb 00455371 Allb - Revalidación Reval Ailb K00455371 - 6 22t05t2019

167 01781862 Alla - Revalidación Reval A lla K01781862 - 9 22t05t2019

168 77012225 A I - Nuevo Duplicado AI K77012225-2 12t12t2019

169 29723014 Alllc - Revalidación Reval A lllc K29723014 - 6 22t05t2019

170 00427463 Alllc - Revalidación Reval A lllc J00427463 - 8 22t05t2019

K00501789- 5 2210512019171 00501789 Alla - Revalidación Reval A lla

K00409882 - 10 23t05t2019172 00409882 Allb - Revalidación Reval Ailb

Reval Ailb K04622087 - 3 23t05t2019173 04622087 Allb - Revalidación

Reval A lllc K43540797 - 8 23t05t2019174 43540797 Alllc - Revalidación

Reval Ailb H24881490- 7 23t05t2019175 24881490 Allb - Revalidación

Reval A lllc K00468769 - 8 23t0512019176 00468769 Alllc - Revalidación

A lllc K43841585 - 6 23t0512019177 43841585 Alllc - Revalidación Reval

Reval Ailb K00409178 - 7 23t0512019178 004091 78 Allb - Revalidación

Reval A lllc K3041 8849- 7 23t0512019179 30418849 Alllc - Revalidación

K00476487 - 9 23t05t2019180 00476487 Alllc - Revalidación Reval A lllc

Reval Ailb K71 1 15783- 5 23/05/201918'1 71115783 Allb - Revalidación

Recat A[b K01806865 - 3 30/05/2019182 01 806865 Allb - Recategorización

7t06t2019Alllc - Recategorización Recat A lllc K45525743 - 3183 45525743

H80386125 - 6 23t05t2019184 80386125 Alllc - Revalidación Reval A lllc

t
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185 4 1 850578 Alllc - Revalidación Reval A lllc K41850578 - 2 23t05t2019

186 00430070 Allb - Revalidación Reval Ailb K00430070 - 9 23t05t2019

187 0041 1517 Alllc - Revalidación Reval A lllc K0041 1517- 8 23t05t2019

188 29588901 Alllc - Revalidación Reval A lllc K29588901 - 2 23t0st2019

189 74838292 A I - Nuevo Nuevo AI K74838292 - 1 29/05/201 9

190 80201241 Allb - Revalidación Reval Ailb E80201241 -3 23tlst2019

19't 00790720 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00790720 - 1 1 23t05t2019

192 00492427 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00492427 - 10 23105t2019

193 00515207 Allb - Revalidación Reval Ailb K00515207 - 4 23t05t2019

194 75552776 A I - Nuevo Nuevo AI K75552776 - 1 28t05t2019

195 45473295 A l - Nuevo Nuevo AI K45473295 - 1 24t05t2019

196 005059 1 5 Allb - Recategorización Recat A[b K00505915 - 3 6/06/2019

197 41 140395 Allb - Revalidación Reval Ailb K41'140395- 6 23t05t2019

198 40060448 A I - Nuevo Nuevo AI K40060448 - 1 27105t2019

199 0'1835145 Allb - Revalidación Reval Ailb K01835 145- 6 23t05t2019

200 41246655 Alllc - Revalidación Reval A lllc K41246655 - 5 23t05t2019

201 04423728 Allb - Revalidación Reval Ailb 104423728 - 11 23t0512019

202 0051 4085 Alla - Revalidación Reval A lla K00514085- 4 23t05t2019

203 41 139266 Alllc - Revalidación Reval A lllc K4r 139266 - 8 23t0512019

204 007976't5 Alllc - Revalidación Reval A lllc K00797615 - 8 23t05t2019

205 7 1 205350 A l - Nuevo Nuevo AI K71205350 - 1 4107t2019

206 4091 7356 Alllc - Revalidación Reval A lllc K40917356 - 5 23105t2019

rJ4l

Fuente: Reporte remitido por la entidad "Reporte de licencias entregadas" (Apéndices n.- 33 y 34) del 'l de enero al 31 de

Elaboración: Comisión de control.

La situación expuesta afectó el correcto funcionamiento de la administración pública, al no haberse
garantizado la formación sólida en seguridad vial y normas de tránsito de los postulantes, afectando la

prestación del servicio de evaluación de conocimientos a cargo de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones de Tacna-Centro de Evaluación, y el proceso de otorgamiento de
licencias regulado en el Sistema de Emisión de Licencias de Conducir-SELlCs2; toda vez que se
permitió que dichos postulantes obtuvieran sus licencias de conducir de la clase A en las categorías l,

ll-a, ll-b, lll-b y lll-c; las cuales los habilita a conducir vehículos particulares (l), así como vehículos

automotores de transportes de personas de la categoría M1, destinados al servicio de transporte

especial de pasajeros en las modalidades de taxi o turístico, serv¡cio de transporte internacional
transfronterizo de pasajeros y vehículos de emergencia (ll-a); vehículos automotores de transporte
de personas de las categorias M2 y M3 de hasta 6 toneladas de peso bruto vehicular, destinados al

servicio de transporte de personas bajo cualquier modalidad, entre los que se encuentran los

microbuses y minibuses (ll-b); vehículos automotores de transporte de mercancías de la categoría
N3, entre los que se encuentran los cargobus, remolcador grúa, volquetes, entre otros (lll-b); y,

vehiculos automotores de la categoría M3 mayor de 6 toneladas de peso bruto vehicular, destinados

al transporte terrestre de personas (lll-a), dentro de los que se encuentran los ómnibus urbanos,
interurbanos y panorámicos, así como los articulados, (lll-c, ya que este tipo de licencia autoriza a
conducir vehículos de las categorías lll-a y lll-b de manera indiferente).

52 Según Reglamenlo articulo 2", numeral 2.1, literal s) Sistema de Emisión de Licencias de Conducir: 
-Sistema 

de alcance nacional, mediante el
cual se aseoura la homooeneidad del oroceso de otorqamiento de licencias de conducit. Son oa¡fe del Sisferna: el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones como ente rector, a través de la Dirección General de Transpode Tenestre; /os qobiernos reoionales a fravés de sus

deoendencias reoionales con comoetencia en transoofte: las municipalidades provinciales; la Suryintendencia de Transpofte Terrcstre de

Personas, Carga y Mercancías, la Policla Nacional del Perú, las Fuenas Annadas del Peru, el Consejo Nacional o Regional de Seguridad Vial;

las Enlidades Habilitñas para otorgar Ceñiíicados de Salud a Postulantes de Licencias de Conducir; lu Escuelas de Conductores; los Centros.

de Evaluación v los oostulantes.'. Subrayado agregado.
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Por ende, se puso en peligro a la sociedad, al haberse transgredido el principio de protección del interés
comúns3, probidad y veracidadsa, el cual señala que en el ejercicio de las funciones asignadas a las
entidades que forman parte del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, se debe garantizar ante
todo la protección de la vida humana, integridad, seguridad y bienestar de la comunidadss a nivel
nacional; toda vez que no se garantiza que aquellos ciudadanos que obtuvieron sus licencias de
conducir sin haber rendido los exámenes, cuenten con el conocimiento teórico suficiente para manejar
cumpliendo las reglas de tránsito y que conocen el funcionamiento de los vehiculos motorizados para
los cuales se encuentran autorizados a conducir.

El hecho expuesto ha sido originado por la actuación consciente y voluntaria de los evaluadores
quienes apartándose de las disposiciones para cautelar el conecto y transparente desarrollo de los

exámenes de conocimientos (teóricos), permitieron que sean rendidos por el proveedor que ocupó las

computadoras de la Sala de Exámenes, lo cual fue realizado en presencia de los evaluadores, quienes
participaron activamente habilitando y validando los resultados aprobatorios de doscientos seis (206)
postulantes, que como se ha evidenciado referido a setenta y cuatro (74) postulantes, los evaluadores
permitieron que estos se retiren y reingresen, y permanezcan en Sala sin haber ocupado y/o

manipulado computadoras necesarias para la rendición de los exámenes, asítambién, se acreditó que

en elcaso de quince (15) postulantes, estos se ubicaron en computadoras en las que no se rindieron
los exámenes; por tanto, se evidencia que permitieron y consintieron los resultados aprobatorios de
doscientos seis (206) exámenes rendidos por un tercero, aprobaciones que fueron puestas en
conocimiento de los postulantes en el cierre de examen y validados con la suscripción de los formatos
de solicitud consignando "Apto" y/o "Aprobado", pese a no haber sido rendidos por ellos.

Comentarios de las personas comprendidas en los hechos específicos presuntamente
irregulares

Cabe precisar que Demetrio Percy Fuentes Vera y Luis Antonio Fernández Andía presentaron sus

comentarios o aclaraciones, sin adjuntar documentación sustentante, conforme al Apéndice n." 36 del
lnforme de Control Específico.

s El RElamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y sus modilicatorias, en su arliculo 5" Principios detalla que "(...) 5. L
Protección del interés común: En el ejercicio de las funciones asrgnadas a las entidades que forman pale del SEL/C se debe garantizar ante

todo la protección de la vida humana, intqridad, seguridad y bienesfer do la comunidad, lo que conprende la protección del patrimonio
público y privado (..)" (Enfasis agregado), en ese sentido, no se garantizó que los postulantes tengan el conocimiento teórico del reglamento
para proteger la vida humana, integridad, seguridad y bienestar de la comunidad, ocasionando peligro a la sociedad.

s El Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y sus mod¡ficatorias, en su artículo 5' Princlp¡os detalla que '(..,) 5.3.

Probidad y vuacidad; Iodas /as entidades que integran el SELIC deben dirigi su actuación y operación con ética, a efecfos de salvaguardar
el fiel cumpliniento de cada una de sus responsaól/ldades, en lo que respecta a la cofiecte formac¡ón y eveluacián de los conductores, La

información suministrada a ta aúor'dad debe ser integramente veraz.1...)' Gnfas¡s agregado), en ese sentido, no se dirigió la evaluación de

conocimiento con ética ni fue conecta la evaluación de los postulantes que obtuvieron sus licencias de conducir (conductores).
$ La Exposición de Motivos del Decreto Supremo que aprobó el presente reglamento, señaló: '{...) Desde el punto de vista constitucional,

considerando la definición de licencia de conducir, podemos advedir que su otorgam¡ento pone de relevancla dos Dlenes constitucionalmente
protegidos: el derecho a la libetad de tránsito (mediante el empleo de un vehiculo automotor o no motoizado) dentro del tenitorio nacional y los

derechos a la salud, seguridad e integridad (en su veliente de seguridad vial). Por un lado, preexiste a la regulación normativa de la licencia de

conducir, la necesidad de satisfacer el derecho constitucional a la libe¡lad de tránsito, No obstante, al misno tiempo, y de forna concomitante al

ejercicio de la libeñad de tránsito por pafte del ¡nteresado en obtener una licencia de conducir, lodos /os denás ciudadanos (/os demás

conductores, /os pasaleros, los peafones, etc.) demandan del Estado el máxino grado de satistacción de sus derechos a la seguridad e integridad.

(...) Ahora bien, hente a la aparcnte colisión entre los principios consfiluciona/es (preex¡stenc¡a de la libedad individual de tránsito y protección

de la seguidad y salud públicas) es impoñante tomar en consideración que las libeilades individuales no son abso/ufas, sino que se encuentran

limitadas por razones de interés público (la satisfacción máxima de las libertades de los demás ciudadanos), Es por ello que debe concluirse que

el otoryemiento de tes l¡cencias de conducir no puede producirse de mane¡a indisciminada, con el fin de asegurar que cada persona

¡nd¡v¡duatmente pueda conductse (literalmente) en las vias públicas de la manera que mejor le parezca. Por el contrario, la licencia de conduch

debe ser emitida únicamente como resultado de un exigente üoceso de evaluación que minimice el ilesgo que el conductor que la obtenga
parlicipe de alguna afectación a los de¡ecños fundamentales de los ciudadanos, nediante la ocunencia, por ejemplo, de algún accidente de

tránsito', sin embargo, la Entidad (que forman parte del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir), a través de sus evaluadores no

garantizaron ante todo la protección de la vida humana, integridad, seguridad y bienestar de la comunidad, es decir los derechos fundamentales

de los ciudadanos, ocasionando el otorgamienlo indiscriminado de licencias de conducir, al no evaluar a los conductores.
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Evaluación de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los hechos

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones presentados por las personas comprendidas

en los hechos, se concluye que no se desvirtúan los hechos notificados en el Pliego de Hechos. La

referida evaluación, y cédulas de notificación forman parte del Apéndice n." 36 del lnforme de Control

Especifico,

Demetrio Percy Fuentes Vera, identificado con DNI n." 00412677, evaluador de exámenes

teóricos (conocimiento) para los meses de abril y mayo, designado con Resolución Directoral

n.'52-2019-DRTC.T/G0B.REG.TACNA de 11 de abril de 2019 (Apéndice n.o 35), periodo de
gestión de 12 de abril al 31 de mayo de 2019, con Pliego de Hechos notificado a través de Cédula
de Notificación Electrónica n.' 00000002-2022-CG15352-02-002 de 7 de noviembre de 202256

(Apéndice n.o 36), quien presentó sus comentarios o aclaraciones al Pliego de Hechos mediante

documento sin número de 14 de noviembre de2022 (Apéndice n.'36).

Como resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones presentados, se ha
determinado que Demetrio Percy Fuentes Vera en ejercicio de funciones como evaluador de
conocimientos, habiendo identificado y habilitado a los postulantes para el inicio de exámenes de
conocimiento en el SIEC, consintió que estos se retiren de la Sala de Exámenes (días 17, 20 y 21

de mayo de 2019), permitiendo su reingreso para el cierre de examen, sin que hayan ocupado
computadoras de la Sala Exámenes, actividad que es necesaria para la rendición del examen de
conocimientos según Reglamento, por lo cual, materialmente resulta imposible que ellos mismos
hayan rendido los exámenes; sin embargo, el evaluador consintió los resultados aprobatorios
dándolos a conocer en forma personal a los postulantes a través de la habilitación de cierre de
examen en el SIEC (según su participación en cuadros n.os 13, 14 y 15); para posteriormente

validar dichos resultados con la suscripción de los Formatos de Solicitud (Apéndice
n," 24) consignando la inscripción "Apto" o "Aprobado" para el trámite de licencia de conducir;
realizándolo de esa misma forma, para el caso de los postulantes que permanecieron en Sala sin

retirarse (ítems 31 y 32 del cuadro n.o 14, de 20 de mayo de 2019), que no ocuparon y/o

manipularon computadoras de la Sala, para la realización del examen, pero dicho servidor les
validó sus resultados aprobatorios.

Además, como se ha evidenciado, los exámenes detallados en los cuadros n,os 7,8,9 y 10 del
presente lnforme, no fueron rendidos por los postulantes, sino por el proveedor, quien, en
presencia del evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera que se encontraba en la misma Sala
durante la toma de exámenes, ocupó y manipuló las computadoras de la Sala en los momentos
en que los exámenes fueron rendidos, según se evidencia en las imágenes de los videos
visualizados y transcritos en Acta 2021 (Apéndice n.o 3), Acta 01-2022y Acla02-2022 (Apéndice
n.o 19), contrastadas con los reportes remitidos por el MTC y la entidad, conforme se ha expuesto
detalladamente en el presente lnforme. Y luego de ello, con la habilitación de ciene de exámenes,

Demetrio Percy Fuentes Vera permitió y consintió los resultados aprobatorios de los exámenes de
dichos postulantes, quienes no rindieron los mismos.

Todo ello, a pesar que el evaluador mencionado debía velar por la conducción correcta y
transparente del proceso de evaluación y supervisar permanentemente el examen de

conocimientos.

s0 Con Acta n,' 03-2022-SCE-DRTC "Acta de entrega de información según Anexo N' 6 de la Relación de Anexos al Pliego de Hechos del servicio
de control específico a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna' de 7 de noviembre de 2022, se entregó fisicamente
los videos de los días 17,20,21y 22demayode2019, en diecisiete (17) DVDs debido altamaño de los archivos de video, a fin de proporcionar

la información que perm¡ta al auditado remitir y presentar sus comentarios,
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Con dicha actuación el citado servidor público posibilitó la emisión de licencias de conducir a favor
de postulantes con trámite en la modalidad de revalidación; así como, de los postulantes con

trámite en la modalidad de nuevos (otorgamiento directo Clase A-Categoria l); y, de

recategorización, ya que, con los resultados aprobatorios en los exámenes de conocimiento, les
permitió acceder a la fase de exámenes de manejo; sin lo cual, no hubieran podido obtener las
licencias de conducir.

La situación expuesta afectó elcorrecto funcionamiento de la administración pública, al no haberse
garantizado la formación sólida en seguridad vial y normas de tránsito de los postulantes,

afectando la prestación del servicio de evaluación de conocimientos a cargo de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna-Centro de Evaluación, y el proceso de
otorgamiento de licencias regulado en el Sistema de Emisión de Licencias de Conducir-SELIC;

toda vez que se permitió que dichos postulantes obtuvieran sus licencias de conducir de la clase
A en las categorías l, ll-a, ll-b, lll-b y lll-c; por ende, se puso en peligro a la sociedad, al haberse
transgredido el principio de protección del interés común, probidad y veracidad, el cual señala que

en el ejercicio de las funciones asignadas a las entidades que forman parte del Sistema de Emisión
de Licencias de Conducir, se debe garantizar ante todo la protección de la vida humana, integridad,
seguridad y bienestar de la comunidad a nivel nacional; toda vez que no se garantiza que aquellos
ciudadanos que obtuvieron sus licencias de conducir sin haber rendido los exámenes, cuenten con
el conocimiento teórico suficiente para manejar cumpliendo las reglas de tránsito y que conocen
el funcionamiento de los vehículos motorizados para los cuales se encuentran autorizados a

conducir.

En ese sentido, se transgredió lo establecido en elliterale)delnumeral 13.'1, delartículo 13" de
los requisitos para obtención de licencias de conducir por otorgamiento directo; el literal g) de los

numerales 14.1,14.2,14.4y 14.5 delartículo 14" de los requisitos para la obtención de licencias
de conducir por recategorización; el literal e) del numeral19.2 del artículo 19' relacionado a la
revalidación de licencias de conducir, así como, los numerales 85.2 y 85.4 del artículo 85',
respecto de la evaluación de conocimientos, disposiciones del Reglamento Nacional del Sistema
de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado con Decreto Supremo n." 007-2016-MTC y

modiflcatorias; asimismo, transgrede los numerales 5.1.2 y 5.1.3 del artículo 5'referente a los
pasos a seguir por el Gobierno Regional para la emisión de una licencia de conducir, de la Directiva
"Procedimiento Estándar de Emisión de Licencias de Conducir" aprobada con Resolución
Directoral n.' 599-2010-MTC-15 de 2 de mazo de 2010 y modiflcatorias.

Así también, transgrede el acápite ll, de la finalidad de garantizar las evaluaciones y calificaciones

de los exámenes de normas de tránsito de sujetarse a los principios de transparencia, honestidad
y veracidad; y sub numerales 8.2.6.2, 8.2.6.3 y 8.2.6.7, del numeral 8.2.6 de los Aspectos

Generales que deberá observar el postulante para el Examen de Normas de Tránsito, del acápite

Vlll del personala cargo de la toma de examen de normas de tránsito y/o de manejo; de la Directiva

n.' 002-2018-DRTyC.T/GOB.REG.TACNA "Lineamientos para la toma del examen de normas de

tránsito y/o examen de manejo a cargo de la Dirección Regionalde Transportes y Comunicaciones

del Gobierno Regional de Tacna" aprobado con Resolución Directoral

n." 247-2018-DRTC.T/G.R.TACNA de 7 de setiembre de 2018 (Apéndice n." 37).

Por lo expuesto, Demetrio Percy Fuentes Vera incumplió sus obligaciones y funciones establecidas

en la Directiva n." 002-2018-DRTyC.T/GOB.REG.TACNA "Lineamientos para la toma del examen

de normas de tránsito y/o examen de manejo a cargo de la Dirección Regional de Transportes y

Comunicaciones del Gobierno Regional de Tacna", aprobada con Resolución Directoral

n.' 247-2018-DRTC.T/G.R.TACNA de 7 de setiembre de 2018, en cuyo numeralVlll. Del personal

a cargo de la toma de examen de normas de tránsito y/o de manejo, establece: "La Dirección

Regional de Transpoñes y Comunicaciones de Tacna, designará mediante acto resolutivo, a

NA¿
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los integrantes del pool de evaluadores para la toma de Examen de Reglas de Tránsito, y
Examen de Mqneio, para velar por la conducción correcta y transparente del proceso de
ev alu a ción.' (Enfasis agregado),

Asimismo, elsub numeralS.2.l Funciones del Evaluador para el Examen de Reglas de Tránsito
de la precitada Directiva, que dispone: "(...) cJ Comunicar a los postulanfes que está prohibido et
uso de equipos de Comunicaciones (...) y otros durante el examen Viñual, debiendo supervisar
permanentemente.", y "d) lngresar a través del biométrico la huella dactilar del postulante al
inicio del examen teórico y de igual forma a su culminación de la misma, debiendo dar a
conocer el resultado en forma personal y/o al correo electrónico del Ltsuario,", asÍ también, las
funciones encargadas deben realizarse en observancia del principio de Legalidad establecido en
el numeral 1.1, artículo lV, de la Ley n.' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que
establece: "Las autoridades administrativas deben actuar con respefo a la Constitución,la ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los gue les fueron conferidas." (Énfasis agregado).

Aunado a ello, incumplió las disposiciones establecidas en el numeral 2 del artículo 6' y numeral
6 del artículo 7', Principios y Deberes de la Función Pública, de la Ley n." 27815, Ley del Código
de ética de la Función Pública, contenidas en el Capítulo ll Principios y Deberes Éticos del Servidor
Público, que prescribe: "(..,) E/ seruidor público actúa de acuerdo a /os slguientes principios: 2.

Probidad.- Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando safisfacer el interés
general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por si o por interpósita persona'
y'(...) El seruidor públicotiene los srgruienfes deberes:6. Responsabilidad.- Todo seruidor público
debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno
respeto su f u nci ón pú blica', respectivamente.

Además, incumplió lo establecido en el literal a)delartículo 21" del Decreto Legislativo n." 276,
Ley de Bases de la Carrera Administrativa, contenida en el Capítulo lV De las Obligaciones,
Prohibiciones y Derechos, que señala: "(...) Son obligaciones de /os seMdores; a) Cumplir
personal y diligentemenfe /os deberes que impone el se¡vicio público.'. Asimismo, soslayó las
funciones establecidas en elliterald)delartículo 2" y el literalc)delartículo 16'de la Ley Marco
del Empleo Público, Ley n." 28715,10s cuales establecen: '(...) d)Desempeñar sus funciones
con honestidad, probidad, criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de seruicio" y '1,..) c)

Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente /os recursos públicos,

destinándolos solo para la prestación del seruicio público', respectivamente.

En consecuencia, los hechos anteriormente expuestos configuran presunta responsabilidad penal

Luis Antonio Fernández Andía, identificado con DNI n." 00430925, evaluador de exámenes
teóricos (conocimiento) para los meses de abril y mayo designado con Resolución Directoral
n.'52-2019-DRTC.T/GOB.REG.TACNA de 11 de abril de 2019 (Apéndice n.o 35), periodo de
gestión de 12 de abrilal3l de mayo de 2019, con Pliego de Hechos notificado a través de Cédula
de Notificación Electrónica n.' 00000003-2022-CG15352-02-002 de 7 de noviembre de 202257

(Apéndice n.o 36), quien presentó sus comentarios o aclaraciones al Pliego de Hechos mediante
documento sin número de 15 de noviembre de 2022 (Apéndice n.' 36).

Resultado de la evaluación de los comentarios o aclaraciones presentados, se ha determinado
que Luis Antonio Fernández Andía en ejercicio de funciones como evaluador de conocimientos,

57 Con Acta n.' M-2022-SCE-DRTC "Ac1a de entrega de información según Anexo N' 6 de la Relación de Anexos al Pl¡ego de Hechos del servicio
de control especifico a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna" de 8 de noviembre de2022,se entregó flsicamente
los videos de los dias '17, 20, 21 y 22 de mayo de 2019, en diecisiete (17) DVDs debido al tamaño de los archivos de video, a lin de proporcionar

la información que permita al auditado remitir y presentar sus comentarios.
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habiendo identificado y habilitado a los postulantes para el inicio de exámenes de conocimiento
en el SIEC, consintió que estos se retiren de la Sala de Exámenes (días 17, 20y 21de mayo de

2019), permitiendo su reingreso para elciene de examen, sin que hayan ocupado computadoras
de la Sala Exámenes, actividad que es necesaria para la rendición del examen de conocimientos
según Reglamento, por lo cual, materialmente resulta imposible que ellos mismos hayan rendido

los exámenes; sin embargo, el evaluador consintió los resultados aprobatorios dándolos a conocer
en forma personal a los postulantes a través de la habilitación de cierre de examen en el SIEC
(según su participación en cuadros n.0s 13, 14 y 15); para posteriormente validar dichos resultados

con la suscripción de los Formatos de Solicitud (Apéndice n," 31) consignando la inscripción
"Apto" o "Aprobado" para el trámite de licencia de conducir.

Además, como se ha evidenciado, los exámenes detallados en los cuadros n.os 7,8,9 y 10 del
presente lnforme, no fueron rendidos por los postulantes, sino por el proveedor, quien, en
presencia del evaluador Luis Antonio Fernández Andía que se encontraba en la misma Sala
durante la toma de exámenes, ocupó y manipuló las computadoras de la Sala en los momentos
en que los exámenes fueron rendidos, según se evidencia en las imágenes de los videos
visualizados y transcritos en Acta 2021 (Apéndice n." 3), Acta 01-2022y Acta02-2022 (Apéndice
n,o 19), contrastadas con los reportes remitidos por el MTC y la entidad, conforme se ha expuesto
detalladamente en el lnforme. Y luego de ello, con la habilitación de ciene de exámenes, Luis
Antonio Fernández Andia permitió y consintió los resultados aprobatorios de los exámenes de
dichos postulantes, quienes no rindieron los mismos.

Todo ello, a pesar que el evaluador mencionado debía velar por la conducción conecta y
transparente del proceso de evaluación y supervisar permanentemente el examen de
conocimientos.

Con dicha actuación el citado servidor público posibilitó la emisión de licencias de conducir a favor
de postulantes con trámite en la modalidad de revalidación; así como, de los postulantes con

trámite en la modalidad de nuevos (otorgamiento directo Clase A-Categoría l); y, de
recategorización, ya que, con los resultados aprobatorios en los exámenes de conocimiento, les
permitió acceder a la fase de exámenes de manejo; sin lo cual, no hubieran podido obtener las

licencias de conducir,

La situación expuesta afectó elcorrecto funcionamiento de la administración pública, al no haberse
garantizado la formación sólida en seguridad vial y normas de tránsito de los postulantes,

afectando la prestación del servicio de evaluación de conocimientos a cargo de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna-Centro de Evaluación, y el proceso de
otorgamiento de licencias regulado en el Sistema de Emisión de Licencias de Conducir-SELIC;
toda vez que se permitió que dichos postulantes obtuvieran sus licencias de conducir de la clase
A en las categorías l, ll-a, ll-b, lll-b y lll-c; por ende, se puso en peligro a la sociedad, al haberse
transgredido el principio de protección del interés común, probidad y veracidad, el cual señala que

en el ejercicio de las funciones asignadas a las entidades que forman parte del Sistema de Emisión
de Licencias de Conducir, se debe garantizar ante todo la protección de la vida humana, integridad,

seguridad y bienestar de la comunidad a nivel nacional; toda vez que no se garantiza que aquellos
ciudadanos que obtuvieron sus licencias de conducir sin haber rendido los exámenes, cuenten con

el conocimiento teórico suficiente para manejar cumpliendo las reglas de tránsito y que conocen
el funcionamiento de los vehículos motorizados para los cuales se encuentran autorizados a

conducir.

En ese sentido, se transgredió lo establecido en elliterale)delnumeral 13.1, delartículo 13" de
los requisitos para obtención de licencias de conducir por otorgamiento directo; el literal g) de los

numerales 14.1,14.2,14.4y 14.5 delartículo 14'de los requisitos para la obtención de licencias

1?-
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de conducir por recategorización; el literal e) del numeral19.2 del artículo 19" relacionado a la
revalidación de licencias de conducir, así como, los numerales 85.2 y 85.4 del artículo 85',
respecto de la evaluación de conocimientos, disposiciones del Reglamento Nacionaldel Sistema
de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado con Decreto Supremo n.'007-2016-MTC y
modificatorias; asimismo, transgrede los numerales 5.1.2 y 5,1,3 del articulo 5'referente a los
pasos a seguir por el Gobierno Regional para la emisión de una licencia de conducir, de la Directiva
"Procedimiento Estándar de Emisión de Licencias de Conduci/' aprobada con Resolución
Directoral n." 599-2010-MTC-15 de 2 de marzo de 2010y modificatorias.

Asítambién, transgrede el acápite ll, de la finalidad de garantizar las evaluaciones y calificaciones
de los exámenes de normas de tránsito de sujetarse a los principios de transparencia, honestidad
y veracldad; y sub numerales 8.2.6.2, 8.2.6.3 y 8.2.6,7, del numeral 8.2.6 de los Aspectos
Generales que deberá observar el postulante para el Examen de Normas de Tránsito, del acápite
Vlll del personal a cargo de la toma de examen de normas de tránsito y/o de manejo; de la Directiva
n.' 002-2018-DRTyC.T/GOB.REG.TACNA "Lineamientos para la toma del examen de normas de
tránsito y/o examen de manejo a cargo de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones
del Gobierno Regional de Tacna" aprobado con Resolución Directoral
n." 247-2018-DRTC.T/G,R.TACNA de 7 de setiembre de 2018 (Apéndice n." 37).

Por lo expuesto, Luis Antonio Fernández Andía incumplió sus obligaciones y funciones
establecidas en la Directiva n.'002-2018-DRTyC.T/GOB.REG.TACNA "Lineamientos para la toma

del examen de normas de tránsito y/o examen de manejo a cargo de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Tacna", aprobada con Resolución
Directoral n." 247-2Q18-DRTC.T/G.R.TACNA de 7 de setiembre de 2018, en cuyo numeral Vlll.
Del personal a cargo de la toma de examen de normas de tránsito y/o de manejo, establece: "La

Dirección Regional de Transpoftes y Comunicaciones de Tacna, designará mediante acto
resolutivo, a los integranúes del pool de evaluadores para la toma de Examen de Reglas de
Tránsito, y Examen de Manejo, para velar por la conducción correcta y transparente del
proceso de evaluación.' (Énfasis agregado),

Asimismo, elsub numeral8.2.1 Funciones del Evaluador para el Examen de Reglas de Tránsito

de la precitada Directiva, que dispone: "(...) c) Comunicar a los postulanfes gue está prohibido el
uso de equrpos de Comunicaclones (...) y otros durante el examen Vi¡tual, debiendo supervisar
permanentemente,', y "d) lngresar a través del biométrico la huella dactilar del postulante al
inicio del exemen teórico y de igual forma a su culminación de la misma, debiendo dar a

conocer el resultado en forma personal y/o al correo electrónico del usuario.", así también, las

funciones encargadas deben realizarse en observancia del principio de Legalidad establecido en

el numeral 1.1, artículo lV, de la Ley n,' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, que

establece: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley
y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los gue les fueron conferidas." (Énfasis agregado).

Aunado a ello, incumplió las disposiciones establecidas en el numeral 2 del artículo 6" y numeral

6 delartículo 7', Principios y Deberes de la Función Pública, de la Ley n." 27815, Ley delCódigo
de ética de la Función Pública, contenidas en el Capítulo ll Principios y Deberes Éticos del Servidor
Público, que prescribe: "(...) E/ seruidor público actúa de acuerdo a los siguientes principios:

2. Probidad.- Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés
general y desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por si o por interpósita persona'

y "(. . .) El seruidor público tiene los srguienfes deberes: 6. Responsab ilidad.- Todo servidor público

debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral, asumiendo con pleno

respefo su función pública", respectivamente.

o
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Además, incumplió lo establecido en elliterala)delartículo 21'delDecreto Legislativo n." 276,
Ley de Bases de la Carrera Administrativa, contenida en el Capítulo lV De las Obligaciones,
Prohibiciones y Derechos, que señala: "(...) Son obligaciones de /os seryidores: a) Cumplir
personal y diligentemenfe /os deberes que impone el seruicio priblico.'. Asimismo, soslayó las
funciones establecidas en elliterald)delartículo 2" y el literalc)delartículo 16" de la Ley Marco
del Empleo Público, Ley n," 28715,10s cuales establecen: '(...) d) Desempeñar sus funcíones
con honestidad, probidad, criterio, eficiencia, laboriosidad y vocación de se¡yicio'y '(. ) c)
Salvaguardar los intereses del Estado y emplear austeramente /os recursos públicos,
destinándolos solo para la prestación del seruicio público", respectivamente.

En consecuencia, los hechos anteriormente expuestos configuran presunta responsabilidad penal

ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal de la lrregularidad "Evaluadores
consintieron que exámenes de conocimiento para obtención de licencias de conducir fueran rendidos
por un tercero mas no por los postulantes, asimismo, validaron los resultados aprobatorios de los
exámenes, con lo cual les permitieron obtener sus licencias de conducir, situación que afectó el
conecto funcionamiento de la administración pública, al no garantizar la protección de la vida humana,
integridad, seguridad vial y bienestar de la comunidad que debe resguardar del sistema de emisión de
licencias de conducir' están desanollados en el Apéndice n.o 2 del lnforme de Control Específlco.

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECíFrcOS
PRESUNTAMENTE IRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los Apéndices del
presente lnforme de Control Específico, los responsables por los hechos irregulares están identificados
en elApéndice n.o 1.

En los hechos expuestos del presente lnforme, se advierte la participación de Mauricio Ricardo Rejas
Carpio identiflcado con DNI n." 71818723 en calidad de proveedor, contratado por la entidad para

labores de naturaleza documentaria y archivo que no involucraban ingreso a Sala de Exámenes, sin
embargo, se evidenció que ocupó las computadoras de la Sala de Exámenes en las oportunidades en
que se rindieron los exámenes de conocimiento, contando con la presencia de los evaluadores.

CONCLUSIONES

Como resultado del Servicio de Conhol Específico a Hechos con Evidencia de lrregularidad practicado

a la Dirección Regionalde Transportes y Comunicaciones de Tacna, se formula la conclusión siguiente:

Se evidenció que en el procedimiento de otorgamiento de Licencias de Conducir llevado a cabo
por la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna, servidores públicos en

condición de evaluadores de exámenes de conocimiento, habilitaron y validaron los resultados

aprobatorios de exámenes de conocimiento a favor de setenta (74) postulantes, pese a que no

ingresaron a ocupar computadoras de la Sala de Exámenes, según reportes del Sistema de

Examen de Conocimientos - SIEC, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) y

videos proporcionados por la entidad, por lo cual, materialmente resulto imposible que ellos

mismos hayan rendido los exámenes.

Adicionalmente, se determinó que en quince (15) casos, los postulantes ocuparon computadoras

de la Sala de Exámenes, sin embargo, estas no corresponden a las computadoras en las que

efectivamente se rindieron los exámenes de conocimiento, corroborando lo evidenciado respecto

tv.
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a que doscientos (206)exámenes se rindieron secuencialmente en ellapso de uno (1)a tres (3)

minutos, desde una misma computadora; y en otros casos, consecutivamente desde diferentes
computadoras que, como se ha evidenciado estos fueron rendidos en la oportunidad que las

computadoras fueron manipuladas por un proveedor de la entidad, cuyo requerimiento y

contratación no involucraba actividades en la Sala de Exámenes, así como tampoco, se
encontraba autorizado para efectuar actividades en dicha Sala; sin embargo, los evaluadores
permitieron y consintieron los resultados aprobatorios de los exámenes, los que fueron puestos en

conocimiento de forma personal a los postulantes en la oportunidad del cierre del examen en el
SIEC, y validados por los evaluadores con la suscripción de los Formatos de Solicitud consignando
la inscripción "Apto" o "Aprobado".

Hechos que se suscitaron en presencia de los evaluadores que se encontraban en la misma Sala,
no obstante, que por sus funciones debían supervisar permanentemente y cautelar el correcto

desarrollo de la toma de exámenes, Con dicha actuación, los evaluadores posibilitaron la emisión

de licencias de conducir a favor de postulantes con trámite en la modalidad de revalidación; así

como, de los postulantes con trámite en la modalidad de nuevos (otorgamiento directo Clase A-

Categoría l); y, de recategorización, ya que, con los resultados aprobatorios en los exámenes de

conocimiento, les permitió acceder a la fase de exámenes de manejo; sin lo cual, no hubieran
podido obtener las licencias de conducir.

Transgrediendo de esta manera lo establecido en el literal e) del numeral 1 3.1 , del artículo 1 3' de

los requisitos para obtención de licencias de conducir por otorgamiento directo; el literal g) de los

numerales 14.1,14.2,14.4y 14.5 delartículo 14" de los requisitos para la obtención de licencias

de conducir por recategorización; el literal e) del numeral19.2 del artículo 19' relacionado a la
revalidación de licencias de conducir, asi como, los numerales 85,2 y 85.4 del artículo 85',
respecto de la evaluación de conocimientos, disposiciones del Reglamento Nacional del Sistema

de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado con Decreto Supremo n.'007-2016-MTC y

modificatorias; asimismo, transgrede los numerales 5.'1.2 y 5.1.3 del artículo 5" referente a los

pasos a seguir por el Gobierno Regional para la emisión de una licencia de conducir, de la Directiva

"Procedimiento Estándar de Emisión de Licencias de Conducir" aprobada con Resolución

Directoral n." 599-2010-MTC-15 de 2 de marzo de 2010y modificatorias.

Así también, se transgredió el acápite ll, de la finalidad de garantizar las evaluaciones y

calificaciones de los exámenes de normas de tránsito de sujetarse a los principios de

transparencia, honestidad y veracidad; y sub numerales 8.2.6,2, 8.2.6.3 y 8.2.6.7,de| numeral 8.2.6

de los Aspectos Generales que deberá observar el postulante para el Examen de Normas de

Tránsito, del acápite Vlll del personal a cargo de la toma de examen de normas de tránsito y/o de

manejo; de la Directiva n." 002-2018-DRTyC.T/GOB.REG.TACNA "Lineamientos para la toma del

examen de normas de tránsito y/o examen de manejo a cargo de la Dirección Regional de

Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Tacna" aprobado con Resolución

Directoral n.' 247-2018-DRTC,T/G.R.TACNA de 7 de setiembre de 2018,

En consecuencia se afectó el correcto funcionamiento de la administración pública, al no haberse

garantizado la formación sólida en seguridad vial y normas de tránsito de los postulantes,

afectando la prestación del servicio de evaluación de conocimientos a cargo de la entidad, y el

proceso de otorgamiento de licencias; toda vez que se permitió que obtuvieran licencias de

conducir de la clase A en las categorías l, ll-a, ll-b, lll-b y lll-c; por ende, se puso en peligro a la

sociedad, al haberse transgredido el principio de protección del interés común, probidad y

veracidad, el cual señala que en el ejercicio de las funciones asignadas a las entidades que forman

parte del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, se debe garantizar ante todo la protección

de la vida humana, integridad, seguridad y bienestar de la comunidad a nivel nacional; toda vez

que no se garantiza que aquellos ciudadanos que obtuvieron sus licencias de conducir sin haber
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rendido los exámenes, cuenten con el conocimiento teórico suflciente para manejar cumpliendo
las reglas de tránsito y que conocen elfuncionamiento de los vehículos motorizados para los cuales
se encuentran autorizados a conducir.
(lrregularidad n.'1)

VI. RECOMENDACIONES

A la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción

1. lniciar las acciones penales contra los funcionarios y servidores comprendidos en los hechos de
la lrregularidad n.o 1 del lnforme de Control Específico con la finalidad que se determinen las
responsabilidades que correspondan.
(Gonclusión n." l)

vil APÉNDICES

Apéndice n.' 1

Apéndice n." 2

Apéndice n." 3

Apéndice n.'4:

Apéndice n.' 5:

Relación de personas comprendidas en la irregularidad.

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal,

Copia autenticada del "Acta de visualización y transcripción de imágenes de los
archivos de la cámara de grabación de videos del aula de exámenes de
conocimientos para la obtención de licencias de conducir, del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones de Tacna" de 5 de noviembre de 2021, que adjunta:

- copia autenticada del"ACTA DE vERtFtcACIÓN DE D|RECC|ÓN tp y MAC DE

LAS COMPUTADORAS-PC DE SALA DE EXAMENES DE LA DRTYC.TACNA.'
de 9 de octubre de2020.

- Copia autenticada del Acta de Visita de Control
n,' 002-2020-OC|/G0B.REG.TACNA-VC de 8 de enero de 2020 que adjuntó el

Anexo n." 1 'Diagrama de ubicación de PCs Sala de evaluación de
conocimientos".

- Copia simple del lnforme n,' 0002-2019-JCHO-US|-ODA-DRTC.T/c.R,TACNA
de 26 de noviembre de 2019.

- Copia simple delActa Entrega lnformación de22de octubre de2020, que detalla
la entrega de los archivos de grabación de video de la cámara de la Sala de
Exámenes con la extensión "AVE",

- Copia simple del Oficio n." 486-2020-DRTC.T/G0B.REG.TACNA de 6 de
noviembre de 2020 y documentos adjuntos en copias simples.

Copia autenticada del Oficio n.' 342-2022-DRTC.T/G.R.TACNA de 11 de agosto de

2022,copia autenticada del lnforme n." 0096-2022-UTl-ODA-DRTyC/GR-TACNA de

1'l de agosto de 2022, que adjunta, copia visada del Anexo 02 "Reporte de

computadoras habilitadas para postulante 2019", copia visada del Anexo 03
"lnventario de Hardware y Software de los equipos de cómputo de la Sala de Examen

de Conocimiento (1) periodo 2019", y documentos adjuntos en copias simples.

Copia autenticada del Oficio n,' 407-2022-DRTC,T/G.R.TACNA de 8 de setiembre

de 2022; copia aute nticad a del I nforme n." 106-2022-UT|-ODA-D RTyC/G R-TAC NA

de 31 de agosto de2022; copia visada de "Reporte Región: TACNA' de22de octubre

de 2019 conespondiente al archivo "Reporte 01-31 - MAY - 2019.pdf'; sobre que

contiene copia CD/DVD con archivos digitales "Reporte 01-31 - MAY - 2019.pdf'y

3,

tl
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Manual de Usuario - Proyecto: Sistema de Examen de Conocimientos - SIEC, entre
ohos archivos digitales; y documentos adjuntos en copias autenticadas y simples.

Apéndice n," 6: Copia autenticada de la Carta n." 001-2022-JCW de 23 de setiembre de 2022 y
documentos adjuntos en copias autenticadas y copias simples.

Apéndice n." 7: Copia autenticada de Memorándum Mult. n." 013 -2019-DRryC.T/G0B,REG-

IACNA de 23 de abril de 2019.

Apéndice n.'8: Copia visada del "Manual de Usuario - Proyecto: Sistema de Examen de

Conocimientos - SlEC".

Apéndice n.'9: Copia autenticada del Oficio n.o 020-2022-URRHH-0DA-
DRTC.T/GOB.REG,TACNA de 21 de setiembre de2022, y copias autenticadas de
Planilla Mensual Normal de Pagos: Haberes del mes de mayo de 2019, de 21 y 22
de mayo de 2019,

Apéndice n.' 10: Copia autenticada del Oficio n.' 428-2022-DRTC.T/GOB.REG-TACNA. De 13 de
setiembre de 2022; copia autenticada del lnforme n.' 905-2022-SDLCSyEV-DTT-
DRTC,T/G.R.TACNA de 7 de setiembre de2022, que adjunto copias autenticadas
del lnforme n." 275-2019-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R.TACNA. de 10 de abril de 2019 e

lnforme n,' 279-2019-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R,TACNA. de 11 de abril de 2019, y
documentos adjuntos en copias simples y autenticadas.

Apéndice n." 11: Copia simple delOficio n.' 499-2021-0C|/G0B,REG,TACNA de 9 de setiembre de
2021 firmado digitalmente, y documentos adjuntos en copias simples.

Apéndice n,' 12: Copia autenticada del Oficio n.' 25371-2021-MTCi17.03 de 31 de octubre de 2021
firmado digitalmente, impresión del lnforme n." 2062-2021-MTC/23.01.CCM de 15

de octubre de 2021 firmado digitalmente; sobre con dos (2) CDiDVD, el primero

contiene el archivo Excel denominado "LlSTA_TACNA_2019_15102021.x|sx" y

documentos mencionados en formato PDF, y el segundo contiene el archivo "26.

LISTA_TACNA_2019- OFlClO N'25371[F].pdf'; e impresión de correo electrónico y
documentos en copias simples.

Apéndice n." 13: Copia autenticada del Oficio n." 13130-2022-l'¡1TC117.03 de 2 de junio de 2022,
contiene impresión de lnforme n.' 0682-2022-MTC|23fi1.CCM de 13 de mayo de
2022 firmado digitalmente, sobre con copia CD/DVD que contiene reporte digital
"REP0RTE_TACNA_2O1Lxlsx", y documentos adjuntos en copias simples.

Apéndice n.' 14: Copia autenticada del Oficio n,' 373-2021-DRTC.T/G.R.TACNA. recibido por el OCI

del Gobierno Regional de Tacna con fecha 24 de setiembre de 2021, sobre que

contiene copia CD/DVD que adjunta archivo "Reporte 01-31 - MAY - 2019" de 138

páginas; y documentos adjuntos en copias simples.

: lr: l 'i

Apéndice n," 15:

Apéndice n." 16:

Copia autenticada del Oficio n.' 092-2022-DRTC.T/G.R.TACNA. de 22 de marzo de

2022, copia autenticada del lnforme n," 224-2022-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA

de 18 de mazo de 2022,y sobre que contiene copia CD/DVD con archivo digital "pdf'

de 138 páginas, denominado "Reporte 01-31 - MAY - 2019.pdf'.

Copia autenticada del ACTA ENTREGA INFORMACIÓN' de 22 de octubre de 2020.
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Apéndice n." 17: Copia autenticada del Oficio n.' 486-2020-DRTC.T/G0B.REG,TACNA de 6 de

noviembre de 2020, copia autenticada del lnforme

n." 043-2020-US|-ODA-DRTC.T/G.R.TACNA. de 4 de noviembre de 2020, y
documentos adjuntos en copias simples.

Apéndice n," 18: Copia autenticada del 0ficio n.' 521-2020-OC|IG0B.REG,TACNA de 30 de

setiembre de2020.

Apéndice n,'19: Copia autenticada del Acta n," 01-2022-SCE-DRTC "Acta de Visualización y
Transcripción de imágenes de los archivos de la cámara de grabación de videos de

la Sala de Exámenes de Conocimientos para la obtención de licencias de conducir,

de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna" de 18 de

octubre de 2022, que contiene lo siguiente:

- Copia autenticada del Acta n." 02-2022-SCE-DRTC "Acta de Visualización y
Transcripción de imágenes de los archivos de la cámara de grabación de videos

de la Sala de Exámenes de Conocimientos de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Tacna'de 18 de octubre de2022.

Apéndice n." 20: Copia autenticada del Oficio n." 572-2020-DRTC.T/G0B.REG.TACNA de 30 de

noviembre de 2020, y copia autenticada de lnforme

n," 055-2020-US|-ODA-DRTC.T/G.R.TACNA. de 27 de noviembre de 2020, y

documento adjunto en copia simple.

Apéndice n.'21', Copia autenticada del Convenio de prácticas pre-profesionales de 12 de mazo de
201 9.

Apéndice n." 22'. Copia autenticada del Comprobante de Pago n.' 001 192 de 16 de diciembre de 2019,
que contiene; copia autenticada de Orden de Servicio n.' 0000279 de 30 de mayo

de 2019, copia autenticada de Pedido de Servicio n." 00313 de 17 de mayo de 2019,

copia autenticada de Términos de Referencia, copia autenticada del lnforme

n." 420-2019-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 4 de junio de 2019, y copias

autenticadas de documentos adjuntos.

Apéndice n." 23: Copia autenticada del Oflcio n." 482-2022-ORTC.T/G,R.TACNA de 13 de octubre de

2022 y copias autenticadas de la parte pertinente de cuadernos de registro de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna.

Apéndice n.'24: Copia autenticada del lnforme n.' 302-2019-DTT-DRTYC.T/G.R.TACNA, de 10 de
julio de 2019, que contiene copia simple del lnforme

n; 282-2019-SDLC-DTT-DRTYC/GOBlERN0 REGI0NAL-TACNA de 3 de julio de

2019 del evaluador Luis Antonio Fernández Andía, copia simple del lnforme

n.' 004-2019-jcyv-DRTC.T/G.R.TACNA. de 17 de junio de 2019; y documentos

adjuntos en copias simples.

Apéndice n." 25,. Sobre lacrado que contiene dispositivo de almacenamiento USB, con los videos

grabados del sistema de cámara de la Sala de Exámenes, archivos ejecutables del

sistema AVIGILON, y videos con extensión "ave", entre otros, según detalle:

1. Exportación de ACC - 2019-05-2410.07.10 a.m,-3.ave (17 de mayo de 2019)

2. Exportación de ACC - 2019-05-2410,07.10 a.m.-4.ave (17 de mayo de 2019)

3. Exportación de ACC -2019-05-2410.07.10 a.m.-5.ave (17 de mayo de 2019)

€
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Apéndice n.'26:

4. Exportación de ACC - 2019-05-30 08.20.01 a.m.-2.ave (20 de mayo de 20'19)
5. Exportación de ACC - 2019-05-30 08,20.0'1 a.m.-3,ave (20 de mayo de 2019)
6. Exportación de ACC - 2019-05-30 08.20.01 a,m.-4.ave (20 de mayo de 2019)
7, Exportación de ACC - 2019-05-30 08.20.01 a.m,-5.ave (20 de mayo de 2019)
8, Exportación de ACC - 2019-05-30 08.20,01 a,m.-6.ave (20 de mayo de 2019)
L Exportación de ACC - 2019-05-30 09.35.00 a.m.-2.ave (21 de mayo de 2019)
10. Exportación de ACC - 2019-05-30 09.35.00 a.m.-3.ave (21 de mayo de 2019)
11. Exportación de ACC - 2019-05-30 09.35.00 a.m.-4.ave (21 de mayo de 20i9)
12. Exportación de ACC - 2019-05-30 09.35.00 a,m.-5.ave (21 de mayo de 2019)
13. Exportación de ACC - 2019-05-30 10.36.04 a.m.-2.ave (22 de mayo de 2019)
14. Exportación de ACC - 2019-05-30 10.36.04 a.m.-3.ave (22 de mayo de 2019)
15. Exportación de ACC - 2019-05-30 10.36,04 a.m.-4.ave (22 de mayo de 2019)
16. Exportación de ACC - 2019-05-30 10.36,04 a.m.-5.ave (22demayode 2019)
17. Archivos ejecutables del Sistema AVIGILON, necesarios para la visualización de

los archivos de video grabados en Sala de Exámenes:
- AvigilonControlCenterPlayerStandAlone-6,8.4.0
- AvigilonControlCenterPlayerStandAlone-5,10.10.4
- AvigilonControlCenterPlayerStandAlone-5.6.2.18.

Copia autenticada del Oficio n.' 283-2022-OCI/G0B.REG.TACNA de 1 de junio de
2022 fr mado d ig ital me nte,

Apéndice n.'27: Copia autenticada del Oficio n." 193-2022-DRTC.T/G0B.REG.TACNA de 21 de junio

de2022,copia autenticada del informe n.' 0072-2022-UT|-0DA-DRTyC/GR-TACNA
de 8 de junio de 2022 emitido por el jefe de la Unidad de Tecnología de la

lnformación, y documentos adjuntos en copias autenticadas y simples.

Apéndice n." 28: Copia autenticada del lnforme n." 0002-2019-JCHO-USI-ODA-DRTC.T/G.R.TACNA
de 26 de noviembre de 2019.

Apéndice n,' 29: Copia autenticada del Documento sin número de 23 de noviembre de 2021 remitido
por Mauricio Ricardo Rejas Carpio y documentos adjuntos en copias simples, así

como, copia autenticada del Oficio n.' 628-2021-OC|/GOB.REG.TACNA de 15 de

noviembre de 2021.

Apéndice n." 30: Copia autenticada de documento sin número de 6 de setiembre de 2022, remitido
por ex subdirector de Licencias, y copias simples de documentos adjuntos.

Apéndice n." 31 Copias autenticadas de ciento noventa y un (191)formatos "Solicitud para la atención

de los servicios de licencia de conduci/', copia autenticada de Oficio

n.' 286-2021-DRTC.T/GOB.REG.TACNA de I de julio de2021, copia autenticada de

lnforme n.' 353-2021-SDLC-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 21 de junio de 2021, y

documentos adjuntos en copias autenticadas y simples.

Apéndice n.'32: Copia autenticada del Oficio n." 409-2022-DRTC.T/GOB.REG-TACNA. de 8 de

setiembre de 2022, copia autenticada de informe

n! 887-2022-SDLCSyEV-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 5 de setiembre de 2022,
copia autenticada del informe n," 08-2022-ARCH-TD.DRTC.T/G.R.TACNA. de 5 de

setiembre de 2022, y documentos adjuntos en copias autenticadas y simples,

Apéndice n.' 33: Copia autenticada del Oficio n.' 347-2022-DRTC.T/GOB.REG-TACNA., recibido por

el OCI el 16 de agosto de 2022, copia autenticada del lnforme
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n.' 807-2022-SDLCSyEV-DTT-DRTC.T/G.R-TACNA de 11 de agosto de 2022, y
sobre con copia CD/DVD que contiene el archivo adjunto en formato PDF "Reporte

Licencias Mayo a Diciembre 2019.pdf'; y documentos adjuntos en copias
autenticadas.

Apéndice n." 34: Reporte impreso denominado "Reporte de Licencias Entregadas" de 11 de agosto de
2022, conespondiente al archivo "Reporte Licencias Mayo a Diciembre 2019.pdf'.

Apéndice n.'35: Copia autenticada de la Resolución Directoral

n." 52-2019-DRTC.T/G0B.REG,TACNA de 11 de abril de 2019,

Apéndice n." 36: Cédulas de notificación, los comentarios o aclaraciones presentados por las
personas comprendidas en la irregularidad y la evaluación de comentarios o
aclaraciones elaborada por la Comisión de Control, por cada uno de los involucrados,

según detalle:".

lmpresión. de la Cédula de Notificación n." 001 -2022-OCIIGOB.REG,TACNA-

SCE-DRTC de 4 de noviembre de 2022, impresión de Cédula de Notificación

Electrónica n.' 00000002 -2022-CG15352-02-002 de 7 de noviembre de 2022, e
impresión de Cargo de Notiflcación, firmados digitalmente; copia autenticada del
Acta n." 03-2022-SCE-DRTC de 7 de noviembre de 2022, copia simple de

documento sin número de 14 de noviembre de 2022 de los comentarios
presentados, relacionados al evaluador Demetrio Percy Fuentes Vera,

lmpresión de la Cédula de Notificación n.' 002-2022-0C|/G0B.REG.TACNA-
SCE-DRTC de 4 de noviembre de 2022, impresión de Cédula de Notificación

Electrónica n,' 00000003-2022-CG15352-02-002,f,e 7 de noviembre de 2022, e
impresión de Cargo de Notificación, firmados digitalmente; copia autenticada del
Acta n." 04-2022-SCE-DRTC de 8 de noviembre de2022, copia autenticada de
documento sin número de 15 de noviembre de 2022 de los comentarios
presentados, relacionados a Luis Antonio Fernández Andía.

Evaluación de comentarios o aclaraciones.

Apéndice n." 37 Copia autenticada de la Directiva n.o 002-2018-DRTyC.T/GOB.REG.TACNA
"Lineamientos para la toma delexamen de normas de tránsito y/o examen de manejo

a cargo de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno

Regional de Tacna" y copia autenticada de Resolución Directoral

n.' 247-2018-DRTC.TiG.R,TACNA de 7 de setiembre de 2018.

Tacna, 23 de noviembre de 2022
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Solange Leva Vizcarra
Supervisora
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Dora a Solange Leva Vizcarra
Abogada

El jefe del Órgano de Control lnstitucional del Gobierno Regional de Tacna que suscribe el presente

informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Tacna, 23 de noviembre de 2022.

Santos Tapia Romero
Jefe del Órgano de Control lnstitucional

del Gobierno Regional de Tacna
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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

Tacna - Perú 

1 de 1 

 
 

 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

 
 

 

 

a)  Oficio n.° 375-2022-OCI/GOB.REG.TACNA de 27 de julio de 2022. 
b)  Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

Tacna, 2 de diciembre de 2022 
OFICIO N° 565-2022-OCI/GOB.REG.TACNA  
 
Señor: 
ROSARIO DEL CARMEN GARCÍA ANDÍA 
Directora Regional 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Tacna 
Av. Saucini s/n 
Tacna/Tacna/Tacna 
 
 
ASUNTO : Remito copia de Informe de Control Específico n ° 014-2022-2-5352-SCE. 
 
REFERENCIA :  
 
 
 
____________________________________________________________________________________ 
  

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al documento de la referencia a), 
mediante el cual se comunicó el inicio del Servicio de Control Específico al Examen de Conocimientos 
para la obtención de Licencias de Conducir, periodo 2019, en la Entidad a su cargo. 
 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico n.° 014-2022-2-5352-SCE 
denominado “Examen de conocimientos para la obtención de Licencias de Conducir” periodo 2019, el 
cual encontrará adjunto en copia incluyendo sus apéndices, en archivo digital, para conocimiento.  
 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 
remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones 
legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi mayor 

consideración.   
 
Atentamente,  
 

 
 
 
 
 

 

Documento firmado digitalmente 
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

José Santos Tapia Romero 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Gobierno Regional de Tacna 
 
Adjunto: 
- Informe de Control Especifico n.° 014-2022-2 5352-SCE, Tomo I del folio 001 al 557. 
- Informe de Control Especifico n.° 014-2022-2 5352-SCE, Tomo II del folio 558 al 1099. 
- Informe de Control Especifico n.° 014-2022-2 5352-SCE, Tomo II del folio 1100 al 1591. 
 
C.c. Archivo 
JSTR/fdra           

CUD N°: 1251459 

Firmado digitalmente por TAPIA
ROMERO Jose Santos FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02-12-2022 11:45:31 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 565-2022-OCI/GOB.REG.TACNA

EMISOR : JOSE SANTOS TAPIA ROMERO - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL TACNA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ROSARIO DEL CARMEN GARCIA ANDIA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

TACNA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 014-2022-2-5352-SCE denominado "Examen de
conocimientos para la obtención de Licencias de Conducir" periodo 2019, el cual encontrará adjunto
en copia incluyendo sus apéndices, en archivo digital, para conocimiento. Finalmente, hacemos de
su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido remitido al Procurador Público
Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales penales por las
irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20410689813:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000022-2022-CG/5352
2. Oficio nº 565-2022-OCI-GOB
3. Informe 014-2022-2-5352-SCE_casilla[F]
4. APÉNDICE 01[F]
5. APÉNDICE 02[F]
6. APÉNDICE 03[F]
7. APÉNDICE 04[F]
8. APÉNDICE 05[F]
9. APÉNDICE 05_Manual de Usuario - SIEC_DVD[F]
10. APÉNDICE 05_Reporte 01-31 - MAY- 2019_DVD[F]
11. APÉNDICE 06[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
31F4WRQ

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12-12-2022 16:20:56 -05:00



12. APÉNDICE 07[F]
13. APÉNDICE 08[F]
14. APÉNDICE 09[F]
15. APÉNDICE 10[F]
16. APÉNDICE 11[F]
17. APÉNDICE 12[F]
18. APÉNDICE 12_25371-2021-MTC_OF(DVD1)[F]
19. APÉNDICE 12_informe_2062_CCM_23
20. APÉNDICE 12_Oficio Nº 599-2021-OCI(DVD1)[F]
21. APÉNDICE 12 LISTA_TACNA_2019- OF25371(DVD2)[F]
22. APÉNDICE 13_23
23. APÉNDICE 13[F]
24. APÉNDICE 14[F]
25. APÉNDICE 14_Rep1-31MAY2019 (DVD)[F]
26. APÉNDICE 15[F]
27. APÉNDICE 15_Rep01-31MAY2019 (DVD)[F]
28. APÉNDICE 16[F]
29. APÉNDICE 17[F]
30. APÉNDICE 18[F]
31. APÉNDICE 19_Tomo II_parte1[F]
32. APÉNDICE 19_Tomo II_parte2[F]
33. APÉNDICE 20[F]
34. APÉNDICE 21[F]
35. APÉNDICE 22[F]
36. APÉNDICE 23[F]
37. APÉNDICE 24[F]
38. APÉNDICE 25[F]
39. APÉNDICE 26[F]
40. APÉNDICE 27[F]
41. APÉNDICE 28[F]
42. APÉNDICE 29[F]
43. APÉNDICE 30[F]
44. APÉNDICE 31_parte1[F]
45. APÉNDICE 31_parte2[F]
46. APÉNDICE 32_Tomo III[F]
47. APÉNDICE 33[F]
48. APÉNDICE 33_Rep Lic MayDic2019 (DVD)[F]
49. APÉNDICE 34_parte1[F]
50. APÉNDICE 34_parte2[F]
51. APÉNDICE 35[F]
52. APÉNDICE 36[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
31F4WRQ



53. APÉNDICE 37[F]

NOTIFICADOR : DORA LETICIA SOLANGE LEVA VIZCARRA - GOBIERNO REGIONAL TACNA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
31F4WRQ



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000022-2022-CG/5352

DOCUMENTO : OFICIO N° 565-2022-OCI/GOB.REG.TACNA

EMISOR : JOSE SANTOS TAPIA ROMERO - JEFE DE OCI - GOBIERNO
REGIONAL TACNA - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : ROSARIO DEL CARMEN GARCIA ANDIA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

TACNA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20410689813

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 3120

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico n.° 014-2022-2-5352-SCE denominado "Examen de
conocimientos para la obtención de Licencias de Conducir" periodo 2019, el cual encontrará adjunto
en copia incluyendo sus apéndices, en archivo digital, para conocimiento. Finalmente, hacemos de
su conocimiento  que el  Informe de Control  Específico  ha sido remitido  al  Procurador  Público
Especializado en Delitos de Corrupción para el  inicio  de las acciones legales penales por  las
irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio nº 565-2022-OCI-GOB

    2. Informe 014-2022-2-5352-SCE_casilla[F]

    3. APÉNDICE 01[F]

    4. APÉNDICE 02[F]

    5. APÉNDICE 03[F]

    6. APÉNDICE 04[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
30PYKD9

Firmado digitalmente por LEVA
VIZCARRA Dora Leticia Solange FAU
20131378972 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12-12-2022 16:20:34 -05:00



    7. APÉNDICE 05[F]

    8. APÉNDICE 05_Manual de Usuario - SIEC_DVD[F]

    9. APÉNDICE 05_Reporte 01-31 - MAY- 2019_DVD[F]

    10. APÉNDICE 06[F]

    11. APÉNDICE 07[F]

    12. APÉNDICE 08[F]

    13. APÉNDICE 09[F]

    14. APÉNDICE 10[F]

    15. APÉNDICE 11[F]

    16. APÉNDICE 12[F]

    17. APÉNDICE 12_25371-2021-MTC_OF(DVD1)[F]

    18. APÉNDICE 12_informe_2062_CCM_23

    19. APÉNDICE 12_Oficio Nº 599-2021-OCI(DVD1)[F]

    20. APÉNDICE 12 LISTA_TACNA_2019- OF25371(DVD2)[F]

    21. APÉNDICE 13_23

    22. APÉNDICE 13[F]

    23. APÉNDICE 14[F]

    24. APÉNDICE 14_Rep1-31MAY2019 (DVD)[F]

    25. APÉNDICE 15[F]

    26. APÉNDICE 15_Rep01-31MAY2019 (DVD)[F]

    27. APÉNDICE 16[F]

    28. APÉNDICE 17[F]

    29. APÉNDICE 18[F]

    30. APÉNDICE 19_Tomo II_parte1[F]

    31. APÉNDICE 19_Tomo II_parte2[F]
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    37. APÉNDICE 25[F]

    38. APÉNDICE 26[F]

    39. APÉNDICE 27[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
30PYKD9
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    40. APÉNDICE 28[F]
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    45. APÉNDICE 32_Tomo III[F]
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    47. APÉNDICE 33_Rep Lic MayDic2019 (DVD)[F]
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